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1. INTRODUCCIÓN 

Como consecuencia de las actuaciones practicadas y de los criterios utilizados para 

definir el deslinde de Dominio Público Marítimo-Terrestre (en adelante, DPMT), 

conforme a lo expuesto en el apartado 7 de la Memoria “Descripción y justificación de la 

línea de deslinde propuesta”, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como en los artículos 19 y siguientes de su 

Reglamento General, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se 

establece el procedimiento para que en los plazos y formas estipuladas, cualquier 

interesado en el expediente pueda presentar las alegaciones que estime oportunas y 

proponer motivadamente una delimitación alternativa. 

Asimismo, dado el carácter de acto administrativo público realizado, es de aplicación en 

la tramitación y procedimiento de este expediente todo lo estipulado en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

El informe a las alegaciones presentadas durante la tramitación del expediente 

administrativo del deslinde que nos ocupa tiene por objeto referir y justificar los criterios 

utilizados en determinar si concurren o no las circunstancias físicas y jurídicas que 

definen la zona de dominio público conforme a la Ley, y que se concretan en la línea 

que delimita los bienes públicos con aquellos otros particulares que no ostentan la 

naturaleza de demaniales según la Ley en vigor. 

 

2. INFORMES RECIBIDOS DE LOS ORGANISMOS OFICIALES INTERESADOS EN 

EL EXPEDIENTE DE DESLINDE 

Conforme a lo expuesto en el art.12 de la Ley 22/88, de Costas, y el art. 21.2.b) del 

Reglamento General de Costas, se procedió a la solicitud de los preceptivos informes, 

remitiéndoles a tal efecto copia de planos de emplazamiento y delimitación provisional 

del dominio público y de la zona de servidumbre de protección. 

En consecuencia, desde esta Demarcación de Costas, se solicitó mediante 

comunicación de fecha 30.01.2025, la emisión de informe oficial al Ayuntamiento de 

Murueta; a la Agencia Vasca del Agua, del Gobierno Vasco; a la Dirección General 
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de Medio Ambiente, de la Diputación Foral de Bizkaia; y la Consejería de Medio 

Ambiente, del Gobierno Vasco. 

A este respecto, se recibió contestación por parte de: 

- La Agencia Vasca del Agua, con fecha 21.02.2025, en la que se informa 

favorablemente sobre la propuesta de revisión del deslinde. 

- La Dirección General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de Bizkaia, con 

fecha 21.02.2025, en la que se informa favorablemente sobre la propuesta de 

revisión del deslinde. 

- El Ayuntamiento de Murueta, con fecha 12.03.2025, donde se formulan una serie 

de alegaciones, las cuales se analizan en el apartado 3.2 “Contenido e informe 

de la alegación nº2” del presente escrito. 

Así mismo, se realizó la Información pública con fecha 08.02.2025 en el Boletín Oficial 

del Estado, con fecha 13.02.2025 en el Boletín Oficial de la Provincia, y con fecha 

07.02.2025 en el Diario El Correo. Habiendo estado en exposición en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento durante un mes, desde el 11.02.2025, según diligencia 

firmada el 12.03.2025. 

 

3. ALEGACIONES PRESENTADAS 

DURANTE EL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Como resultado del período de información pública y petición de informes oficiales, al 

que se refiere el artículo 21.2 del Reglamento General de Costas, se presentaron en 

esta Demarcación de Costas las siguientes alegaciones, dentro del plazo legalmente 

establecido a tal efecto por el citado artículo. 

Escrito de  

Aleg. nº 

Presentado por 

(Representante) 

Fecha presentación 

(en Servicio de Costas) 

1 representante de 

Zain Dezagun Urdaibai Elkartea 

3 de marzo de 2025 
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2 

 

representante de  

Ayuntamiento Murueta. 

12 de marzo de 2025 

3 

 

representante de  

Gus Urdaibaiko Museoaren Proiektua 

Stop Herri Plataforma Elkartea. 

15 de marzo de 2025 

 

CON POSTERIORIDAD AL ACTO DE APEO 

Durante la tramitación del presente expediente de deslinde se presentaron en esta 

Demarcación de Costas del País Vasco las siguientes alegaciones, con posterioridad a 

la realización del acto de apeo, realizado el 05.05.2025, dentro del plazo legalmente 

establecido a tal efecto en el artículo 22 del Reglamento General de Costas. 

Escrito de  

Aleg. nº 

Presentado por 

(Representante) 

Fecha presentación 

(en Servicio de Costas) 

4 

 

representante de  

Gus Urdaibaiko Museoaren Proiektua 

Stop Herri Plataforma Elkartea.  

20 de mayo de 2026 

5 Representante de 

Ayuntamiento de Murueta 

25 de mayo de 2026 

 

Las alegaciones presentadas se encuentran incluidas en el Expediente Administrativo 

del deslinde, exponiéndose a continuación, de modo resumido, el contenido de las 

mismas, así como los argumentos tenidos en cuenta para estimar o desestimar las 

consideraciones realizadas sobre el deslinde. 

 

3.1. CONTENIDO E INFORME DE LA ALEGACIÓN Nº1 

Presentada por , representante de la asociación Zain Dezagun 

Urdaibai Elkartea. 

Divide su alegación en tres apartados, que en esencia se pueden concretar en: 
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Las alegaciones presentadas no se circunscriben únicamente al tramo de deslinde 

comprendido entre los vértices M-56 y M-65 del deslinde aprobado por Orden Ministerial 

del 07.09.2004 y que es objeto del presente expediente, sino que se extienden a la 

totalidad de bienes de DPMT en el término municipal de Murueta, es decir a todo el 

deslinde aprobado con fecha 07.09.2024. Igualmente, en el escrito de alegaciones se 

solicita la inclusión en el DPMT de ciertos terrenos “intermareales” que se distribuyen a 

lo largo de toda la margen izquierda del Urdaibai, terrenos que en su momento quedaron 

excluidos del DPMT en la tramitación de los correspondientes expedientes de deslinde 

tramitados al efecto. 

Se solicita, concretamente: 

- “Se recupere la línea de deslinde de costas y su servidumbre de protección, 

recogidas en el Plano C2 de las NN.SS. de Murueta”. 

- “En todo caso se realice una inspección, el día 30 de marzo próximo, a la hora 

de la marea alta vespertina, por tratarse de las mayores del año, acompañando 

equipo técnico en topografía con fin de comprobar sobre el terreno la realidad 

física intermareal de ambas parcelas”, refiriéndose a la parcela de al lado de la 

Tejera y a la parcela colindante al otro lado del ferrocarril. 

Las consideraciones en que se basa la solicitud podrían resumirse: 

1. La revisión del deslinde propuesta es un reconocimiento mínimo de los niveles 

reales que alcanzan las mareas vivas en el municipio de Murueta, al no incluir 

en su propuesta la parcela cercana a la Tejera ni la parcela colindante al otro 

lado del ferrocarril. 

El motivo por el que ambos terrenos no se encuentran actualmente sometidos al 

flujo natural de las mareas sería resultado de la realización de un aumento 

artificial de la cota en los mismos. Dicho aumento, en el caso de la parcela de al 

lado de la Tejera, sería consecuencia de una serie de rellenos llevados a cabo 

por el Ayuntamiento de Murueta durante los trabajos de “urbanización” para 

mejorar la accesibilidad de la playa verde de la tejera “Aurrera”, mientras que en 

los terrenos colindantes a la parcela el aumentó de cota se debería a la ejecución 

de obras de electrificación y mejora realizadas en el contexto de la línea de 

ferrocarril Amorebieta-Bermeo.  
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2. El interesado expresa que tanto los planos del deslinde de 1956, como los del 

denominado “pre-deslinde de la línea de costa vigente desde 1988 hasta 2004”, 

como los manejados en la elaboración de la Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Urbanístico de Murueta, incluían como bienes de DPMT 

elementos que posteriormente no se incluyeron en el deslinde de 2004. Como 

Anexo 1 al escrito de alegaciones se incluye el documento titulado Plano C2 

“estructura del Territorio y Usos Globales del Suelo” de Diciembre 1997”. 

3. Solicitan la inclusión de dos espacios, los cuales se muestran en la figura 3 de 

sus alegaciones, en el DPMT al considerar que se inundan de la misma manera 

que el paraje denominado “La Tejera”, hasta el nivel recogido en la línea de 

deslinde grafiada en el plano C2 de las NN.SS. de Murueta.  

4. Cuestiona el deslinde vigente de 07.09.2004 tanto en los terrenos otorgados en 

concesión a favor de la empresa de construcción naval Astilleros Murueta, como 

en los terrenos situados al norte y al este de la misma y que, de acuerdo con la 

información presentada, estaban incluidos en el deslinde de 1956 y en el 

denominado documento “pre-deslinde”. En este contexto, considera el 

interesado que las comprobaciones mareales deberían haberse llevado a cabo 

“en estas cinco ubicaciones en el momento de las mareas vivas equinocciales” 

y no únicamente en la parcela de “La Tejera”. 

5. El interesado insta a este Organismo a que realice los trámites necesarios para 

incluir en el DPMT una serie de “terrenos inundables” distribuidos a lo largo de 

toda la margen izquierda de la ría del Urdaibai y que inicialmente quedaron 

excluidos en los expedientes de deslinde tramitados al efecto.  

6. Por último, considera que se deberá tener en cuenta la presunción de La Tejera 

como sitio arqueológico, así como la inclusión de tres de sus elementos (la 

chimenea, el horno Hoffman y los embarcaderos tradicionales) en el documento 

de avance del catálogo cultural del Plan General de Ordenación Urbana de 

Murueta, a la hora de redactar la resolución definitiva del deslinde. 
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Informe de contestación 

La Asociación Zain Dezagun Urdaibai Elkartea centra sus alegaciones, no en cuestionar 

que el paraje denominado La Tejera sea incluido en dominio público marítimo-terrestre, 

sino en que la propuesta de esta Administración es insuficiente al no recoger todos los 

bienes que deberían ser incluidos en el demanio. 

Tal pretensión ya ha sido presentada por la Asociación sin vincularlo al presente 

deslinde, de tal manera que consta apertura de expediente relativa a la posible revisión 

de la margen izquierda de la ría del Urdaibai, de referencia INF02/23/48/0092, en cuyo 

trámite de audiencia la interesada redujo el ámbito de su petición, descartando la 

revisión de los deslindes correspondientes a los municipios de Busturia, Sukarrieta y 

Mundaka. Esta Administración está analizando el posible alcance de la pretensión de 

Zain Dezagun y los estudios necesarios al efecto.  

No obstante, el objeto de este expediente es la parcela de La Tejera, entre los vértices 

M-56 y M-65 del deslinde del municipio de Murueta, y en las alegaciones no se observa 

que contradiga lo propuesto, sino que la revisión debería haberse extendido a otras 

parcelas. 

En concreto, en las alegaciones ahora presentadas, se refiere a cinco enclaves: La 

parcela de los Astilleros Murueta y dos parcelas al norte y este de la misma, que se 

ubican en el entorno de los vértices M-87 y M-124 del plano de deslinde vigente, así 

como los terrenos comprendidos, aproximadamente, entre los vértices M-53 a M-55 y 

M-69 a M-73. 

En este sentido, toda vez que el objeto del presente expediente es la parcela 

denominada La Tejera, debemos centrar el análisis en ésta, sin perjuicio, del análisis 

que se está realizando de otros posibles puntos a revisar en la misma margen izquierda.   

Menciona las Normas Subsidiarias municipales aprobadas en 1997, sin embargo, tales 

normas se informaron sin haberse realizado el deslinde de los bienes de dominio público 

marítimo-terrestre, que fue aprobado en septiembre de 2004. Por lo tanto, para estudiar 

la parcela de La Tejera, debemos partir del citado deslinde, sin perjuicio de que esta 

Administración realice un estudio de ámbito superior que pueda analizar el resto de las 

parcelas mencionadas por la Asociación alegante, en el mismo tramo de Murueta o en 

otros municipios.    
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En cuanto a la posible consideración de La Tejera como lugar a proteger culturalmente, 

debe ser el Órgano competente el encargado de tal consideración. Y si fuera declarado 

de especial protección histórica o Bien de Interés Cultural, deberían aplicarse las 

determinaciones de la Ley 22/1988, de Costas, en su Disposición Transitoria Tercera, 

apartado 3. 3º o Disposición Adicional Undécima, respectivamente. 

Debe destacarse que no presentan oposición alguna a la propuesta realizada para la 

modificación del deslinde en la finca denominada La Tejera. 

3.2. CONTENIDO E INFORME DE LA ALEGACIÓN Nº2 

Presentada por , en representación del Ayuntamiento de 

Murueta. 

Divide su alegación en seis apartados (un apartado preliminar dedicado a antecedentes 

y cinco alegaciones), que en esencia se pueden concretar en: 

1. El Ayuntamiento de Murueta es titular de la parcela afectada por el presente 

expediente de revisión del deslinde. De procederse a la aprobación de dicho 

expediente, se derivaría una expropiación ex lege de la citada parcela. 

2. El Ayuntamiento de Murueta alega haber invertido sumas importantes de dinero en 

la adquisición de la parcela de la Tejera y en la posterior rehabilitación de la 

edificación. Según lo manifestado en el escrito de alegaciones, dichas inversiones 

económicas no se hubiesen llevado a cabo de saber que la parcela quedaría 

afectada por el DPMT. 

3. A juicio del Ayuntamiento de Murueta la tramitación del presente expediente de 

deslinde incurriría en una infracción del principio de confianza al que se refiere el 

artículo 3.1 al que se refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público. 

Dicha infracción se daría “porque (i) se frustra una expectativa derivada de una 

situación de confianza creada por una conducta anterior (el deslinde); porque (ii) el 

Ayuntamiento de Murueta ha actuado (invirtiendo el dinero de sus ciudadanos) 

confiando en la estabilidad de la situación previamente establecida y (iii) porque la 

pretendida modificación del deslinde se lleva sin explicar por qué no se acometen 

iguales iniciativas con el resto de los terrenos inundados por la marea del día 19 de 

septiembre de 2024. 



REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE DEL TRAMO DE LA 

MARGEN IZQUIERDA DE LA RÍA DE URDAIBAI, DESDE EL LÍMITE CON EL TÉRMINO MUNICIPAL DE FORUA 

HASTA EL LÍMITE CON EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BUSTURIA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL M-

56 Y EL M-65, DE UNOS 103 METROS, EN EL T.M. DE MURUETA (BIZKAIA). 

REF. EXPTE DES01/00/48/0005-DES07/01 DL-93 BIZKAIA 

 

Anejo 6. Alegaciones e informes  8 

4. En el año 2008 el Ayuntamiento de Murueta inicio los trámites de protección del 

espacio La Tejera “Cerámicas de Murueta” para lo que formuló solicitud ante el 

Centro de Patrimonio Cultural del Gobierno.  

Si bien, dicha solicitud no llego a término, y actualmente la Tejera no dispone de un 

grado de protección instada, el Ayuntamiento de Murueta considera que esta 

situación no se debe a causas imputables al mismo, por lo que, a su criterio, de 

aprobarse la revisión del deslinde, ese Ayuntamiento debería ser beneficiario de la 

indemnización concesional a la que se refiere la Disposición adicional undécima de 

la Ley de Costas para bienes de interés cultural situados en el DPMT.  

5. Manifiesta el Ayuntamiento que, incluso de no proceder la consideración de la Tejera 

como bien de interés cultural y, por tanto, no ser de aplicación lo establecido en la 

Disposición adicional undécima de la Ley de Costas, sería aplicable, en todo caso, 

la indemnización prevista en el artículo 13bis de la Ley de Costas, de modo que este 

pasaría a ser beneficiario de una concesión de los terrenos incorporados al DPMT 

por un plazo de setenta y cinco años, respetando los aprovechamientos existentes, 

y sin obligación de pagar canon. 

Solicitando: 

- Archivar el procedimiento de deslinde hasta la comprobación de que la 

inundación de la parcela se produce con normalidad y es repetida. 

- Indemnización del Ayuntamiento de Murueta por los gastos e inversiones hechos 

en el edificio de la Tejera. 

- Subsidiariamente, instar el procedimiento que resulta a fin de indemnizar al 

Ayuntamiento de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional undécima 

de la Ley de Costas. 

Informe de contestación 

Efectivamente, la parcela de La Tejera es un espacio de uso público, una zona de 

esparcimiento, de uso gratuito para los usuarios, que es gestionada y mantenida por el 

Ayuntamiento de Murueta, por lo tanto, una vez resuelto el presente expediente de 

deslinde, esta Administración debe otorgar la preceptiva concesión en virtud de lo 

establecido en el apartado 2 del artículo 13bis de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas, sin perjuicio de que puedan instar ante el Órgano competente la declaración de 
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especial protección histórica o Bien de Interés Cultural, de manera que pudiera regirse 

por las determinaciones de la Ley 22/1988, de Costas, en su Disposición Transitoria 

Tercera, apartado 3.3º o Disposición Adicional Undécima, respectivamente. 

En cuanto al principio de confianza que el Ayuntamiento desarrolla en sus alegaciones, 

debemos oponernos puesto que el hecho de que en el deslinde aprobado en el 2004 no 

se incluyera porque, según consta en el Proyecto, se trataba de “antiguos depósitos 

fluviomareales y marismas supramareales (marjales) que actualmente han perdido por 

completo su morfología original, lo que hace que en muchos casos no pueda 

reconocerse fehacientemente el alcance de la ría”, no obsta para que al observarse que 

tiene afección por las mareas, lo cual se ha venido comprobando a lo largo de varios 

años, esta Administración, en aplicación del artículo 13bis de la Ley 22/1988, de Costas, 

debe revisar el deslinde. 

El hecho de que el Ayuntamiento haya invertido medios en ese entorno no puede 

impedir que esta Administración aplique la Norma, sin perjuicio de los derechos del 

Ayuntamiento al otorgamiento de una concesión, que contempla el mismo artículo 13bis. 

En cuanto a la duda que plantea respecto a otros posibles terrenos que también 

pudieran ser incluidos en dominio público marítimo-terrestre por afección de las mareas, 

debe responderse que en este expediente se está analizando la afección del terreno del 

paraje denominado La Tejera, siendo estudiadas otras posibles fincas en expedientes 

aparte. 

 

3.3. CONTENIDO E INFORME DE LA ALEGACIÓN Nº3 

Presentada por , en representación de Gus Urdaibaiko 

Museoaren Proiektua Stop Herri Plataforma Elkartea. 

Divide su alegación en dos apartados (un apartado preliminar y una alegación), que se 

centran en argumentar su solicitud:  

- “Acuerde ampliar el objeto del expediente para incluir en él, al menos, la zona 

ocupada desde 1943 por Astilleros de Murueta; y,  

- En atención a lo dispuesto en el Art. 10.1 LC, y previa práctica de los medios de 

prueba que se considere necesarios, se reconozca la naturaleza demanial del 
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conjunto de las instalaciones de Astilleros de Murueta y de la zona ocupada por 

esa mercantil desde 1943.” 

En esencia, sus argumentos pueden resumirse: 

1. Mediante Orden Ministerial de 16.07.1943 se otorgó a Astilleros Murueta 

concesión administrativa para la construcción de un astillero en la margen 

izquierda de la Ría del Urdaibai. Posteriormente, mediante Orden Ministerial del 

12.11.1947 se autorizó a dicha empresa la construcción de un muro de defensa 

en los terrenos donde se ubicaba el astillero. 

2. Mediante Orden Ministerial de 06.12.1956 se aprueba el deslinde de la zona 

ocupada por Astilleros Murueta, dicho deslinde se basada en la, entonces 

vigente, Ley de Puertos de 1928. 

3. Con la entrada en vigor de la Ley 22/1988 de Costas, y a fin de dar cumplimiento 

a lo establecido en la misma, se aprueba, mediante Orden Ministerial de 

07.09.2004 el deslinde del dominio público marítimo-terrestre del tramo de la 

margen izquierda de la ría de Urdaibai, desde el límite con el término municipal 

de Forua hasta el límite con el término municipal de Busturia, en el T.M. de 

Murueta, en el que se incluyen como bienes de DPMT parte de las instalaciones 

de Astilleros Murueta. 

4. De acuerdo con las SSAN de 28.05.2008 (rec. 87/2006), 28.11.2008 (rec. nº 

180/2007) y STS de 12.04.2012 (rec. 3764/2008), se reconoce como hecho 

probado que “las instalaciones de los Astilleros de Murueta, "las cuales pueden 

considerarse el relleno más patente en la ría", se significan expresamente como 

terrenos ganados al mar como consecuencia directa de obras cuya inundación 

por efecto de las mareas haya sido impedida por medios artificiales”. 

5. Según la interesada, el deslinde de 2004 se limitó a seguir la poligonal trazada 

por el deslinde de 1956, salvo en la zona de los diques secos, no habiendo 

verificado esta Administración de manera fehaciente, si los terrenos que ocupan 

el conjunto del recinto del Astillero reúnen las características físicas definidas en 

los artículos 3, 4 y 5 de la Ley de Costas. 
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Informe de contestación 

Las alegaciones presentadas, como queda patente, no se circunscriben al tramo de 

deslinde comprendido entre los vértices M-56 y M-65 del deslinde aprobado por Orden 

Ministerial del 07.09.2004 y que es objeto del presente expediente, sino que se 

extienden al tramo de costa ocupado por la empresa de construcción naval Astilleros 

Murueta y que se encuentra comprendido, aproximadamente, entre los vértices M-85 y 

M-126 del deslinde aprobado por Orden Ministerial de 07.09.2024. 

Por lo tanto, toda vez que el objeto de este expediente es la parcela comprendida entre 

los vértices M-56 a M-65 del deslinde, no deben ser analizadas en el mismo. 

Observándose que no presentan oposición alguna a la propuesta realizada para la 

modificación del deslinde en la finca denominada La Tejera. 

 

3.4. CONTENIDO E INFORME DE LA ALEGACIÓN Nº4 

Presentada por Doña , en representación de Gus Urdaibaiko 

Museoaren Proiektua Stop Herri Plataforma Elkartea. 

La alegación reproduce en esencia el contenido del escrito de alegaciones presentado 

con fecha 15.03.2025 ante esta Demarcación de Costas y cuyo contenido se informa en 

el apartado 3.3 de este anejo. 

Como información adicional al escrito del 15.03.2025, se indica que, con posterioridad 

al mismo, en concreto con fecha 20.01.2026, se presentó ante esta Demarcación de 

Costas un informe justificativo, elaborado por Adra Ingeniería, “de la naturaleza de 

dominio público de los terrenos ocupados por las instalaciones de Astilleros de Murueta, 

SA ex Art. 4.2 LC y, por ende, sobre la errónea delimitación del demanio entre los 

vértices M-85 a M-126 del deslinde vigente”, el cual se añade como alegación 

complementaria a la inicialmente formulada.  

Informe de contestación 

A la vista de la reiteración en las alegaciones presentadas en el trámite de información 

pública, debemos reiterarnos en que las mismas no se circunscriben al tramo de 

deslinde comprendido entre los vértices M-56 y M-65 del deslinde aprobado por Orden 
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Ministerial del 07.09.2004 y que es objeto del presente expediente, sino que se al tramo 

de costa ocupado por la empresa de construcción naval Astilleros Murueta y que se 

encuentra comprendido, aproximadamente, entre los vértices M-85 y M-126 del deslinde 

aprobado por Orden Ministerial de 07.09.2024. 

Por lo tanto, toda vez que el objeto de este expediente es la parcela comprendida entre 

los vértices M-56 a M-65 del deslinde, no deben ser analizadas en el mismo. 

Destacando que no expresan oposición alguna a la propuesta realizada para la 

modificación del deslinde en la finca denominada La Tejera. 

 

3.5. CONTENIDO E INFORME DE LA ALEGACIÓN Nº5 

Presentada por , en representación del Ayuntamiento de 

Murueta, con fecha 25.05.2026, donde se incluía un escrito de alegaciones y un Anexo 

referente a informe técnico del asesor municipal, de fecha 16.03.2026, sobre un asunto 

sin vinculación a este expediente. Comunicado tal error al Ayuntamiento, con fecha 

03.06.2026 se recibe en esta Demarcación de Costas información subsanada por parte 

del Ayuntamiento de Murueta, donde se presenta informe técnico del asesor municipal, 

de fecha 18.05.2025 sobre la modificación de cotas de rasante de la “Tejera Beltoki”. 

La alegación presentada reproduce en esencia el contenido del informe oficial emitido 

por el Ayuntamiento de Murueta en cumplimiento del artículo 21.2.b de la Ley de Costas 

y cuyas alegaciones se estudian y analizan en el apartado 3.2 del presente anejo. 

Como información adicional se aportan las siguientes consideraciones: 

- Como resultado de la realización de las “Obras de rehabilitación y puesta en 

valor del patrimonio industrial de La Tejera”, llevadas a cabo por ese 

Ayuntamiento, se ha producido, según informe emitido por el arquitecto asesor 

municipal con fecha 18.05.2026, “una alteración de la rasante del terreno de la 

antigua Tejera de Murueta, con un rebaje apreciable de la cota del terreno junto 

a los muros de fábrica de ladrillo en más de 30 centímetros en diferentes puntos 

respecto de la cota del terreno exterior, que ha propiciado la inundación por lo 

que no es un fenómeno natural recurrente.” 
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- Inciden en que debería estudiarse la afección de las mareas varias veces al año, 

durante varios años, de manera que pudiera comprobarse que en pleamares 

ordinarias no llega a inundarse el terreno. 

- En base a lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento insta nuevamente al 

archivo del procedimiento de deslinde hasta que se pueda comprobar que la 

inundación de la parcela de la Tejera se repite con normalidad. Para ello se 

propone la realización de un estudio técnico exhaustivo y longitudinal, que tome 

como referencia la cota de terreno anterior a la realización de las obras de 

rehabilitación y puesta en valor, de modo que se pueda comprobar si la 

inundación de los terrenos de la Tejera se ha producido como resultado del 

rebaje arriba indicado, o si bien, se trataría de un proceso natural. 

Informe de contestación 

Aporta a mayores, el Ayuntamiento, respecto de las alegaciones presentadas en el 

tramite de petición de informes oficiales, un informe del arquitecto municipal en el que 

se argumenta, mediante comparativa de fotografías anteriores a la recuperación de ese 

espacio para el uso público y posteriores a la finalización de los trabajos, concluyendo 

que se ha producido un rebaje significativo de la cota del terreno, cuantificándolo en 

unos 30 cm. En el reportaje fotográfico, hace especial mención a la comparativa con la 

parcela situada al norte de La Tejera: 
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En este sentido, no debe confundirse la cota del terreno con la altura de la vegetación. 

Efectivamente, en la imagen 4 donde aparece la parcela al norte en primer plano, se 

observa que también contaba con vegetación puesto que la muna impedía que la subida 

de la marea en la Ría afectase a los terrenos. Debiendo destacarse que la parcela al 

norte está íntegramente incluida en el dominio público marítimo-terrestre, según 

deslinde aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004. 

A continuación, recogemos las cotas del terreno obtenidas del visor Geoeuskadi. Como 

puede apreciarse el terreno de La Tejera está por encima de la parcela situada al norte. 

Se entiende que, al tratarse de una actividad industrial, que data de finales del siglo XIX, 

se acondicionaría el terreno, elevando su cota, precisamente para que la subida de la 

marea no perjudicara la actividad, que, por otra parte, necesitaba estar cerca del agua.  

Obsérvese que también en esta parcela se construyó la muna que impedía que la subida 

de la marea afectara al terreno al interior, igual que en la parcela al norte, donde aún 

hoy se observa la diferencia de cota entre la muna y los terrenos al interior, que han 

recuperado considerablemente las características de marisma al romperse parte de la 

muna y penetrar la marea. 

 

Datos de cotas del terreno obtenidos del visor Geoeuskadi 

Por lo tanto, entendemos que las alegaciones no desacreditan línea propuesta para la 

modificación del deslinde en la parcela de La Tejera, entre los vértices M-56 y M-65. 
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ALEGACIÓN 3 

Anejo 6. Alegaciones e informes 



MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR- DEMARCACIÓN DE COSTAS 

DEL PAÍS VASCO 

 en nombre y representación de 
GUS URDAIBAIKO MUSEOAREN PROIEKTUA STOP HERRI PLATAFORMA ELKARTEA, en 
su condición de presidenta de la entidad con CIF G-56832892 y domicilio a efectos de 
notificación postal en la calle lbarra 48300 Gernika-Lumo. Manifiesto: 

1.- Que mediante anuncio publicado en el B08 núm. 30, de 13.02.2025 se somete a 
información pública la revisión de deslinde en el tramo de unos 98 m, comprendido 
aproximadamente entre los vértices M-56 a M-65 del deslinde aprobado por Orden 
Ministerial de fecha 7 de septiembre de 2004, en el término municipal de Murueta 
{Bizkaia), (referencia: DES01/00/48/0005-DES07/01 DL-93 Biz). 

11.- Que dentro del plazo conferido al efecto se formulan las siguientes 

ALEGACIONES 

PREVIA.- OBJETO DEL EXPEDIENTE 

Según resulta de la Memoria del expediente, el mismo se inicia a fin de revisar el 
deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de la margen 
izquierda de la Ría del Urdaibai correspondiente al término municipal de Murueta, que 
fue aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004 (ref. DES0l/00/48/0005; 
DL-93 Bizkaia) en el tramo comprendido entre los vértices M-56 al M-65 en la Zona de 
La Tejera. 

Indiscutibles las razones que justifican la revisión de la poligonal del dominio público 
marítimo terrestre en esa zona, al entender de esta parte existen zonas afectadas por 
el deslinde aprobado en septiembre de 2004 que deberían ser asimismo objeto de 
revisión a los efectos de reconocer su naturaleza demanial. 

PRIMERA.- ZONA DE LOS ASTILLEROS DE MURUETA: REVISIÓN DEL 
DESLINDE APROBADO EN 2004 

De acuerdo con la Memoria del deslinde aprobado en 2004, en la zona de los Astilleros 
de Murueta la poligonal del dominio público marítimo terrestre quedó definida en los 
siguientes términos: 
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- Vértices M-95 a M-106 y M-107 a M-112. Corresponden estos tramos a los terrenos 

objeto de las obras de los diques secos en los terrenos de Astilleros de Murueta, S.A., 

en los que el trazado de la línea del deslinde, c~incidente con la ribera del mar, se sitúa 

por el límite de los terrenos inundados por el flujo y reflujo de las mareas como 

consecuencia de las obras realizadas y que coincide con el borde de los muros de 

hormigón de dichos diques, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.6 del 

Reglamento de Costas. 

- Vértices M-81 a M-84, M-91 a M-95, M-106 a M-107 y M-112 a M-115: Corresponde 

a la zona de los Astilleros de Murueta, que cuenta con un deslinde. aprobado por O.M. 

de 6 de diciembre de i.956. Dichos· terrenos actualmente han perdido sus 

características naturales de marismas y terrenos inundables que como consecuencia 

del flujo y reflujo de las mareas eran bañados por el mar, por lo que, de acuerdo con el 

art. 4.5. de la Ley de Costas, el límite interior del dominio público marítimo terrestre se 

corresponde con el· trazado de la línea del deslinde de la zona marítimo-terrestre 

aprobado con anterioridad, mientras que la ribera del mar discurre por el borde 

exterior del muro de defensa del terraplén, que constituye el límite alcanzado 

actualmente por las máximas pleamares, 

- Vértices M-87 a M-91. Corresponde a terrenos sobre los que se han realizado parte 

de las obras para la construcción de los astilleros de Murueta, no deslindados 

anteriormente, pero de los que existe constancia de su inundabilidad con anterioridad 

a la realización de las obras, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el art. 4.2 de 

la Ley de Costas, son bienes .de dominio público marítimo-terrestre, trazándose una 

línea de ribera del mar por el borde exterior del muro de cierre de defensa del 

terraplén, que constituye el límite alcanzado actualmente por las máximas pleamares. 

Ello no obstante, la documentación obrante en los expedientes concesionales 

otorgados a Astilleros de Murueta y en el propio expediente de deslinde aprobado en 

2004, las fotografías históricas y la relación de hechos probados plasmada en las SSAN 

de 28.05.2008 (rec. 87 /2006), 28:11.2008 (rec. nº 180/2007) y STS de 12.04.2012 (rec. 

3764/2008) aporta elementos de juicio y/o datos que ponen en tela de juicio la 

poligonal del deslinde aprobado en 2004 siquiera a los tramos comprendidos entre los 
. . 

Vértices M-81 a M-84, M-91 a M-95, M-106 a M-107 y M-112 a M-115. · 

Veámoslos. 

l. Exp~diente de la concesión otorgada por OM de 16.07.1943: intervención en el 
"recinto protegido de las mareas por el malecón existente", excavación de gradas y 
relleno de 4.414,00 m2 para evitar que las aguas invadan el recinto hasta el talud del 
terraplén del ferrocarril (Bilbao- Bermeo-Gernika). 

Bajo la vigencia de la Ley de Puertos de 1928 y su Reglamento de Desarrollo, en junio 
de 1943 se otorgó a Astilleros Murueta la concesión la construcción de un astillero en 
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la margen izda, de la Ría de Urdaibai en base al proyecto redactado en marzo de 1943 

que describía la actuación a realizar en los siguientes términos: 

0J;~:i0ri>:>•,l.<:>n ch, ltt:-1 •,~•· 

en ;,:l.M('r lu0nr t::s ntn•·1n n rttuJlt.11r, cwn11at.lrlin en el 

~~¡¡m.ont.~ d(;:,tr·) ,,1c: ! i-c.obt.t1 ¡n-otect,10 d-. li:.1t nu,reae por el 

~ me!!JeÓn ·ne U!n•rrJ:1 ox!otent.e, dcl n1voJ. ~otui:.l. del terrono 

il~.itB ·c:ri~~r-u1r· un« c1:,to. 1.1,5ur,i1 111. ouel nen do asentar. ieo 

qu1l.1Bll de lc-t, i'u\..11·.1.1~ .. mUllt·O;;Cl•5ne,i, ~ot.a que ha de ·HI' lo 

our101entement~ b11J11 ~ari qu~ ~l dl~ da la roture del mol•• 
o&n 1:tl ª"' .~.--.t.r·;;,, .. ¡. l••:. ••/h1l(;6, pt.re ln y11e.e t.il el i'l~1.aot&n 

dci 10::i 'ocuoos, .,e obtsnu· 't'L .,u1·1 ~~finto oul.ido quo loa boga 

Uot,u1• .:. rln du t.1•1.1n.-~•-,1•ts,•lo~ n slt.t:> o,;,nvanlente dond, H 

'O 

" ... ult.1mo su oonutruoc.lón, uodo @1 nlVtd . .,ct.ual de L t,o,r;•eno 

:;e e1.1t.1m11 que con u:1 rebaje del m1Bmo <le anos 1,2(.J :nta. 

obien(lre:nos en pleamar une columna de 111¡ua de ,.moa 2,5 rnt.a. 
que lo consido:rtunoo suf1o1ont.e a1empri, que los eaecoe- ee 

ctin por· t.erminadoe ,m 11,rudll8 stn une ;::r,m oorti l':'l'.Jert.e n1 

ment.os de elevudo peso u bprdo. 

o e / 

· ;;;e bu pi-ocuriido flQttlli.crur en lo pocible el oubo:, de. 

t1.ar·r11e 11 docr.-:ontru-,. cu:, oJ. relleno que oii neoe1.1a:r1.o 
·'-,., 

)'I'. 1u~ el ,11 l."t:i t11'l t!)t·rt•no 1.10 lWllf g c,:,t11 Lnfér1or que. l:: 

do lt>o 11l11aoa1·00 :; ,;m,;o e.~ procc1dh:l~mto par11 dor ~uUde I!'. 

10,; buq11•Js, (no lo J.lw~ar,J•:-:,11 botnóur•11), ee el ·de flota01&'", 

o c11yo .. recto ,,r, n~c,1:Hrnrlo l'•>lll¡JHr "'ll c,;i.l(, •i;red!.\' en fil\ oaeo, 

í•l ;it.l•:"}Ó1 .:iti:.1,t.ont.u dt• ,d-"f<1n:1u· \ÍC': t.·· .• ,1,, el :l'1C:10 d~ aq11!a!ÍltJJa, 
I 

tJ,;, .no ,,iroatuur d!.O\\Qu T'AlJ.enoa11• l.:rn 11¡,,.w,1 1nvud1r1an, todf. 1a 

a1oru1 ht>~t,L't a!. _t.Alt\i! dtll t!lrrenl&·!l d11l f,:rrocurr1l y 10n loa 

rellono,, pPoy1•etac\os lo,~r1<,1o!l evJ. tll1'lo_ :, ,11 .. oa1• 1nd.Bpend1.en-, 

too tUJ\.lt)lleai OP"~"eloneo l'I:} Ct\d11 ma ele lila grade.a ·y 1'<1n <tV• 
rusul t.en aft•atadol\ ,in lo ~.1!n mlnitio lo,. t11llt1rois c1ua se han 

d~· ci,\.al>1.o;iur j'u1to e 1•,quclloB·. t::l dot. lle oon· q1.1e ee han re- 
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El proyecto constructivo resultaba, así las cosas, absolutamente sincero en dos 

extremos: 

a .. Que el recinto del futuro astillero estaba protegido de las mareas por el 

malecón existente 
b. Que era necesario rellenar 4.414,00 m2 de terreno para evitar que el agua 

invadiera la zona de las gradas hasta el talud del ferrocarril. 

En este sentido, vid. malecón de protección. y rellenos en la secuencia de ortofotos de 
1945-46 a 1965 (fte. https://www.geo.euskadi.eus/geobisorea) 

Ortofoto de 1945-1946 

,_ 
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Ortofoto de 1956 

Ortofoto 1965 
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' J 

Asimismo, vid. vista aérea de Astilleros de Murueta en 1959 

Tramitada la petición al amparo de lo dispuesto en el Art. 41 Ley de Puertos de 1928 y 
tramitado el expediente con arreglo a lo dispuesto en el Art. 71 y ss del Reglamento de 
Puertos de 1928, por OM de 16.07.1943 se accedió a lo interesado en los términos y 
condiciones que resultan del Doc. nº 1 y, una vez finalizadas las obras, el 18.12.1945 se 
formalizó la correspondiente acta de recepción cuyo plano anexo deja también 
constancia del recrecido del terreno. 
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Reconswucc1on de los Asll m 
Plim dp sfua@ Escala 1: 500 · · 

L,1MW.del945 
l\rl,ilolaiJmdelh.slW;c,:, 

~7;/.o,t.,~--i 

2. Concesión otorgada en noviembre de 1947: 

Al margen de las Vicisitudes ocurridas en relación con ella (diversas modificaciones del 

proyecto inicial y prórrogas sucesivas) relevante es a los efectos que nos ocupan el 

hecho de que por OM de 12.11.19.47 se autorizó a Astilleros de Murueta la 

"construcción de un muro de hormigón en masa para la defensa del terraplén de 

asiento ael edific¡'o de talleres" afectado por "el flujo y reflujo de las mareas" que, 

asimismo, provocó "la socavación de los macizos de cimentación de los cierres de las 

gradas -autorizadas en 1943- motivando la ruina de dichas gradas" y que hubieron de 

ser reconstruidos en 1956 -Doc, n!! 2-. 

3. Deslinde aprobado por OM de 06.12.1956 

Por OM de 06.12.1956 se aprueba el deslinde de la zona ocupada por los Astilleros de 

Murueta; deslinde que en lo que importa fue aprobado con base en la Ley de Puertos 

de 1928, que es la vigente cuando se efectuó el deslinde, y que con arreglo a ella, se 

limitó a declarar el estado posesorio en el dominio marítimo- terrestre dado que era 

ese el único efecto de la aprobación del deslinde antes de la entrada en vigor de la Ley 

de Costas de 1988; vid. SAN, Sección lª, 01-10-2009 (rec.49/2007), SSTS de 19 de 

octubre de 2004 (RJ 2004, 6841) y 23.02.2012 (RJ\2012\4224). 
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4. Relación de hechos probados plasmada en las SSAN de 28.05.2008 (rec. 87 /2006), 

28.11.2008 (rec. nº 180/2007) y STS de 12.04.2012 (rec. 3764/2008). 

Si bien ceñidas tales consideraciones a los terrenos incluidos entre los vértices M-81 a 

M-84, M-91 a M-95, M-106 a M-107 y M-112 a M-HS dél deslinde aprobado en 2004, 

por remisión al "Informe justificativo de unidades morfológicas" incluido en la 

propuesta de incoación, las SSAN de 28.05.2008 (rec. 87 /2006), 28.11.2008 (rec. nº 
180/2007) y STS de 12.04.2012 (rec. 3764/2008) reconocen como hechos probados los 

siguientes: 

• que la ría de Urdaibai constituye un estuario que se forma en la desembocadura 

del río Oka, situándose el término municipal de Murueta en la margen izquierda 

de dicha ría. Se señala que la ría tiene una longitud de 11,5 Km, que la 

influencia mareal penetra por toda la ría extendiéndose y que el territorio 

donde se inscribe la citada ría fue declarado Reserva de la Biosfera por la 

Unesco en 1984. 

• que el valle de Urdaibai después de verse inundado por las aguas marinas, ha 

venido sufriendo un proceso continuado de acreción y relleno sedimentario, 

• que a ese proceso de colmatación hay que añadir la acción de vertidos arenosos 

sobre la misma playa de recientes procesos de dragado del canal principal de la 

ría con el fin de permitir la navegación de buques construidos en los astilleros 

situados en el término de Murueta. 

• que durante el último siglo y debido a las intervenciones humanas y 

alteraciones de la dinámica natural del sistema, el proceso de relleno de la ría 

se ha visto acelerado, que la progresiva aproximación de la mano de obra 

agrícola hacia núcleos urbanos e industriales próximos a partir de los años 60 

provocó un claro retroceso del terreno ganado a la antigua marisma al 

abandonarse extensas superficies de cultivos y pastos ganados al mar, lo que 

provocó su inundación por el deterioro de los diques (munas) que los 

resguardaban de las mareas, poniéndose de relieve la sorprendente rapidez con 

la que 'las antiguas llanuras mareales desecadas pueden reintegrarse 

nuevamente a la dinámica natural estuarina. 

• que se identifican varias unidades morfológicas, siendo de destacar, las de 

dominio marino continental entre las que se citan las marismas, la zona 

submareal y supramareal y las de dominio antrópico, dentro de las cuales se 

menciona a parte de las instalaciones de la planta de Astilleros de Murueta. 

• que las instalaciones de lo~ Astilleros de Murueta, "las cuales pueden 
considerarse el relleno más patente en la ría", se significan expresamente 

como terrenos ganados al mar ·como consecuencia directa de obras cuya 
inundación por efecto de las mareas haya sido impedida por medios 

artificiales. 
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Aunque, insistimos, esta relación de hechos probados justificara la condición de bienes 
de dominio público de solo una parte de las instalaciones de Astilleros de Murueta, no 
se alcanza a comprender la limitación autoimpuesta por la Administración de Costas en 
2004 para no reconocer al conjunto de las instalaciones del Astillero las características 
que, sin embargo, predica de los terrenos comprendidos entre los vértices M-81 a 

1 

M-84, M-91 a M-95, M-106 a M-107 y M-112 a M-115 del deslinde aprobado. 

No se entiende, insistimos cuando disponía elementos de juicio -aportados por la 
propia concesionaria- justificativos del fondo común que comparten los terrenos que el 
deslinde deja fuera del dominio público con los sí incluidos en él: se trata de terrenos 
ganados al mar como consecuencia directa de obras cuya inundación por efecto de las 

) . 

mareas haya sido impedida por medios artificiales y en concreto, por las obras de 
relleno ya anunciadas en 1943 para evitar la explanada entre las gradas ejecutadas al 
amparo de la concesión original y el terraplén del ferrocarril. 

Podrá decirse que, salvo en la zona de diques secos, en lo tocante a la zona ocupada 
por los Astilleros de Murueta desde 1943 el deslinde aprobado en 2004 se limitó a 
seguir la poligonal trazada por el aprobado en diciembre de 1956 pero de ser esa la 
razón no es, desde luego, ninguna jurídicamente atendible. 

12. Porque el deslinde de 1956 fue aprobado bajo la vigencia de una ley -Puertos de 
1928- que, aparte de haber sido ampliamente superada por la vigente Ley de 
Costas en lo tocante a la identificación del dominio público marítimo terrestre, 
atribuía a los deslindes efectos meramente posesorios o si se prefiere, nula 
virtualidad para trasmutar el dominio público en privado. 

22. Porque el hecho de que en 1956 se hubiera aprobado un deslinde de la zona del 
Astillero ni justificaba ni mucho menos exigía que el aprobado en 2004 se 
limitara a ser un fiel seguidor del primero. Al contrario. Precisamente porque el 
procedimiento de deslinde, contemplado en el capítulo 111 del título I de la Ley 
de Costas 22/1988, de 28 de julio, tiene como finalidad constatar y declarar que 
un suelo reúne las características físicas relacionadas en los artículos 3, 4 y 5 de 

. . 
dicha Ley, en el deslinde de 2004 la Administración pudo y debió verificar si el 
conjunto del recinto del Astillero reunía o no tales características 

3!?. Porque cuando el artículo 4.5 de la vigente Ley de Costas alude a los terrenos 
deslindados como dominio público, que por cualquier causa han perdido sus 
características naturales de playa, acantilado o zona marítimo terrestre, se está 
refiriendo tanto a los terrenos que con anterioridad a su entrada en vigor 
fueron deslindados como a los que se deslinden en el futuro, de manera que, 
cuando así sucede, el terreno que ha dejado de ser dominio público natural 
'(ribera del mar) continúa siendo dominio público marítimo terrestre por 
accesión;'; SSTS de 19 de abril 2002 (rec. 213/1997), 31 de diciembre de 2002 

· (rec. 2370/1997) y 28 de junio de 2005 (rec. 1304/2002). 
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Por lo expuesto, 

_SOLICITO que por presentado este escrito y documentos adjuntos, los admita, tenga 

por formuladas alegaciones al expediente de revisión de deslinde de los bienes de 

dominio público marítimo-terrestre del tramo de la margen izquierda de la Ría del 

Urdaibai aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004 y a virtud de las 

manifestaciones causadas: 

1º. 

2º. 

3º. 

Acuerde ampliar el objeto del expediente para incluir en él, al menos, la zona 

ocupada desde 1943 por Astilleros de Murueta; y, 

En atención a lo dispuesto en el Art. 10.1 LC (La Administración del Estado tiene 
el derecho y el deber de investigar la situación de los bienes y derechos que se 

· presuman pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto 
podrá recabar todos los datos e informes que considere necesarios y promover 
la práctica del correspondiente deslinde) y previa práctica de los medios de 

prueba que se considere necesarios, reconozca la naturaleza demanial del 

conjunto de las instalaciones de Astilleros de Murueta y de la zona ocupada por 
esa mercantil desde 1943. 

Que las notificaciones que hubiéran a lugar sean puestas a nuestra disposición a 

través de la dirección de correo electrónico komunikazioagus@gmail.com 

En Gernika, a 13 de marzo de 2025. 

Fdo

! 
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[ @REG. SlRSsce,cod,, 
tmcrccr.cocn 
de Rqi~tro~ s. 

Justificante de Presentación 
Datos de los Interesados: 

Datos del Interesado: 

Documento identificativo: 

Dirección: 

Teléfono de contacto: 

Correo electrónico: 

Alerta Email: 

G56832892 - GUS URDAIBAIKO MUSEOAREN PROIEKTUA STOP HERRI 

Calle lbarra sin numero (Astra) 

Gernika-Lumo 48300 (Provincia: Bizkaia - Pais: España) 

654967870 

komunikazioagus@gmail.com 

Si Alerta Sms: Si 

Número de registro: 

Número de registro provisional: 

Fecha y hora de presentación: 

Fecha y hora de registro: 

Tipo de registro: 

Oficina de registro electrónico: 

Organismo destinatario: 

Organismo raíz: 

Nivel de administración: 

R!=:GAGE25e0001897 4272 

N/A 

13/03/2025 15: 11 :06 

13/03/202515:11:09 

Entrada 

Reg. Administración General del Estado 

EA0043351 - Demarcacion de Costas del País Vasco Bizkaia 

E05068001 - Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Administración del Estado 

Asunto: 

Expone: 

Solicita: 

ALEGACIONES - DES01/00/48/0005-DES07/01 DL-93 Biz 

1.- Que mediante anuncio publicado en el BOB núm. 30, de 13.02.2025 se somete a información pública la revisión de 
deslinde en el tramo de unos 98 m, comprendido aproximadamente entre los vértices M-56 a M-65 del deslinde aprobado por 
Orden Ministerial de fecha 7 de septiembre de 2004; en el término municipal de Murueta (Bizkaia), (referencia: 
DES01/00/48/0005-DES07/01 DL-93 Biz). 
11.· Que dentro del plazo conferido al efecto se formulan las siguientes 
ALEGACIONES 
PREVIA.- OBJETO DEL EXPEDIENTE 
Según resulta de la Memoria del expediente, el mismo se inicia a fin de revisar el deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre del tramo de la margen izquierda de la Ría del Urdaibai correspondiente al término municipal de Murueta, 
que fue aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004 (ref. DES01/00/48/0005; DL-.93 Bizkaía) en el tramo comprendido 
entre los vértices M-56 al M-65 en la Zona de La Tejera. 
Indiscutibles las razones que justifican la revisión de la poligonal del dominio público marítimo terrestre en esa zona, al 
entender de esta parte existen zonas afectadas por el deslinde aprobado en septiembre de 2004 que deberían ser asimismo 
objeto de revisión a los efectos de reconocer su naturaleza demanial. · 
PRIMERA.- ZONA DE LOS ASTILLEROS DE MURUETA: REVISIÓN DEL DESLINDE APROBADO EN 2004 

o 
e 

SOLICITO que por presentado este escrito y documentos adjuntos, los admita, tenga por formuladas alegaciones al 
expediente de revisión de deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de la margen izquierda de la 
Ría del Urdaibai aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004 y a virtud de las manifestaciones causadas: 
1°. Acuerde ampliar el objeto del expediente para incluir en él, al menos, la zona ocupada desde 1943 por Astilleros de 
Murueta; y, 
2°. En atención a lo dispuesto en el Art. 10.1 LC (La Administración del Estado tiene el derecho y el deber de investigar la 
situación de. los bienes y derechos que se presuman pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto podrá 
recabar todos los datos e informes que considere necesarios y promover la práctica del correspondiente deslinde) y previa 
práctica de los medios de prueba que. se considere 'necesarios, reconozca la naturaleza demanial del conjunto de las 
instalaciones de Astilleros de Murueta y de la zona ocupada por esa mercantil desde 1943_ 
3°. Que .las notificaciones que hubieran a lugar sean puestas a nuestra disposición a través de la dirección de correo 
electrónico komunikazioagus@gmail.com 

El presente justificante tiene valídez a efectos de presentación de !a documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. la fecha y hora de este 
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (hllps://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de tos plazos que hayan de cumplir las Administraciones 
Públicas vendrá determinado por !a fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo. 

De acuerdo con el art. 31.2b de la ley39/15, a los efectos del cómputo de p!azo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, !a presentación en un dia 
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente !a recepción en dla inhábil. 

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de !os documentos que presenta. 
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El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de'este 
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.adminislracion.goO.es/). El inicio del cómputo de !os plazos que hayan de cumplir las Administraciones 
Públicas vendrá determinadd por la fecha y hora de presentación en el regislro electrónico de cada Administradón u organismo. 1 

De acuerdo con el art. 31.2b de la ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en dlas hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día 
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer dia hábil siqutente salvo que una norma permita expresamente la recepción en dia inhábil. 

De acuerdo con el Art. 28.7 de ta Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta. 
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INTEGRADA 
DE SERVICIOS 
DE REGISTRO . 
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO 
Oficina: 

Fecha y hora de registro en 

Fecha presentación: 

Número de registro: 

Tipo de documentación física: 

Enviado por SIR: 

Registro de la Demarcación de Costas en el País Vasco - 000005937 

14/03/2025 08:40:53 (Horario peninsular) 
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NIF: G56832892 

País: 

Provincia: 

Código Postal: 

Canal Notif: 

España 

Bizkaia 

48300 

Razón Social 

Municipio: 

Dirección: 

Teléfono: 

Correo 

Observaciones: 

GÜS URDAIBAIKO MUSEOAREN PROIEKTUA STOP 
HERRI PLATAFORMA ELKART 
Gernika-Lumo 

Calle lbarra sin numero (Astra) 

654967870 

komunikazioagus@gmail.com 

Información del registro 

Tipo Asiento: 

Resumen/Asunto: 

Unidad de tramitación 09gen/Centro 
directivo: 
Unidad de tramitación 
destino/Centro directivo: 
Ref. Externa: 

Nº. Expediente: 

~djuntos 

Entrada 

ALEGACIONES - DES01/00/48/0005-DES07/01 DL-93 Biz 

Registro Electrónico General de la AGE - EA0000000 / Ministerio para la Transformación Digital y de la Función 
Pública - E05251701 
Demarcacion de Costas del País Vasco Bizkaia - EA0043351 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico 

Nombre: 0-GUS_ALEGACIONES _DES0100480005DL93Bizkaia_ 13032025.pdf 
' Tamaño (Bytes): 4.405.764 

Validez: 

Tipo: Documento Ádjunto 

CSV: GEISER-5684-bf7 d- 7bc 7 °05d6-ed84-4034-0b8b-638f 

Hash: 8822221dff2b5574 7 c3cf52d23eb8e2cea 7baf3b68fe8f76c9c29f7 cdc00496b88d07833c0e 1 b8a68db 7b05b997 a987bf94d53b6ef29b63 
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IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 
El órgano ádministrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha 
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica y no desde su presentación presencial. 

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015. 

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día 
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/ 
La document~ción adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año. 
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Solicita: 

1.- Que mediante anuncio publicado en el 808 núm. 30, de 13.02.2025 se somete a información pública la revisión 
de deslinde en el tramo de unos 98 m, comprendido aproximadamente entre los vértices M-56 a M-65 del deslinde 
aprobado por Orden Ministerial de fecha 7 de septiembre de 2004, en el término municipal de Murueta (Bizkala), 
(referencia: DES01/00/48/0005-DES07/01 DL-93 Biz). 
11.- Que dentro del plazo conferido al efecto se formulan las siguientes 
ALEGACIONES 
PREVIA.- OBJETO DEL EXPEDIENTE 
Según resulta de la Memoria del expediente, el mismo se inicia a fin de revisar el deslinde de los bienes de 
dominio público marítimo-terrestre del tramo de la margen izquierda de la 'Ria del Urdaibai correspondiente al 
término municipal de Murueta, que fue aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004 (ref. 

. DES01/00/48/0005; DL-93 Bizkaia) en el tramo comprendido entre los vértices M-56 al M-65 en la Zona de La 
Tejera. 
Indiscutibles las razones que justifican la revisión de la poligonal del dominio público marítimo terrestre en esa 
zona, al entender de esta parte existen zonas afectadas por el deslinde aprobado en septiembre de 2004 que 
deberían ser asimismo objeto de revisión a los efectos de reconocer su naturaleza demanial. 
PRIMERA.- ZONA DE LOS ASTILLEROS DE MURUETA: REVISIÓN DEL DESLINDE APROBADO EN 2004 

SOLICITO que por presentado este escrito y documentos adjuntos, los admita, tenga por formuladas alegaciones 
al expediente de revisión de deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de la margen 
izquierda de la Ria del Urdaibai aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004 y a virtud de las 
manifestaciones causadas: 
1 º. Acuerde ampliar el objeto del expediente para incluir en él, al menos, la zona ocupada desde 1943 por 
Astilleros de Murueta; y, 
2°. En atención a lo dispuesto en el Art. 10.1 LC (La Administración del Estado tiene el derecho y el deber de 
investigar la situación de los bienes y derechos que se presuman pertenecientes al dominio público maritimo­ 
terrestre, a cuyo efecto podrá recabar todos los datos e informes que considere necesarios y promover la práctica 
del correspondiente deslinde) y previa práctica de los medios de prueba que se considere necesarios, reconozca la 
naturaleza demanial del conjunto de-las instalaciones de Astilleros de Murueta y de la zona ocupada por esa 
mercantil desde 1943. 
3°. Que las notificaciones que hubieran a lugar sean puestas a nuestra disposición a través de la dirección de 
correo electrónico komunikazioagus@gmail.com 
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IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicació~ a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha 
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica y no desde su presentación presencial. 

El registro realizado está amparado en el Articulo 16 de la Ley 39/2015. 

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley 39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles. y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día 
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer dla hábil siguiente salvo que·una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. 
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/ 
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año. 
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ALEGACIÓN 4 

Anejo 6. Alegaciones e informes 



MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR- DEMARCACIÓN DE COSTAS 

DEL PAÍS VASCO 

, en nombre y representación de la 
Asociación GUS URDAIBAIKO MUSEOAREN PROIEKTUA STOP HERRI PLATAFORMA 
ELKARTEA (CIF G-56832892) según consta acreditado a esa Administración, con 
domicilio a efectos de notificación postal en Gernika-Lumo (48300-BIZKAIA}, s/n 
MANIFIESTO: 

l.0 Que mediante anuncio publicado en el 8OB núm. 30, de 13.02.2025 se sometió a 
información pública la revisión de deslinde en el tramo de unos 98 m, comprendido 
aproximadamente entre los vértices M-56 a M-65 del deslinde aprobado por Orden 
Ministerial de fecha 7 de septiembre de 2004, en el término municipal de Murueta 
(Bizkaia} -ref. DES01/00/48/0005-DES07 /01 DL-93 Biz-. 

11.- Que dentro del plazo conferido al efecto esta Asociación formuló alegaciones a fin de · 
que se· ampliara el objeto del referido expediente y se reconociera la naturaleza de 
dominio público marítimo terrestre delos terrenos ocupados por las instalaciones de 
Astilleros de Murueta, SA; alegación después complementada con la aportación del 
informe Adra Ingeniería justificativo de la naturaleza de dominio público de los terrenos 
ocupados por las instalaciones de Astilleros de Murueta, SA ex Art. 4.2 LC y, por ende, 
sobre la errónea delimitación del demanio entre los vértices M-85 á M-126 del 
deslinde vigente 

111.- Que sometido el expediente ref. DES01/00/48/000S-DES07 /01 DL-93 Biz a trámite 
de audiencia, al derecho de esta parte interesa que se tengan por reproducidas las 
alegaciones, iniciales y complementarias, ya formuladas _y por incorporado el informe 
técnico presentado en enero de 2026. 

Por lo expuesto, 

SOLICITO que por presentado este escrito, lo admita, y a virtud de las manifestaciones 
causadas, tenga por reproducidas las alegaciones, iniciales y complementarias, ya 
formuladas en el expediente y por incorporado el informe técnico presentado en enero 
de 2026 y en su virtud: 

1º. amplie-el objeto del expediente ref. DES01/00/48/0005-DES07 /01 DL-93 Biza fin 
de incluir en él los terrenos afectos a la actividad de Astilleros de Murueta SA 
(instalaciones y zona de depósito de materiales) reconociendo la naturaleza 
demanial de esos suelos; 
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Subsidiariamente, proceda a revisar el deslinde de los bienes de dominio público 

marítimo-terrestre del tramo de la margen izquierda de la Ría del Urdaibai 

aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004 entre los vértices M-85 á 
M-126 y reconozca la naturaleza demanial de los terrenos afectos a la actividad 

de Astilleros de Murueta SA (instalaciones y zona de depósito de materiales) 

En Gernika, a 19 de mayo de 2026. 

Fdo. 

I 
OTROSI DIGO PRIMERO que Dª. Eider Gotxi Aurtenetxea, con DNI 14.609.927-M, 

autorizado a la letrada Pilar Ochoa Gómez, con DNI 78893301-N, para que en mi nombre 

presente este escrito para ante la DEMARCACIÓN DE COSTAS DEL PAÍS VASCO por medios 

electrónicos. 

Fdo. 

2/2 

ÁMBITO- PREFIJO 
GEISER 
Nº registro 

csv 
GE ISER-4c57-2072-dc1 c-04f0-5252-b8e0-20f2-d867 
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN 

FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO 
20/05/2026 08:27:58 Horario peninsular 

REGAGE

2

Se000

481875

im111111111111111111m1i1líi1111illuiili~ilílÍII[m1i11Í11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
GE ISER-4c5 7 -20 72-dc 1 c-04f0-5252-b8e0-20f2-d867 



REG SlR. 5 •ec,c 
lrw:r.one(,,, 
de ?.egl,r.ro, ~.es 

Justificante de Presentación 
Datos de los Interesados 

Datos del Interesado: 

Documento identificativo: 

Dirección: 

Localidad: 

Teléfono de contacto: 

Correo electrónico: 

Alerta Email: 

Alerta Sms: 

Datos del regisiro 

Calle Euskalduna 11, ppal lzda 

Bilbao 48008 (Provincia: Bizkaia - País: España) 

Si 

No 

Número de registro: 

Número. de registro provisional: 

Fecha y hora de presentación: 

Fecha y hora de registro: 

Tipo de registro: 

Oficina de registro electrónico: 

Organismo destinatario: 

Organismo raiz: 

Nivel de administración: 

REGAGE26e00048040692 

N/A 

19/05/2026 15:50:21 

19/05/2026 15:50:25 

Entrada 

Reg. Administración General del Estadd 

EA0043351 - Demarcacion de Costas del Pais Vasco Bizkaia 

E05068001 - Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Administración del Estado 

Asunto: 

Expone: 

Solicita: 

Alegaciones expte ref DES01/00/48/0005-DES07/01 DL-93 Biz 

Segun se deja interesado en doc adjunto 

Segun se deja interesado en doc adjunto 

Documentos anexados 

Nombre: 05_Alegaciones audiencia.pdf 
Algoritmo: SHA-512 
Huella digital: 2122acd05cebc285372d4875bfbf57 a33134aa1165bb 7 c98fd6ce1 ad3ae1d5f6d46610610460571e472adbce39b4476547777 a55ffd06970809cff0dee 77edce 

· El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónlco y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este 
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https:/lsede.administracton.gob.eSI). El inicio del cómputo de los plazos que navao de cumplir las Administraciones 
Públicas vendrá detenrinado por ta feclla y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo. 

De acuerdo con el ett. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en dias Mbiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día 
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inh<'lbil. 

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta. 
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.RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO 
Oficina: 

Fecha Y. hora de registro en 

Fecha presentación: 

Número de registro: 

Tipo de documentación física: 

Enviado por SIR: 

Registro de la Demarc_ación de Costas en el País Vasco - 000005937 

20/05/2026 08:27:58 (Horario peninsular) 
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MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR- DEMARCACIÓN DE COSTAS 

DEL PAÍS VASCO 

, en nombre y representación de la 

Asociación GUS URDAIBAIKO MUSEOAREN PROIEKTUA STOP HERRI PLATAFORMA 
ELKARTEA (CIF G-56832892) según resulta del certificado anexo como Doc. n!! 1, con 

domicilio a efectos de notificación postal en Gernika-Lumo (48300-BIZKAIA), s/n 

MANIFIESTO: 

1.- Que mediante anuncio publicado en el BOB núm. 30, de 13.02.2025 se sometió a 

información pública la revisión de deslinde en el tramo de unos 98 m, comprendido 

aproximadamente entre los vértices M-56 a M-65 del deslinde aprobado por Orden 

Ministerial de fecha 7 de septiembre de 2004, en el término municipal de Murueta 

(Bizkaia) -ref. ·oES01/00/48/000S-DES07 /01 DL-93 Biz-. 

11.- Que dentro del plazo conferido al efecto esta Asociación formuló alegaciones a fin de 

que se ampliara el objeto del referido expediente y. se reconociera la naturaleza de 

dominio público marítimo terrestre de los terrenos ocupados por las instalaciones de 
Astilleros de Murueta, SA. 

111.- Que a virtud del presente escrito se acompaña como Doc. n!! 2 copia del informe 

elaborado por Adra Ingeniería; informe que viene a confirmar las consideraciones 

recogidas en elescrito de alegaciones de esta parte sobre la naturaleza de dominio 

público de los terrenos ocupados por lasinstalaciones de Astilleros de Murueta, SA ex 
Art. 4.-2 LC y, por ende, sobre la errónea delimitación del demanio entre los vértices M- 
85 á M-126 del deslinde vigente . 

. A partir de la documentación asociada al expediente de concesión otorgado al Astillero 

puesto a disposición de esta parte, de la incluida en expediente administrativo remitido 

por el Ministerio de la Transición Ecológica y Reto Demográfico en Autos de recurso 

ordinario 420/2025, de la cartografía histórica y geomorfológica de la zona, en apretada 

síntesis, ese informe acredita: 

1!!. Que Astilleros de Murueta SA se implantó en la década de los años 40 sobre 
un terreno situado a cota inferior que la de las pleamares, que alcanzaban hasta 

el talud del terraplén sobre el que se asienta la vía del ferrocarril Amorebieta­ 
Bermeo. 

2!!. Que entre 1946 y 2024 Astilleros de Murueta SA ha ido ampliando su 

actividad e instalaciones sin ningún tipo de control por parte de las 
Administraciones competentes. 
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En particular, ha invadido sin título superficies relevantes del dominio público 
marítimo terrestre y ocupado los espacios de servidumbre de tránsito y 
protección. 

3º. Que los terrenos afectos a la actividad de Astilleros de Murueta (instalaciones 
y zona.de depósitos) son terrenos naturalmente inundables cuya inundación ha 
sido impedida por medios artiñclales que, de acuerdo con los Arts. 3 y 4 LC, 
forman parte del dominio público marítímo terrestre. 

Por lo expuesto, 

SOLICITO que por presentado este escrito y documento adjunto, los admita y a virtud de 
las manifestaciones causadas: 

tenga por formuladas alegaciones complementarias al expediente de revisión del 
deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de la 
margen izquierda de la Ría del Urdaibai incoado en septiembre de 2024 y amplie 
su objeto para incluir en él los terrenos afectos a la actividad de Astilleros de 
Murueta SA (instalaciones y zona de depósito de materiales) reconociendo la 
naturaleza demanial de esos suelos; 

Subsidiariamente, proceda a revisar el deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre del tramo de la margen izquierda de la Ría del Urdaibai 
aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004 entre los vértices M-85 á 
M-126 y reconozca la naturaleza demanial de los terrenos afectos a la actividad 
de Astilleros de Murueta SA (instalaciones y zona de depósito de materiales) 

En Gernika, a 16 de enero de 2026. 

Fdo. 
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OTROSI D1.GO PRIMERO que Dª. Eider Gotxi Aurtenetxea, con DNI 14.609.927-M, 

autorizado a la letrada Pilar Ochoa Gómez, con DNI 78893301-N, para que en mi nombre 

presente este escrito para ante la DEMARCACIÓN DE COSTAS DEL PAÍS VASCO por medios 

electrónicos. 

Fdo. i 
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GOBERNANTZA, 
ADMINISTRAZ IO DIGITAL ETA 
AUTOGOBERNU SAILA 

Toki Administrazioekiko 
Harremanetarako eta Administrazio 
Erregislroetako Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE 
GOBERNANZA, 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y 
AUTOGOBIERNO 
Dirección de Relaciones con 
las Administraciones Locales y 
Registros Administrativos 

GOBERNANTZA, ADMINISTRAZIO DIGITAL ETA AUTOGOBERNU SAILARI 
ATXIKITAKO EUSKAL AUTONOMIA, ERKIDEGOKO ELKARTEEN ERREGISTRO 
OROKORRAK 

EL REGISTRO GENERAL DE ASOCIACIONES DEL PAIS V ASCO ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y 
AUTOGOBIERNO 

EGIAZT ATZEN DU/ CERTIFICA 

GERNIKA-LUMO( e )ko (BIZKAIA) 
GUS URDAIBAIKO MUSEOAREN 
PROIEKTUA STOP HERRI 
PLATAFORMA ELKARTEA izeneko 
erakundea Euskal Autonomia Erkidegoko 
Elkarteen Erregistro Nagusian 
inskribatuta dagoela 2024( e )ko . 
urtarrilaren 26( e )an emandako 
Ebazpenaren ondorioz, AS/B/25411/2024 
erregistro zenbakiarekin. 

Erregistro honetan jasotzen den 
azkenengo Zuzendaritza Batzordea 
2024( e )ko urtarrilaren 26( e )ko datarekin 
inskribatu zen, eta honakoa da: 

Que la entidad GUS URDAIBAIKO 
MUSEOAREN PROJEKTUA STOP 
HERRI PLATAFORMA ELKARTEA 
de GERNIKA-LUMO (BIZKAIA), 
figura inscrita en el Registro General de 
Asociaciones del País Vasco en virtud de 
Resolución dictada en fecha 26 de enero 
de 2024, con el número de Registro 
AS/B/25411 /2024. 

Que la última Junta Directiva inscrita en 
este Registro con fecha 26 de enero de 
2024 es la siguiente: 

LEHENDAKARIA /PRESIDENTE/A • 

IDAZKARIA / SECRETARIO/ A : 

DIRUZAINA / TESORERO/A 

Vitoria-Gasteizen, 2026(e)ko urtarrilaren 14(e)(a)n. 
En Vitoria-Gasteiz, a 14 de enero de 2026. 

[!] • ':-f'-[!] Dokumentu honen benetakotasuna J0D0Z-T7QMF-KA2F lokalizatzailearen bidez 

egiaztatu daiteke Egoitza elektronikoan: https://euskadi.eus/lokalizalzailea 

Se puede contrastar la autenticidad de este documento mediante el localizador 

J0D0Z-T7QMF-KA2F en la Sede electrónica: https://euskadi.eus/localizador 



EUSKO JAURLAR,ITZA GOBIERNO VASCO 

ELKARTEEN ERREGISTROA / REGISTRO DE ASOCIACIONES 
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1. ANTECEDENTES 

La actividad de Astilleros de Murueta S.A. tiene su origen en el año 1943, donde, mediante 
concesión de uso sobre terreno de dominio público marítimo-terrestre emitida por el Ministerio de 
Obras Públicas, se asentó sobre las antiguas instalaciones de un astillero de madera ubicado en 
la margen izquierda de la ría de Mundaka, en el municipio de Murueta, perteneciente al Territorio 
Histórico de Bizkaia. Sus primeras instalaciones estaban compuestas de dos diques, reconstruidos 
a partir de las instalaciones preexistentes, y una nueva nave que albergaba los talleres.  
 
En sus primeros años, su actividad se centró en la reparación y construcción de buques básicos, 
como cargueros y pesqueros, siendo su primer buque construido el carguero "Punta Begoña", 
botado en 1945. En las tres siguientes décadas el astillero experimentó una gran expansión tanto 
en superficie como en las instalaciones que albergaba. Mediante la ocupación de terrenos al norte 
y sur de antiguos espacios agrarios ganados a la ría mediante munas, la extensión del astillero 
fue creciendo paulatinamente hasta los años 80 del siglo XX, incluyendo ampliaciones hacia la 
zona de marisma mediante rellenos y dragados de la ría. Esta ampliación perimetral se acompañó 
de la construcción de nuevas edificaciones permanentes destinadas a tanto a la producción 
(almacenes, grúas, talleres, etc.) como a los servicios auxiliares para los trabajadores (comedor, 
vestuario, enfermería o aparcamientos). Hasta 1990, en el astillero se construyeron más de 200 
buques, principalmente pesqueros de arrastre, atuneros, cargueros y dragas. 
 
En 1986, las Normas Subsidiarias de Gernika-Lumo clasificaron el astillero como "Zona Industrial 
Especial" para uso exclusivo naval dentro del suelo urbano, una delimitación que fue traspuesta 
con posterioridad a la ordenación contenida en el primer Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) de 
la Reserva de la Biosfera de Urdaibai aprobado mediante Decreto 242/1993.  
 
En el año 2005 la empresa abrió una segunda instalación en Erandio, cerca de Bilbao, para 
complementar la de Murueta, donde maneja buques de hasta 130 metros de eslora, manteniendo 
la actividad naval en ambas instalaciones hasta la actualidad.  
 
La expansión superficial del astillero en Murueta se ha realizado mediante la desecación y relleno 
de terrenos de marisma. Esta ubicación en la margen de la ría de Mundaka ha significado su 
afección por la zona de dominio público-marítimo terrestre definida mediante sucesivos deslindes 
a lo largo de su historia. El primero data de 1956, mediante el cual se delimitó la superficie objeto 
de concesión en 1943 y la línea de ribera, coincidente con la línea externa de la concesión.  
 
Tras la entrada en vigor de la Ley 22/1988 de Costas se realizó nuevo deslinde en el municipio de 
Murueta que fue aprobado mediante Orden Ministerial de 7 de septiembre de 2004. En el tramo 
del astillero se definió una servidumbre general de 100 metros desde la ribera del mar, abarcando 
prácticamente toda la superficie ocupada por las instalaciones del astillero salvo su borde más 
occidental. Este deslinde, pese a la oposición de Astilleros Murueta, se mantuvo hasta el año 2023, 
donde fue modificado mediante Orden Ministerial de 19 de octubre de 2023. Así, la servidumbre 
se redujo hasta los 20 metros en aplicación de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 28/1988 
de Costas, que establece esta anchura para aquellos suelos urbanos anteriores a su entrada en 
vigor.  
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Foto 1. Vista general del astillero en el entorno de la ría de Mundaka.  
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2. OBJETIVOS 

Bajo el contexto expuesto en los antecedentes y a la vista de la última modificación del deslinde 
del año 2023 en la zona ocupada por Astilleros Murueta, el presente informe se realiza a petición 
de la plataforma Guggenheim Urdaibai Stop con objeto de realizar una doble valoración:  
 

1. Valorar la documentación que comprende el expediente de la concesión otorgada a 
Astilleros Murueta para el uso de un espacio de dominio público marítimo-terrestre en la 
margen izquierda de la ría de Mundaka. Esta valoración, a su vez, tiene los siguientes 
objetivos:  
 
o Conocer la traza histórica de las obras e instalaciones autorizadas a Astilleros Murueta 

por parte de las administraciones públicas competentes.  
o Comparar las obras y construcciones autorizadas según el expediente de la concesión  

y las posibles licencias emitidas por otras administraciones con los elementos 
construidos en la realidad extraídos de la valoración del histórico de fotografías 
aéreas.    

 
2. Delimitar la zona inundable afectada por la acción de las mareas para definir la línea 

teórica de la ribera del mar en el ámbito del astillero en fecha previa a las obras realizadas 
por la empresa desde el año 1943. Para ello se plantean las siguientes acciones:  
 
o Realización de simulación topográfica del terreno sobre el que se asienta Astilleros 

Murueta previa a la ejecución de rellenos y construcciones.  
o Valoración de la línea de ribera del mar en base a la simulación realizada y el nivel 

de las pleamares a fecha anterior a 1943.  
o Valoración de las altitudes actuales de las instalaciones de Astilleros Murueta y el 

nivel de las pleamares para la detección de posibles zonas inundables.  
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3. AFECCIONES Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 

3.1. Planeamiento municipal 

3.1.1. Normas Subsidiarias vigentes de Murueta de 1997 

La figura de planeamiento en el municipio de Murueta son las Normas Subsidiarias (NNSS), con 
aprobación definitiva mediante resolución de 18 de noviembre de 1997 y publicación en el BOB 
de 16 de febrero de 1998.     
 
La memoria de las NNSS, en relación a los astilleros, establece que se define un suelo urbano 
industrial de astilleros en base a la delimitación incluida en el PRUG de la Reserva de la Biosfera 
de Urdaibai, “consolidando de esta manera la asignación de uso industrial a los mismos”.  
 
Las NNSS establecen una clasificación básica de toda la superficie municipal en Suelo Urbano, 
Suelo Urbanizable y Suelo No Urbanizable. A detalle, se define una calificación según usos vigentes 
y previstos y una ordenación de los terrenos considerados no urbanizables. Tal como recoge el 
plano de clasificación, la zona de los astilleros, en su ámbito de instalaciones, se engloba dentro 
del suelo urbano industrial.  
 
Imagen 1. Clasificación del suelo en el entorno del astillero en las NNSS de Murueta.  
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La delimitación del perímetro del astillero se traspone de la definida en la ordenación del antiguo 
PRUG de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, alcanzando una superficie de 42.921 m2 (4,29 ha). 
 
No obstante el suelo urbano industrial no abarca toda su superficie, quedando su franja norte  
englobada en dos categorías de suelo no urbanizable:  
 

1. Zona intermareal o supra mareal (zona de marisma), equiparable a la actual categoría 
estandarizada suelo no urbanizable de especial protección, dentro de la cual quedan 
englobadas parte de las instalaciones del astillero.  
 

2. Zona de protección del litoral y márgenes de arroyos, equiparable al actual suelo no 
urbanizable de protección de aguas superficiales, definida para parte de la zona que ha 
usado tradicionalmente como depósito de materiales. 

 
La normativa urbanística incluida en las NNSS para el suelo urbano industrial consolidado queda 
definida en el art. 295. Se especifica que este tipo de suelo se define únicamente para el espacio 
ocupado por el astillero, considerando este uso como tolerado y permitiendo en él una ampliación 
de las instalaciones hasta un 25% siempre y cuando la distancia al suelo no urbanizable no sea 
inferior a su altura.    
 
Para la zona de marisma, definida como área de especial protección, la normativa establece desde 
un punto de vista constructivo que será únicamente autorizables el mantenimiento y reparación 
de puntos de amarre y embarcaderos existentes y las instalaciones no permanentes para estudio 
y observación de la naturaleza (art. 256.1).  
 
En la zona de protección de protección del litoral y márgenes de arroyos, que abarca un terreno 
de 25 metros de ancho a lo largo de los cauces y definida como área de protección, las 
instalaciones autorizables son aquellas no permanentes para estudio y observación de la 
naturaleza (art. 258.2). Específicamente, en la zona que afecta a la zona de depósito del astillero, 
también se permiten las instalaciones para actividades recreativas no permanentes, aquellas para 
capación de agua y saneamiento en las zonas de litoral y las antenas repetidoras (art. 258.3). El 
objetivo básico que se plantea en estas zonas es la regeneración del bosque natural (art. 261.1).  

3.1.2. Normas Subsidiarias de Gernika-Lumo de 1986 

Con anterioridad a las NNSS vigentes de 1997, el suelo del municipio de Murueta estaba regulado 
por las Normas Subsidiarias de Gernika-Lumo con publicación de la aprobación definitiva en el 
BOPV de 6 de noviembre de 1986.  
 
Los terrenos ocupados por Astilleros Murueta desde 1943, tal como recogen los informes emitidos 
en junio de 2019 por el Ayuntamiento de Murueta y en noviembre de 2022 por la Diputación Foral 
de Bizkaia en relación a la tramitación para la modificación del deslinde de 26 de septiembre de 
2004 para conocer la normativa de aplicación en el momento de entrada en vigor de la Ley de 
Costas de 1988, estaban definidos en las NNSS de 1986 como suelo urbano industrial, en concreto 
como zona industrial específica.  
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La zona industrial específica quedaba regulada por el art. 166 de la normativa asociada a las 
NNSS, definida como aquel ámbito dedicado exclusivamente a astilleros navales en Murueta. 
Respecto a al régimen de usos se especificaba lo siguiente:  
 

o Unos permitidos: exclusivamente como astillero naval.  
o Usos tolerados: residencial, solo como auxiliar a la industria, actividades terciarias, garaje 

y equipamiento.  
o Usos prohibidos: residencial, todos excepto guarda, industrial salvo astillero, actividades 

primarias, usos de servicio público y usos especiales.   
  
Imagen 2. Clasificación del suelo en el entorno del astillero en las NNSS de 1986.  

 

3.2. Ley de Costas 

En la actualidad, la franja del dominio público marítimo-terrestre (DPMT) queda regulada por la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Reglamento General de Costas aprobado mediante 
Decreto 876/2014. No obstante, en el presente epígrafe se expondrá la normativa histórica en 
España con afección a la costa y el DPMT ya que el astillero tiene su origen en el año 1943 y su 
desarrollo se ha llevado a cabo bajo las determinaciones de distinta normativa hoy derogada. De 
la normativa se extraen aquellos aspectos con mayor relevancia considerando los objetos 
propuestos mediante el presente informe.  
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3.2.1. Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas 

La Ley 22/1988 de Costas, vigente en la actualidad, tiene por objeto “la determinación, protección, 
utilización y policía del dominio público marítimo-terrestre y especialmente la ribera del mar” (art. 
1). Respecto a la determinación de la zona pública, establece que queda compuesta por la ribera 
del mar y de las rías junto a otros espacios como los acantilados, islotes o terrenos ganados al 
mar como consecuencia directa o indirecta de obras y desecados en su ribera. La ribera del mar 
queda definida como “la línea de bajamar escorada o máxima viva equinoccial, y el límite hasta 
donde alcancen las olas en los mayores temporales conocidos, de acuerdo con los criterios técnicos 
que se establezcan reglamentariamente, o cuando lo supere, el de la línea de pleamar máxima 
viva equinoccial” (art. 3.1).  
 
Respecto a las servidumbres legales, se establecen las siguientes:  
 

1. Una servidumbre de protección de 100 metros tierra adentro desde la ribera del mar, 
reducible a 20 metros en suelos urbanos. Sobre esta franja se permiten los cultivos y 
plantaciones sin autorización, quedando prohibidas las edificaciones residenciales y otras 
construcciones e infraestructuras. Previa autorización, tan solo se permiten aquellas obras 
e instalaciones que, por su naturaleza, no pueden tener otra ubicación.  
 

2. Una servidumbre de tránsito de 6 metros tierra adentro desde la ribera del mar, ampliable 
a 20 metros en zonas difíciles.  

 
3. Una servidumbre de acceso al mar en terrenos contiguos al DPMT. 

 
En relación a la situación específica de los astilleros aquí valorados, con concesión concedida a la 
entra en vigor de la Ley de Costas, la Disposición Transitoria Primera determina lo siguiente: 
 

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución, los titulares de espacios 
de la zona marítimo-terrestre, playa y mar territorial que hubieran sido declarados de 
propiedad particular por sentencia judicial firme anterior a la entrada en vigor de la 
presente Ley pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y aprovechamiento del 
dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto deberán solicitar la correspondiente 
concesión en el plazo de un año a contar desde la mencionada fecha. La concesión se 
otorgará por treinta años, prorrogables por otros treinta, respetando los usos y 
aprovechamientos existentes, sin obligación de abonar canon, y se inscribirá en el Registro 
a que se refiere el artículo 37.3. 
 

2. Los titulares de los terrenos de la zona marítimo-terrestre o playa que no hayan podido 
ser ocupados por la Administración al practicar un deslinde anterior a la entrada en vigor 
de esta Ley, por estar inscritos en el Registro de la Propiedad y amparados por el artículo 
34 de la Ley Hipotecaria, pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, por treinta años, respetando los 
usos y aprovechamientos existentes, a cuyo efecto deberán solicitar la correspondiente 
concesión. 
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3.2.2. Reglamento General de Costas de 2014 

El Reglamento General de Costas se aprueba mediante Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 
teniendo por objeto el desarrollo y la ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.  
 
El Reglamento no introduce modificaciones en la definición de la línea de ribera de mar, 
manteniendo dentro del DPMT “los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o indirecta 
de obras y los desecados en su ribera” (art. 5.3).  
 
Las servidumbres existentes se mantienen en los mismos términos que en la Ley de Costas, siendo 
de aplicación igualmente para posibles terrenos particulares colindantes con el DPMT (art. 41).  
 
La Disposición transitoria primera desarrolla el apartado 1 de la disposición transitoria primera de 
la Ley 22/1988 de aplicación en los terrenos de propiedad particular, especificando lo siguiente:  
 

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 132.2 de la Constitución, los titulares de espacios 
de la zona marítimo-terrestre, playa y mar territorial que hubieran sido declarados de 
propiedad particular por sentencia judicial firme anterior a la entrada en vigor de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, pasarán a ser titulares de un derecho de ocupación y 
aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, a cuyo efecto deberán solicitar 
la correspondiente concesión en el plazo de un año a contar desde la mencionada fecha. 
La concesión se otorgara por treinta años, prorrogables por otros treinta, respetando los 
usos y aprovechamientos existentes, sin obligación de abonar canon, y se inscribirá en el 
registro a que se refieren los artículos 37.3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y 80.1 de 
este reglamento (disposición transitoria primera. 1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).  
 

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya solicitado la 
concesión, la misma se otorgará de oficio por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, salvo renuncia expresa del interesado. El plazo de la concesión 
computará desde el 29 de julio de 1989.  

 
3. La concesión se otorgará con arreglo a lo previsto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, 

aunque limitada a los usos y aprovechamientos existentes a la entrada en vigor de la 
misma, quedando el resto de la superficie de antigua propiedad privada sujeto al régimen 
general de utilización del dominio público marítimo-terrestre. La prórroga por un nuevo 
plazo de treinta años deberá ser solicitada por el interesado, dentro de los seis meses 
anteriores al vencimiento, y se otorgará salvo que, a través del procedimiento establecido 
al efecto, se hubiese declarado la caducidad de la concesión. 

3.2.3. Ley 28/1969, de 26 de abril, sobre costas 

La Ley 28/1969 se elaboró, tal como se expone en los motivos, para establecer una regulación 
única para la zona marítimo-terrestre, hasta entonces regulada por legislación dispersa y 
fragmentada.  
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El art. 1 define como bienes de dominio público, entre otros espacios, “la zona marítimo-terrestre, 
que es el espacio de las costas o fronteras marítimas del territorio español que baña el mar en su 
flujo y reflujo, en donde sean sensibles las mareas, y las mayores olas en los temporales 
ordinarios, en donde no lo sean. Esta zona se extiende asimismo por las márgenes de los ríos 
hasta el sitio en que sean navegables o se hagan sensibles las mareas”.  
 
Respecto a las servidumbres, el art. 4.1 establece que los terrenos particulares enclavados en la 
zona marítimo-terrestre o colindantes a esta o con el mar quedaban sujetos a la llamada 
servidumbre de salvamento, de paso y vigilancia litoral, definida como una zona de 20 metros 
contados tierra adentro desde el límite interior de la zona marítimo-terrestre. Para esta franja, en 
relación a los usos, se recoge en el art. 4.5 que los propietarios podrían sembrar y plantar 
libremente, pero no podían edificar sin la obtención de las autorizaciones pertinentes.  
 
En relación a los terrenos ganados al mar, el art. 5.3 indica que serán propiedad de quienes los 
hubiesen llevado a cabo pero sin perjuicio de la zona de servidumbre de salvamento, de paso y 
vigilancia litoral.  
 
Las competencias para otorgar concesiones en la zona marítimo-terrestre queda asignada al 
Ministerio de Obras Públicas previo informe favorable del Ministerio de Marina y el Ministerio de 
Industria en el caso específico de los astilleros para la construcción de diques secos o flotantes, 
varaderos, muelles o cualquier tipo de establecimiento industrial (art. 10.2). 
 
El art. 10.3 indica que sería el Ministerio de Obras Públicas el encargado de emitir las concesiones 
para realizar trabajos de dragado y para construir dentro del mar y con destino al servicio 
particular o público, muelles, embarcaderos, astilleros, diques o cualquier otra obra auxiliar o 
complementaria “previo informe favorable de los Ministerios de Marina, Comercio e Industria, 
cuando los establecimientos sean de competencia de éste, y del Ayuntamiento interesado”. 

3.2.4. Reglamento de ejecución de la Ley 28/1969 de 1980 

El reglamento de la Ley de Costas de 1969 se aprueba mediante el Real Decreto 1088/1980, de 
23 de mayo, con objeto de dotar a dicha Ley de un desarrollo reglamentario para su aplicación 
ordenada.  
 
El art. 2 del Reglamento establece que las marismas se consideran incluidas dentro de los bienes 
de dominio público, entendiendo por marisma “los terrenos bajo de la zona marítimo-terrestre o 
del estuario actual o de un antiguo río que se inunda periódicamente por las mareas y permanece 
encharcado hasta que la evaporación consuma las aguas almacenadas o produzca emanaciones 
insalubres en la bajamar o en época de calma, aun cuando no encharcamientos”.  
 
El art. 10.1 define los terrenos ganados al mar como aquellos emplazados sobre el lecho del mar 
que sobresalen permanentemente de la superficie como resultado de las obras realizadas. Para 
llevar a cabo estas obras, el art. 10.2 determina que, dentro de la concesión, se deberá recoger 
cuales de los terrenos obtenidos mediante las mismas pasarán a ser propiedad del titular de la 
concesión, sin perjuicio de las servidumbres de salvamento de paso y de vigilancia litoral.   
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Respecto a las concesiones, el art. 22.1 establece que “las licencias y permisos que se refieran a 
la ejecución de obras o instalaciones o aprovechamientos en los bienes de dominio público o en 
las zonas afectadas por las servidumbres de vigilancia litoral y de salvamento no eximirán a su 
titular de obtener la concesión o autorización que sea procedente conforme a las disposiciones 
reguladoras del dominio público marítimo y especialmente conforme a la Ley y a este 
Reglamento”.  
 
En caso de detectarse obras, instalaciones o aprovechamientos sin concesión o autorización, la 
autoridad encargada del dominio público afectado podría iniciar expediente sancionador (art. 22.2) 
y requerir la demolición o remoción si se determinase que se produce una obstaculización o 
imposibiliten la vigilancia litoral (art. 22.5).  
 
Respecto a rellenos y muros, el art. 32.1 establece que las obras de defensa contra el mar en 
terrenos de propiedad particular se debían presentar ante la Jefatura de Costas y Puertos 
correspondiente con un proyecto de las actuaciones y una justificación de que no se generarían 
efectos erosivos en zonas distintas a las que se pretendía defender.  

3.2.5. Normativa anterior a 1969 

Con anterioridad a la Ley 28/1969 de Costas la regulación del DPMT era dispersa y fragmentada, 
centrándose en el carácter público de las costas derivado del derecho romano, donde el mar y las 
playas eran res communis. La normativa más significativa en España en este aspecto fue:  
 

1. Ley de Aguas de 3 de abril de 1866, que supuso la primera norma moderna que 
declara explícitamente las costas, el mar, el litoral y las playas como de dominio 
nacional y uso público. Estableció principios de inalienabilidad y uso gratuito, pero no 
detallaba deslindes y la servidumbre de vigilancia y salvamento de 20 metros que incluyó 
inicialmente fue anulada parcialmente por leyes posteriores. 
 

2. Ley de Puertos de 27 de septiembre de 1880, que reiteraba el carácter demanial de 
las costas, estando enfocada en navegación y puertos. Permitía ocupaciones temporales 
para fines portuarios, pero mantenía el uso público. 

 
3. Ley de Puertos y Faros de 21 de diciembre de 1928, que actualizaba la anterior, 

consolidando así las costas como zona de dominio público. Regulaba, entre otros aspectos, 
accesos y salvamento, pero priorizaba los intereses económicos (navegación y pesca) sin 
abordar la urbanización ni protección ambiental. 

 
Estos textos sentaron bases doctrinales: el DPMT es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
destinado a usos públicos (baño, navegación, pesca). Sin embargo, la ausencia de una ley 
unificada permitió propiedades privadas en playas y dunas, generando debates sobre su 
compatibilidad. La presión turística de los años 60 impulsó la necesidad de una norma específica. 
 
Dado que la concesión otorgada a Astilleros Murueta data de 1943, se habría otorgado en base a 
la Ley de Puertos y Faros de 21 de diciembre de 1928, que era la que regulaba las concesiones 
para instalaciones portuarias y permitía ocupaciones temporales de la zona de dominio público 
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para fines públicos o de interés nacional. Su art. 10 y siguientes preveía concesiones para obras 
portuarias no desmontables, sin definir específicamente los plazos de las mismas. Así, las 
concesiones de la época a los astilleros, pese a su carácter privado o particular, se ampararon en 
dicha Ley de 1928 como si se tratase de ocupaciones portuarias sin límites temporales dado su 
interés para la autarquía naval pretendida durante ese periodo histórico de España.  

3.3. Afecciones ambientales 

3.3.1. Reserva de la Biosfera de Urdaibai y PRUG 

Las Reservas de Biosfera son zonas de ecosistemas terrestres o costeros/marinos, o una 
combinación de los mismos, reconocidas como tales en un plano internacional en el marco del 
Programa MAB de la UNESCO. 
 
En el año 1984 la UNESCO integra Urdaibai en su Programa MAB mediante su declaración como 
Reserva de la Biosfera con objeto de conservar los recursos naturales y culturales que la integran 
y de fomentar la biodiversidad y el desarrollo económico y social sostenible. Posteriormente, la 
designación es reforzada con la aprobación, el 6 de julio de 1989, de la Ley 5/1989 de 
Protección y Ordenación de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, que establece un 
régimen jurídico especial para los actos que se pretendan desarrollar en este espacio. 
 
La Ley 5/1989, dentro de su art. 3, define las áreas de especial protección, divididas según sus 
características físicas en las siguientes categorías:  
 

o Área de la ría.  
o Área del litoral.  
o Área de encinares cantábricos.  
o Área de interés arqueológico.  

 
Sobre todos ellos se dispone que “no podrán ser dedicados a utilizaciones que impliquen 
transformación de su destino o naturaleza o lesiones el valor específico que se pretende proteger” 
(art. 3.4), prevaleciendo lo dispuesto en la Ley sobre el planeamiento urbanístico y no recogiendo 
como usos permitidos (art. 8) ningún tipo de construcción o instalación fija salvo aquellas 
vinculadas a protección civil y saneamiento de playas. Las zonas excluidas de las áreas de especial 
protección se definirán en el Plan Rector de Uso y Gestión. 5 
 
El Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva (PRUG) de la Reserva de la Biosfera de 
Urdaibai se aprueba mediante Decreto 139/2016, de 27 de septiembre, siendo su ámbito de 
aplicación los suelos no urbanizables incluidos dentro de la Reserva.  
 
En relación al régimen del suelo, el PRUG hace una diferenciación entre suelos urbanos y 
urbanizables, a ordenar mediante el planeamiento urbanístico municipal, y los suelos no 
urbanizables, sobre los que será de aplicación las determinaciones normativas del PRUG. Para 
estos últimos se define un zonificación donde parte de la superficie afectada por las instalaciones 
y actividad de Astilleros Murueta queda incluida dentro de la categoría de Área de la Ría (N1) tal 
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como recogía la Ley 5/1989, en concreto dentro la subcategoría Zonas intermareales o 
supramareales constituidas por fangos con o sin vegetación, y zonas de marisma (N1.1). 
 
Tal como refleja la siguiente imagen, las instalaciones de Astilleros Murueta aquí valoradas quedan 
incluidas parcialmente dentro del Área de la Ría, definida como la zona marítimo-terrestre que 
configura el sistema estuarino y las zonas de marisma, en concreto su franja norte y todo el área 
que ha utilizado a lo largo de su vigencia como zona de depósito de materiales. El resto de 
instalaciones no estarían afectadas por el PRUG al no ser suelo no urbanizable según el 
planeamiento urbanístico municipal.  
 
Imagen 3. Ordenación de la zona del astillero en el PRUG de la Reserva de Urdaibai.  

 
 
Para las zonas definidas dentro de la categoría Área de la Ría el PRUG plantea unos objetivos y 
usos ligados a su restauración ambiental. Dentro del art. 4.3.2.1 se especifican los siguientes:  
 

i) La restauración ambiental y ampliación de los ecosistemas estuarinos en general, 
así como, la mejora de la calidad de vida de sus especies asociadas. 

ii) La eliminación progresiva de instalaciones aéreas o subterráneas. 
iii) La creación de lagunas artificiales, en las zonas del estuario superior antropizadas 

que estén situadas a una cota topográfica por encima del nivel máximo de la marea 
durante las mareas equinocciales de marzo y septiembre. 

iv) Favorecer la ampliación de la superficie de las zonas intermareales limo-arcillosas. 
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v) La eliminación de puntos de vertido acorde con lo establecido en el PAT integral de 
saneamiento de Urdaibai (BOB 112/2006, 13 de junio de 2006). 

vi) La eliminación de plantaciones de especies arbóreas de crecimiento rápido 
existentes. 

 
Respecto a la actividad del astillero, el PRUG contempla una posible necesidad de efectuar un 
dragado para sacar las embarcaciones hasta el mar dentro de su art. 4.4.6.1, determinando que 
se realizaría solo si fuese estrictamente necesario debiéndose justificar mediante estudios 
técnicos. Igualmente se recoge que los materiales extraídos limo-arcillosos deberán ser retirados 
del estuario y conducidos a vertedero autorizado.  

3.3.2. Espacios de la Red Natura 2000 

El ámbito del astillero queda afectado por la Zona Especial de Conservación (ZEC) ES2130007 
Zonas litorales y marismas de Urdaibai y la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) 
ES0000144 Ría de Urdaibai, pertenecientes a la Red Natura 2000.  
 
Respecto a la ZEC, fue declarada mediante el Decreto 358/2013, de 4 de junio, dentro del cual 
también se aprueban sus medidas de conservación junto con aquellas destinadas a la ZEPA.  
 
Imagen 4. Delimitación del ZEC en el ámbito del astillero.  
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La delimitación del ZEC refleja como tanto la franja norte del astillero como la zona que ha utilizado 
tradicionalmente como depósito de materiales quedan incluidos en su ámbito de aplicación tal 
como refleja la anterior imagen, excluyéndose la zona de las instalaciones definida como urbana 
en el planeamiento municipal de Murueta.   
 
Por su parte, la ZEPA engloba toda la superficie de la ría y sus márgenes, incluyendo así 
íntegramente la superficie ocupada por el astillero.  
 
El Decreto 358/2013 incluye en su parte final una serie de regulaciones según usos y 
aprovechamientos que se puedan plantear sobre la zona delimitada como ZEC. En relación a las 
infraestructuras y usos edificatorios, se contemplan principalmente unas directrices que buscan la 
conservación y mejora de los espacios declarados mediante su preservación de procesos 
edificatorios o constructivos con vistas a preservar el territorio fluvial, la dinámica 
higrogeomorfológica y la conectividad para el visón europeo.  

3.3.3. Flora y fauna protegida 

El ámbito del astillero, dada su naturaleza antropizada, no presenta especies de flora protegida o 
amenazada según la cartografía proporcionada desde el Gobierno de Euskadi.  
 
Para la fauna, al tratarse de un ámbito de margen fluvial, el espacio ocupado por el astillero queda 
afectado parcialmente por la zona de protección de la Mustela lutreola o visón europeo recogida 
en el Plan de Gestión del Visón Europeo del Territorio Histórico de Bizkaia aprobado mediante el 
Decreto Foral 118/2006, de 19 de junio.  
 
Dado que la especie está en peligro de extinción, el Plan tiene como objetivo genérico eliminar las 
amenazas sobre la especie Mustela lutreola, promoviendo su recuperación, conservación y manejo 
adecuado de las poblaciones y protección de sus hábitats, siendo su ámbito de aplicación toda la 
red hidrográfica de Bizkaia (dominio público y zona de servidumbre).    
 
Como área de interés especial para la conservación del visón europeo se define la margen de la 
ría de Mundaka, coincidiendo en la zona del astillero con la delimitación aproximada del ZEC. Así, 
la franja norte y la zona utilizada como depósito de materiales en la margen derecha del arroyo 
Mapeko queda incluida dentro de las áreas de especial interés.  
 
Tal como se especifica en el Plan de Gestión, cualquier actuación en las áreas de especial interés 
que pueda implicar la modificación del hábitat del visón europeo necesitará autorización previa 
por parte del organismo competente de la Diputación de Bizkaia (art. 9). 
 
Igualmente hay que reseñar que toda la zona de Urdaibai, incluido el ámbito del astillero, se 
cataloga como Zona de protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas aérea derivada de la Orden de 6 de mayo de 2016 de la Consejería de Medio Ambiente 
y Política Territorial del Gobierno Vasco. 
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Imagen 5. Área de interés especial del visión europeo en el ámbito del astillero.  
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B. ANÁLISIS HISTÓRICO  
Y VALORACIÓN DE AUTORIZACIONES 
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4. EXPEDIENTE DE LA CONCESIÓN A ASTILLEROS MURUETA 

Desde la plataforma Guggenheim Urdaibai Stop se proporciona el expediente completo asociado 
a la concesión otorgada a Astilleros Murueta en la ría de Mundaka remitido por el actual  Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO de aquí en adelante).  
 
Con objeto de conocer la historia asociada a la concesión y las autorizaciones concedidas a 
Astilleros Murueta a lo largo de las últimas décadas por parte de los organismos públicos 
responsables se expone en presente epígrafe una síntesis de los principales documentos que 
contiene el expediente en orden cronológico.  
 
Una vez valorado todo el expediente, la documentación que contiene se centra en 4 tramitaciones 
principales, derivando de ellas modificaciones y prorrogas que alargaron los plazos de ejecución. 
Así, estas 4 tramitaciones son:  
 

1. Solicitud de concesión y actividad del astillero iniciada en 1942.  
 

2. Tramitación de ampliación y modificación del astillero iniciada en 1947.  
 

3. Tramitación de ampliación y modificación del astillero iniciada en 1989. 
 

4. Solicitud de autorización y ejecución de un dragado de la ría de Mundaka iniciado en 1992.  
 

Hay que reseñar, igualmente, que una vez leído y valorado todo el expediente, se percibe la 
ausencia de documentos reseñable en relación a las solicitudes presentadas por Astilleros 
Murueta, conociendo de su existencia en base a las respuestas emitidas por los organismos 
públicos correspondientes.  

4.1. Tramitación de concesión y autorización de actividad en 1942 

4.1.1. Solicitud y autorización de actividad en el astillero en 1942 

Documento Autorización de actividad en el astillero 
Emisor Subsecretaria de la Marina Mercante-Inspección de Buques Mercantes de Vizcaya
Fecha 20 de noviembre de 1942 

 
D. Adolfo Echendía y Beascoa, como representante de Astilleros Murueta, solicitó autorización a 
la Subsecretaria de la Marina Mercante para ampliar y reanudar las actividades de la empresa 
ubicada en la ría de Guernica. Según solicitud se pretendía volver a poner en funcionamiento un 
antiguo astillero, realizando su ampliación, para la construcción simultánea de dos buques de 
acero de 400 toneladas de arqueo.  
 
En resolución de 20 de noviembre de 1942 la Inspección de Buques Mercantes de Vizcaya otorgó 
autorización para la ejecución de los trabajos propuestos. En relación a las instalaciones la 
resolución determina:  
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3ª. No podrá efectuarse ninguna modificación esencial en la instalación, ni ninguna nueva 
ampliación de la misma sin la previa autorización de está Subsecretaría. 
 
4ª. La autorización lo es para la ejecución que figura en el plano general, con 
aprovechamiento de todos los terrenos enclavados dentro del perímetro actual de la 
factoría.  
 
6ª. Una vez terminada la ampliación de las instalaciones lo comunicará a la Inspección 
General de Buques y Construcción Naval de esta subsecretaría.  

 
Por tanto, Astilleros Murueta presentó un proyecto para reanudar la actividad en el astillero donde 
planteaba una serie de actuaciones en las antiguas instalaciones. Dados los condicionantes de la 
autorización, se entiende que estás actuaciones se centraban en el perímetro de las antiguas 
instalaciones, sin suponer una ampliación superficial del astillero. 
 
Se menciona un plano en la solicitud presentada por Astilleros Murueta, pero no se incluye en la 
resolución emitida por la Inspección de Buques Mercantes de Vizcaya. 

4.1.2. Proyecto de reconstrucción de astillero en 1943 

Documento Proyecto de reconstrucción de los Astilleros Murueta en la margen izquierda de 
la ría de Guernica en jurisdicción de Murueta. 

Emisor Astilleros Murueta 
Fecha 29 de marzo de 1943 

 
Con fecha 29 de marzo de 1943 D. Adolfo Echeandía y Beascoa, en representación de Astilleros 
Murueta, presentó por registro ante la Jefatura de Obras Públicas de Álava y Vizcaya proyecto 
para la reconstrucción del astillero ubicado en la margen izquierda de la ría de Guernica. 
 
Este proyecto se presentó tras la autorización de la Subsecretaria de la Marina Mercante de 20 de 
noviembre de 1942 para reanudar la actividad, donde no se les permitía construir nuevos 
elementos, indicando que a fecha de proyecto en el antiguo astillero “solo permanecían los 
cimientos antiguos de las gradas usadas en otros tiempos para la construcción de barcos de 
madera”.    
 
Las obras propuestas en el proyecto de reconstrucción presentado consistían en:  
 

1. Desmonte dentro del recinto protegido de las mareas por el malecón de tierras existente, 
del nivel actual del terreno, hasta conseguir una cota sobre la cual han de asentar las 
quillas de las futuras embarcaciones. Dicha cota debería ser lo suficientemente baja para 
que, al dar entrada al agua, se obtuviese el suficiente calado para la flotación del barco 
con objeto de transportarlo.  
 
Este dragado del terreno se estimaba en 1,20 metros para obtener en pleamar una 
columna de agua de unos 2,50 metros.  
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2. Picaderos en el eje de las gradas de 96 y 72 metros de longitud para el saneamiento de 
los barcos, con separación de 2,30 metros y construidos por un cimiento de hormigón en 
masa sobre el que se sujetarían vigas de roble para el descanso sobre ellas de las 
embarcaciones en construcción.  
 

3. Talleres en un edificio con planta de 17x45 metros en los que se instalaría la maquinaria 
necesaria así como los departamentos de almacén y oficinas en su planta superior. 
 

El proyecto incluía dos planos: uno de localización y otros de los elementos constructivos para los 
que se solicita la autorización, incluyendo este último un perfil transversal y otro longitudinal. Los 
planos están firmados por el ingeniero D. Luis Saiz en marzo de 1943.  
 
Imagen 6. Elementos constructivos propuestos en el plano de 1943.  

 
 
El proyecto fue sometido a información pública durante 30 días, con publicación de anuncio en el 
Boletín Oficial nº 39 de la provincia de Vizcaya de 7 de abril de 1943.   
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4.1.3. Autorización del proyecto y concesión en 1943 

Documento Autorización del proyecto y otorgamiento de concesión 
Emisor Ministerio de Obras Públicas 
Fecha 16 de julio de 1943 

 
Con carácter previo a la concesión, el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Vizcaya emite informe  
favorable a 24 de mayo de 1943 relativo al proyecto de reconstrucción del astillero. Una vez 
descritas las actuaciones propuestas, consistentes en el desmonte del terreno en la zona de las 
gradas y los rellenos en el resto de la superficie junto a la construcción de un edificio multiusos, 
el ingeniero indica que considera el proyecto “técnicamente aceptable y las obras redactadas en 
forma viable”, sin perjuicio para los intereses públicos, autorizando las obras propuestas.  
 
Una vez recibido el informe favorable emitido por el ingeniero jefe de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya, el Ministerio de Obras Públicas, en concreto la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, procede a la autorización de las actuaciones propuestas a fecha 16 de julio de 1943.  
 
Dicha autorización implica, igualmente, el otorgamiento de la concesión sobre el terreno de 
dominio público, siendo dicha concesión a título precario, sin plazo limitado, y onerosa, sujeta al 
pago de un canon de 0,25 m2/año. El plazo máximo para la ejecución de las obras se amplía a 18 
meses.  
 
Junto a la autorización, se recogen una serie de condicionantes para los trabajos a desarrollar 
trasladados principalmente desde el informe emitido por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
el 24 de mayo de 1943. Respecto a las obligaciones del concesionario a la finalización de la 
concesión se determina lo siguiente:  
 

La declaración de caducidad llevará implícito el término del plazo de concesión, con 
extinción de la misma, así como de todos los derechos del concesionario, haciéndose cargo 
el Grupo de Puertos de las obras e instalaciones. El concesionario queda obligado, en tal 
caso, a dejar libre el terreno, retirando las instalaciones y derribando las obras en el plazo 
que se fije; en todo caso, quedarán a favor del Estado las obras que tengan el carácter de 
cimentaciones.  
 
La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de 
caducidad y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo consignado en las cláusulas 
de la concesión y disposiciones aplicables sobre la materia.  

 
El anuncio relativo a la concesión sobre el espacio público y la autorización para la construcción 
del astillero es publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 2 de agosto de 1943.  
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4.1.4. Autorización para cambio temporal de actividad en 1943 

Documento Autorización para cambio temporal de actividad en el astillero 
Emisor Ministerio de Obras Públicas 
Fecha 24 de noviembre de 1943 

 
D. Adolfo Echendía Beascoa, en representación de Astilleros Murueta, realiza solicitud el 4 de 
agosto de 1943 a la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya para dedicar las instalaciones del 
astillero a la reparación de material ferroviario mientras no dispusieses del acero necesario para 
la construcción de buques.  
 
La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas del Ministerio de Obras Públicas autoriza el 
cambio de actividad solicitado por Astilleros Murueta en resolución de 24 de noviembre de 1943. 
 
A fecha 1 de diciembre de 1943 la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya informa a Astilleros 
Murueta de la resolución favorable emitida por el Ministerio de Obras Públicas.  

4.1.5. Acta de reconocimiento de obras en 1945 

Documento Acta de reconocimiento de obras 
Emisor Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
Fecha 18 de diciembre de 1945 

 
Con fecha 18 de diciembre de 1945 personal técnico de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
y del Grupo de Puertos de Vizcaya visitó el área de actuación del astillero para levantar acta de 
reconocimiento de obras, representando las mismas en un plano a detalle a escala 1:500.  
 
Esta acta de fin de obra elaborada por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya es remitida y 
aprobada por la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas del Ministerio de Obras Públicas 
a fecha 4 de febrero de 1946.  
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Imagen 7. Plano de obras ejecutadas en acta de diciembre de 1945.  

 

4.2. Tramitación de ampliación y modificación del astillero en 1947 

4.2.1. Autorización a proyecto de ampliación del astillero en 1947 

Documento Autorización para la construcción de una nueva dársena y modificar las bocas de 
entrada de las ya habilitadas 

Emisor Ministerio de Obras Públicas 
Fecha 12 de noviembre de 1947 

 
Mediante resolución emitida el 12 de noviembre de 1947, la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas del Ministerio de Obras Públicas autorizó a Astilleros Murueta a habilitar una nueva 
dársena y a modificar la boca de entrada de las ya habilitadas.  
 
Tal como consta en dicha resolución, la tramitación incluyó la exposición pública del expediente, 
especificando que “se autoriza a la S.A. Astilleros de Murueta para habilitar una dársena, 
construyendo dos gradas dentro del su recinto, así como a modificar las bocas de entrada de esta 
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dársena y de las autorizadas por la O.M. de 16 de julio de 1943 y, a construir un muro de hormigón 
en masa para defensa del terraplén de asiento del edificio de talleres, en la margen izquierda de 
la ría de Guernica, en el término municipal de Murueta”.     
 
La resolución menciona un proyecto técnico presentado por Astilleros Murueta ante la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya para solicitar la autorización, firmado en mayo de 1947 por el ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos D. Luis Sainz Aguirre, pero dicho proyecto no consta en el 
expediente de la concesión.  
 
Los condicionantes impuestos para la obra autorizada determinaban su concesión a título precario, 
con un plazo de ejecución de las obras propuestas de 12 meses.  

4.2.2. Proyecto de ampliación del astillero en 1955 

Documento Proyecto para habilitar una dársena y modificación de bocas de entrada 
Emisor Astilleros Murueta 
Fecha 22 de junio de 1955 

 
Con fecha 22 de junio de 1955 D. Juan Arana Bengoechea, en representación de Astilleros 
Murueta, presentó ante la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya un nuevo proyecto de 
construcción “para habilitar una dársena y modificar las bocas de entrada de todas ellas”.  
 
En escrito de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya de 26 de julio de 1955 relativo a este 
proyecto, se amplía la información indicando que Astilleros Murueta solicitaba autorización para, 
además de habilitar una dársena y modificar la boca de entrada a la misma, la construcción de un 
edificio y una grada para la botadura de barcos de costa. Según se recoge, la dársena y edificio 
lindaban por norte, sur y oeste con terrenos de Astillero Murueta y, al este, con terreno de dominio 
público de la ría de Guernica; por su parte la grada de botadura lindaba al norte, sur y este con 
la ría de Guernica, y al oeste, con terreno de dominio público de la ría de Guernica.  
 
Las actuaciones fueron sometidas a un periodo de 30 días de información pública, con publicación 
de anuncio en el Boletín Oficial de Vizcaya nº 85 de 1 de agosto de 1955.  
 
En el expediente de la concesión no consta el proyecto presentado por Astilleros Murueta para la 
solicitud de autorización de las obras pretendidas.  

4.2.3. Autorización del proyecto de ampliación en 1956 

Documento Autorización a proyecto de ampliación de Astilleros Murueta 
Emisor Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
Fecha 24 de febrero de 1956 

 
A fecha 24 de febrero de 1956 la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya emitió informe relativo al 
proyecto presentado por Astilleros Murueta para la habilitación de una dársena y la modificación 
del acceso a la misma.  
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Según consta en el informe, este nuevo proyecto estaba vinculado al presentado por Astilleros 
Murueta en el año 1947 y autorizado por el Ministerio de Obras Públicas a fecha 12 de noviembre 
de 1947. Dichas obras, replanteadas en acta de 22 de marzo de 1948, debían concluir en 
noviembre de 1955 tras la solicitud del promotor de 7 prórrogas, sin estar finalizadas a la fecha 
de redacción del informe en febrero de 1956.  
 
Durante la ejecución de las obras, Astilleros Murueta presentó nuevo proyecto donde indicaba 
“que no le son necesarias las dos gradas solicitadas, sino que le basta con la construcción de una 
sola grada de 12 m. de anchura con picaderos de 5 m. y boca de 9 m. de anchura en el sentido 
normal al eje de la grada”. Asimismo se señalaba el efecto de las mareas sobre la cimentación de 
los cierres, generando socavones, y la necesidad de construir un edificio auxiliar, con un pequeño 
depósito de agua, para atender las necesidades de la industria.  
 
Por tanto, en el nuevo proyecto presentado se modificaban las dos gradas concedidas y la 
cimentación de los cierres de todas las gradas. Estos cambios introducidos entre el proyecto 
presentado y autorizado en 1947 y el nuevo a autorizar en 1955 se enumeraban en el informe:  
 

1. Las gradas se reducían de dos a una, estrechando el recinto a 12 m. de anchura y 
poniendo una sola línea de picaderos de 5 m. de longitud.  
 

2. La puerta del cierre de las dos gradas era de 24 m. de anchura, pero al reducirse a una 
sola se estrecha la boca de entrada a 9 m. de anchura.  
 

3. El sistema de cierre de las gradas se reforzaba en sus cimientos, armando la losa de 
cimentación y haciendo que esta descanse sobre grupos de 4 pilotes.  
 

4. Como obra adicional se proyectaba un edificio adosado a la fachada nordeste de los 
talleres, con estructura de hormigón armado, paños de fábrica de ladrillo, cubierta de 
cerchas de madera, recubiertas de uralita y puertas y ventanas de madera. Las 
dimensiones propuestas son de 13 X 12 m. para una superficie de 156 m2.  
 

5. En la explanada entre la ría y el edificio de talleres, aprovechada para la construcción de 
barcos pequeños, se proponía la construcción de 4 picaderos de 6 m. de longitud por 2,10 
m. de anchura y 0,50 m. de altura, con separación entre ejes de 7 m.  
 

Respecto a la ubicación de las obras, el informe determinaba que “las obras proyectadas quedan 
todas comprendidas dentro de los terrenos ocupados por los astilleros de la S.A. Astilleros de 
Murueta, cuyo deslinde está pendiente de la aprobación de la Superioridad; por lo que juzgamos 
no ser necesario la efectuación de un nuevo deslinde”.  
 
Con todo lo expuesto, la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya informaba favorablemente del 
proyecto para su aprobación por parte del Ministerio de Obras Públicas, indicando que desde su 
organismo se autoriza las construcciones propuestas anulando con ello la emitida el 12 de 
noviembre de 1947. Para la ejecución de los trabajos se otorgaba un plazo de 12 meses. 
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No consta en el expediente de la concesión la autorización del Ministerio de Obras Públicas si 
finalmente fue concedida.  

4.2.4. Proyecto de ampliación del astillero en 1957 

Documento Proyecto de ampliación de las instalaciones 
Emisor Astilleros Murueta 
Fecha 8 de febrero de 1957 

 
Con fecha 8 de febrero de 1957 D. Juan Arana Bengoechea, en representación de Astilleros 
Murueta, presentó ante la Jefatura de Obras de Vizcaya proyecto para la ampliación de las 
instalaciones del astillero. En concreto, se indicaba la ampliación del edificio de talleres y la 
construcción de un nuevo pabellón destinado a comedor, vestuario y botiquín de los empleados.   
 
Imagen 8. Plano del astillero con las construcciones pretendidas en rojo.  
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El proyecto presentado estaba fechado en diciembre de 1956. En el caso del nuevo pabellón 
propuesto como comedor y servicios para empleados se ubicaba anejo al camino de servidumbre 
existente al norte del astillero, elevado sobre el terreno 1,70 metros. Para proteger el camino se 
proyectaba un muro de hormigón de 42,62 m., sobre el que, a su vez, se asentará la fachada 
norte del nuevo edificio, con una longitud de 32,92 m. El pabellón se culminaría con una cubierta 
de uralita sobre correas y armaduras de madera apoyadas en muros de bloques de hormigón 
perimetrales, con ventanas y puertas de madera.  
 
Respecto a la ampliación de los talleres, ya se había solicitado su ampliación en junio de 1955 
adosándoles un pabellón de 13 X 12 m. En este nuevo proyecto se plantea su ampliación en 6 m. 
hasta los 13 X 18 m. hasta los 234 m2 en planta.  
 
El proyecto incluía planos de las nuevas construcciones pretendidas donde se partía de los 
elementos ya construidos según plano del acta de obra de 1945 (grada 1, grada 2 y talleres) a los 
que se añaden los elementos presentados en proyecto de 22 de junio de 1955 (grada 3 y 
ampliación de los talleres). Así, el plano incluye la superficie añadida a los talleres y la ubicación 
del nuevo pabellón como comedor y servicios para los empleados. Además, dentro del mismo 
plano, se recogía la planta, perfil y alzado del nuevo pabellón a construir.  

4.2.5. Autorización de ampliación del astillero en 1957 

Documento Autorización a proyecto de ampliación de Astilleros Murueta 
Emisor Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
Fecha 17 de agosto de 1957 

 
Mediante resolución firmada por el Ingeniero Jefe, la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
autorizó a Astilleros Murueta a ejecutar las actuaciones propuestas en el proyecto presentado el 
8 de febrero de 1957.  
 
Tal como se especifica, el proyecto contaba con informe previo favorable de la Comandancia 
Militar de la Marina de Bilbao en resolución de 16 de abril de 1957 y del Grupo de Puertos de 
Vizcaya en resolución de 16 de abril de 1957, dando un plazo de 18 meses para la ejecución de 
los trabajos. Como condicionantes se exponen los comunes para las autorizaciones sobre dominio 
público.  

4.2.6. Acta de reconocimiento final de obra de 1961 

Documento Acta de reconocimiento final de las obras ejecutadas 
Emisor Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
Fecha 9 de marzo de 1961 

 
El expediente de concesión incluye actas previas de visitas realizadas el 6 de julio de 1958 y el 9 
de agosto de 1960 por parte de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya y la Jefatura de Puertos 
donde se verificó, en la primera, que la empresa desistió de la construcción de la nueva grada, y 
en la segunda, que se había ya procedido a la construcción del nuevo pabellón destinado a 
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comedor y servicios, especificando que se ha ejecutado en terrenos particulares, y a la ampliación 
de los talleres, en zona de jurisdicción marítimo-terrestre.   
 
El acta de reconocimiento final respecto a las obras ejecutadas recogidas en el proyecto 
presentado por Astilleros Murueta el 6 de marzo de 1956 fue emitida a 9 de marzo de 1961 por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya. Esta acta de reconocimiento final especifica:  
 

1. Que la grada proyectada se abandonó, desistiendo el concesionario de su construcción.  
 

2. Que se construyeron las bocas del dique norte, desistiendo el concesionario de la 
construcción de la boca en el dique sur.     
 

3. Tal como se manifestó en el acta de 9 de agosto de 1960, el nuevo pabellón y la 
ampliación de los talleres ya estaba ejecutado a dicha fecha.  
 

Dentro del acta se incluye un plano a escala 1:500 firmado a fecha de 21 de mayo de 1962 por el 
Ingeniero Jefe de la Jefatura de Puertos donde se representa la situación constructiva del astillero 
a fecha de marzo de 1961. Respecto a las obras nuevas se diferencian según trazo la obra 
construida y no construida así como el deslinde aprobado por Orden Ministerial de 5 de diciembre 
de 1956. 
 
Imagen 9. Plano adjunto al acta de reconocimiento de obra con el estado del astillero en 1962.  

 
 
Respecto al plano adjunto hay que especificar que:  
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1. No se representan el nuevo pabellón y la ampliación de los talleres cuya construcción se 
confirmaba en el acta previa de 9 de agosto de 1960. 
 

2. Se utiliza el plano base del acta de fin de obra de 1945 para redibujar las modificaciones 
introducidas en las gradas.  
 

3. Dado que se dibujan los taludes existentes, se puede conocer la superficie que fue objeto 
de relleno entre 1945 y 1961.   
 

4. Aparece con trazo azul la línea que definía la extensión completa del astillero según el 
deslinde aprobado por la Orden Ministerial de 5 de diciembre de 1956.  

 
Como documento final a toda la tramitación de la ampliación, la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras Públicas emitió acta de reconocimiento final de obra a 
fecha 3 de febrero de 1970 respecto al proyecto autorizado a Astilleros Murueta por Orden 
Ministerial de 12 de noviembre de 1947 mediante la cual aprobaba el acta de reconocimiento final 
elaborada a 9 de marzo de 1961 por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya.  

4.3. Tramitación de ampliación y modificación del astillero en 1989 

4.3.1. Proyecto para la remodelación de la nave de prefabricación en 1989 

Documento Proyecto para la remodelación de la nave prefabricación 
Emisor Astilleros Murueta 
Fecha 3 de mayo de 1989 

 
La ingeniería TEIC S.A. elaboró un proyecto para Astilleros Murueta fechado en abril de 1989 para 
la remodelación de nave prefabricada para adaptarla a nuevos procesos de acero. La actuación 
propuesta pretendía una mejora de la productividad y la ergonomía del trabajo mediante la 
instalación en la nave del oxicortado del material de acero de los módulos de casco mediante 
maquinaria automática en sustitución de las manuales.  
 
La nave a remodelar presentaba, según proyecto, una estructura metálica con cierre de ladrillo 
cara vista y ventanales de hormigón, estando preparada para una grúa puente encargada de la 
elevación y movimiento de chapas y bloques de acero que después eran montados en los diques 
del astillero. El proyecto planteaba su ampliación hacia el sur de 35 metros en 5 módulos 
rectangulares de 15 X 11,3 m., con una entreplanta destinada a oficinas.  
 
Respecto a la justificación urbanística se indica que la superficie del astillero en 1989 era de 63.060 
m2 (6,31 ha), ocupando la construcción 5.846 m2, añadiendo la ampliación de la nave 525 m2 más 
para un total de 6.371 m2.  
 
El proyecto incluye un plano de toda la superficie del astillero a inicios de 1989 donde se representa 
tanto su perímetro como su división interna en instalaciones así como la ampliación propuesta de 
525 m2 de la nave de prefabricación. 
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Imagen 10. Plano adjunto en el proyecto con las instalaciones del astillero en 1989 y ampliación propuesta.   

  

4.3.2. Autorización para la ampliación de la nave de prefabricación en 1989 

Documento Autorización para ampliación de nave para planta de oxicortado 
Emisor Demarcación de Costas del País Vasco 
Fecha 20 de junio de 1989 

 
La Demarcación de Costas del País Vasco, perteneciente a la Dirección General de Puertos y Costas 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, emitió con fecha 20 de junio de 1989 autorización 
para el proyecto de ampliación de la nave propuesto por Astilleros Murueta, indicando que las 
nuevas instalaciones no producirían contaminación en la ría y que los astilleros daban trabajo a 
unos 300 empleados en mano de obra directa.  

Ampliación de nave propuesta 
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4.3.3. Acta de replanteo de las obras en 1990 

Documento Acta de replanteo de las obras 
Emisor Demarcación de Costas del País Vasco 
Fecha 4 de junio de 1990 

 
A fecha de 4 de junio de 1990 el Ingeniero Jefe de la Demarcación de Costas del País Vasco emitió 
acta de replanteo de las obras propuestas por Astilleros Murueta tras visita a la zona de actuación, 
dejando constancia de dichas obras en un plano adjunto al acta donde solo consta la ampliación 
de la nave preexistente en los términos expuestos en el proyecto de mayo de 1989.  
 
Imagen 11. Plano adjunto con las obras de ampliación de la nave propuestas por Astilleros Murueta.  

 

4.4. Dragado de la ría de Mundaka en 1992 

4.4.1. Solicitud de autorización de dragado para recuperación de calado en 1992 

Documento Solicitud de autorización de dragado para recuperación de calado 
Emisor Astilleros Murueta 
Fecha 31 de enero de 1992 

 
A fecha 31 de enero de 1992, D. José Agustín Ortiz de Eribe Arrien, en calidad de Director Gerente 
de Astilleros Murueta, presentó ante la Demarcación de Costas del País Vasco del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes solicitud de autorización para la recuperación de calados en la ría 
Mundaka con objeto de posibilitar el traslado de los buques desde el astillero hasta el mar.  
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Dicha solicitud, tal como se indica en el escrito, se acompaña de un proyecto que no consta en el 
expediente de la concesión.  

4.4.2. Histórico relativo a la ejecución del dragado 

Documento Respuestas emitidas a los proyectos de recuperación de calado 
Emisor Varios 
Fecha Varias 

 
Aunque las actuaciones vinculadas a los dragados de la ría de Mundaka no son objeto del presente 
informe, se enumeran todos los documentos incluidos en el expediente de la concesión, que desde 
1992 tan solo se centran en dichos dragados, sin constar ningún documento más relativo a 
posibles obras sobre la superficie del astillero. Así, el histórico documental relativo a la solicitud 
iniciar de un dragado por parte de Astilleros Murueta presenta los siguientes hitos:   
 

1. A fecha 20 de abril de 1992 la Demarcación de Costas del País Vasco emitió autorización 
a Astilleros Murueta para la ejecución de los dragados propuestos en el proyecto, que 
abarcaban 5 zonas, iniciándose aguas abajo del astillero y llegando a la desembocadura 
de la ría. Las cotas del dragado se establecían entre los -4 metros hasta los -2,5 metros 
referidos al nivel medio del mar en Alicante.  
 

2. A fecha 7 de diciembre de 1992 la Demarcación de Costas del País Vasco del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes emitió prorroga de 6 meses para la ejecución de los 
dragados autorizados por la imposibilidad de cumplir los plazos por las malas condiciones 
climatológicas.  
 

3. A fecha 3 de agosto de 1993 la Demarcación de Costas del País Vasco del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes autorizó una última prórroga de un año para la realización 
de las obras de dragado. 
 

4. Según consta en informes de seguimiento posteriores, el dragado fue realizado en varias 
fases entre los años 1992 y 1996.  
 

5. A fecha 9 de mayo de 1996 Astilleros Murueta remitió informe sobre los dragados 
efectuados al Patronato de Urdaibai estableciendo un volumen aproximado de materiales 
extraídos y depositados de 45.000 m3 en la zona próxima al astillero, no especificando 
cantidad en las zonas arenosas más próximas a la desembocadura.  
 
En el informe se determina que “el depósito de material en la zona próxima al astillero se 
está efectuando en la zona anexa” junto a otras zonas indicadas como el área de Kanala, 
el de Santiadere o la playa de Laida.  
 

6. A fecha 23 de octubre de 1997 Astilleros Murueta presentó nuevo proyecto de dragado 
para el mantenimiento del cauce de la ría de Urdaibai para la obtención de autorización, 
donde proponía la extracción de 50.600 m3 de material para el aumento de calado desde 
sus instalaciones hasta el mar.  
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7. Mediante resolución de 8 de enero de 1998 la Demarcación de Costas del País Vasco 
autorizó el proyecto de dragado presentado por Astilleros Murueta, obteniendo igualmente 
autorización de la Viceconsejera de Medio Ambiente del Gobierno Vasco el 2 de febrero 
de 1998. 
 

8. Finalmente el proyecto de 1998 no fue ejecutado en su totalidad y el 20 de enero de 1999 
Astilleros Murueta presentó nuevo proyecto ante la Demarcación de Costas del País Vasco 
para el dragado de dos zonas: la próxima al astillero y la de los arenales de la zona de 
Laida.  
 

9. El nuevo proyecto fue autorizado por la Viceconsejera de Medio Ambiente del Gobierno 
Vasco en resolución de 25 de marzo de 1999 y por la Demarcación de Costas del País 
Vasco.  
 

10. El 22 de diciembre de 2002 Astilleros Murueta solicitó nueva autorización para el dragado 
de aproximadamente 275.000 m3 de material en la ría de Mundaka. 
 

11. El nuevo dragado fue autorizado por la Demarcación de Costas del País Vasco el 14 de 
marzo de 2003 y por el Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco en la misma fecha.   

4.5. Síntesis de los documentos incluidos en el expediente de la concesión 

A la vista del expediente de concesión a Astilleros Murueta para el desarrollo de su actividad en 
un espacio de dominio público remitido desde el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico se verifica que dicho expediente no está completo. En su valoración se detectan 
carencias significativas relativas tanto a los proyectos presentados por la empresa para la solicitud 
de autorizaciones como a las respuestas emitidas por los organismos públicos competentes a 
dichas solicitudes. No obstante, pese a estas carencias, se puede realizar un trazado histórico 
completo ya que los documentos que faltan son mencionados en otros posteriores, incluyendo 
algunos de los escritos emitidos por los organismos públicos apartado de antecedentes. 
  
Una vez descrito el contenido de los documentos incluidos en el expediente de concesión, dada 
su extensión, se incluye una tabla de síntesis en orden cronológico de los mismos.  
 

Tabla 1. Síntesis de documentación del expediente de concesión.  
Fecha Documento/emisor Descripción 
1. Tramitación de concesión y autorización de actividad iniciada en 1942 

20/11/1942 
Solicitud de autorización de actividad. 
Astilleros Murueta. 

Solicitud de autorización de actividad sobre 
antiguo astillero y ampliación de instalaciones: 
dique norte, dique sur y nave de talleres.   

29/03/1943 
Proyecto de reconstrucción de astillero. 
Astilleros Murueta. 

Proyecto de reconstrucción: ejecución de 
rellenos, dragado e instalación de picaderos en 
los diques y nave de talleres.  



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

IS
E

R
-6

c5
1-

30
57

-b
f0

1-
ae

36
-8

7a
f-

0a
c0

-9
1c

6-
d2

2d
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-6c51-3057-bf01-ae36-87af-0ac0-91c6-d22d 20/01/2026 08:15:22 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

REGAGE26e00004702775 https://run.gob.es/hsblF8yLcR

GEISER-6c51-3057-bf01-ae36-87af-0ac0-91c6-d22d

 
Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margen izquierda 
de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones 
 
 

Página 36 de 132 
 
 

 

Tabla 1. Síntesis de documentación del expediente de concesión.  
Fecha Documento/emisor Descripción 

16/07/1943 

Concesión sobre terreno de dominio 
público y autorización a proyecto de 
reconstrucción.  
Ministerio de Obras Públicas. 

Autorización de las obras de proyecto de 
reconstrucción de 29/03/1943 y otorgamiento 
de concesión de uso respondiendo a solicitud 
de 20/11/1942.  

04/08/1943 
Solicitud de cambio de uso temporal. 
Astilleros Murueta. 

Solicitud de cambio de uso para reparación de 
material ferroviario hasta la llegada del acero 
para la construcción de buques.  

24/11/1943 Autorización a cambio de uso temporal. 
Ministerio de Obras Públicas. 

Autorización al cambio de uso temporal 
solicitado el 04/08/1943.  

18/12/1945 Acta de reconocimiento de obras. 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya. 

Verificación de que las obras realizadas se 
ajustaban al proyecto de 29/03/1943.  

04/02/1946 
Aprobación de acta de reconocimiento 
de obras.  
Ministerio de Obras Públicas.  

Aprobación del acta de reconocimiento de obras 
de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya de 
18/12/1946. 

2. Tramitación de ampliación y modificación del astillero iniciada en 1947 

12/11/1947 
Autorización a proyecto de ampliación. 
Ministerio de Obras Públicas.  

Autorización para habilitar nuevo dique y 
modificar la boca de entrada de las existentes 
(no consta el proyecto presentado por Astilleros 
Murueta).  

22/06/1955 
Proyecto de ampliación del astillero. 
Astilleros Murueta.  

Solicitud de autorización para habilitar nuevo 
dique, una grada de botadura y un edificio.  

24/02/1956 Autorización a proyecto de ampliación.  
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya.  

Autorización para construcción de grada de 
botadura, edificio auxiliar adosado a la nave de 
talleres, picaderos y reforma de los cierres de 
los diques.  

08/02/1957 
Proyecto de ampliación del astillero. 
Astilleros Murueta. 

Solicitud de autorización para construcción de 
pabellón de comedor y vestuarios y ampliación 
de nave de talleres. 

17/08/1957 
Autorización a proyecto de ampliación. 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya.  

Autorización a actuaciones de proyecto de 
08/02/1957. 

09/03/1961 
Acta de reconocimiento final de obras.  
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya.  

Verificación de construcción de boca del dique 
norte, pabellón de comedor y vestuario y 
ampliación de nave de talleres.  

03/02/1970 Acta de reconocimiento final de obras. 
Ministerio de Obras Públicas.  

Aprobación del acta de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya de 09/03/1961. 

3. Tramitación de ampliación y modificación del astillero iniciada en 1989 

03/05/1989 
Proyecto para remodelación de nave.  
Astilleros Murueta. 

Solicitud de autorización para la ampliación de 
la nave de prefabricación.  

20/06/1989 
Autorización a proyecto de 
remodelación de nave. 
Demarcación de Costas del País Vasco. 

Autorización a ampliación de la nave de 
prefabricación según proyecto de 03/05/1989. 

04/06/1990 
Acta de replanteo de obras. 
Demarcación de Costas del País Vasco.  

Replanteo de obras sobre el terreno de la 
ampliación de la nave de prefabricación.  

4. Ejecución de dragado de la ría de Mundaka iniciado en 1992 

31/01/1992 Solicitud de dragado de la ría.  
Astilleros Murueta.  

Solicitud de autorización para ejecutar un 
dragado de la ría de Mundaka.  

20/04/1992 Autorización del dragado.  
Demarcación de Costas del País Vasco, 

Autorización para la ejecución del dragado.  
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Tabla 1. Síntesis de documentación del expediente de concesión.  
Fecha Documento/emisor Descripción 

09/05/1996 
Informe de seguimiento del dragado.  
Astilleros Murueta.  

Volumen estimado de 45.000 m3 en el dragado 
realizado entre 1992 y 1996.  

23/10/1997 
Proyecto de dragado.  
Astilleros Murueta.  

Proyecto para el dragado de 50.600 m3 de 
material.  

08/01/1998 Autorización a proyecto de dragado.  
Demarcación de Costas del País Vasco.  

Autorización al dragado propuesto en proyecto 
de 23/10/1997.  

20/01/1999 Proyecto de dragado.  
Astilleros Murueta.  

Proyecto de dragado en zona próxima al 
astillero y en los arenales de la zona de Laida.  

25/03/1999 Autorización a proyecto de dragado.  
Demarcación de Costas del País Vasco. 

Autorización al dragado propuesto en proyecto 
de 20/01/1999. 

22/12/2002 
Proyecto de dragado.  
Astilleros Murueta. 

Proyecto para el dragado de 275.000 m3 de 
material. 

14/03/2003 
Autorización a proyecto de dragado.  
Demarcación de Costas del País Vasco. 

Autorización al dragado propuesto en proyecto 
de 22/12/2002. 
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5. LICENCIAS/AUTORIZACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MURUETA 

Tras conocer el histórico documental contenido en el expediente de la concesión, y a la vista de 
los amplios periodos temporales donde no constan solicitudes presentadas por Astilleros Murueta 
ni autorizaciones emitidas por los organismos públicos competentes, se valora la posibilidad de 
que algunas de las actuaciones hubiesen sido aprobadas por parte del Ayuntamiento de Murueta.  
 
Con objeto de solicitar la posible información disponible en el Ayuntamiento de Murueta relativa 
al astillero se presenta solicitud telemática el 16 de octubre de 2025, respondida a fecha 10 de 
noviembre de 2025 informando de la disponibilidad para consulta de los expedientes 
administrativos en las instalaciones del Ayuntamiento.  
 
La documentación disponible se puede desglosar en licencias de obra para la autorización de 
construcciones y licencias de actividad.  

5.1. Licencias de obra 

5.1.1. Licencia de obra para nave de prefabricación en 1965 

Documento Licencia de obra de construcción de pabellón industrial.  
Emisor Ayuntamiento de Murueta 
Fecha 19 de octubre de 1965 

 
En sesión celebrada el 5 de octubre de 1965 en Ayuntamiento de Murueta aprobó emitir licencia 
de obra de construcción de un nuevo pabellón industrial de 78x15 metros paralelo a la línea del 
ferrocarril. Tal como consta en el expediente, el proyecto contaba con informes favorables previos 
de la Explotación de Ferrocarriles del Estado y de la Comisión Provincial de Sanidad, Urbanismo y 
Vivienda.   
 
Dicha licencia respondió a solicitud presentada por Astilleros Murueta el 5 de abril de 1965, 
indicando en la misma que la licencia ya se había otorgado el 15 de enero de 1963 pero que, por 
razones económicas, no se había podido ejecutar la obra.  
 
Pata la obtención de la licencia la empresa presentó proyecto fechado a julio de 1965 y firmado 
por el ingeniero industrial D. Francisco Javier Berazaluce en el que se expone la construcción a 
implantar, consistente en una nave de calderería en el límite oeste del astillero, paralela al 
ferrocarril, con paredes metálicas y de cemento y cubierta de aluminio.  

5.1.2. Licencias de obra de acceso y cierre al astillero en 1965 

Documento Licencia de obra de construcción de carretera y cierre perimetral.   
Emisor Ayuntamiento de Murueta 
Fecha 19 de octubre de 1965 
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Junto a la licencia para la construcción de la nave, Astilleros Murueta solicitó otra licencia para 
construir una carretera de acceso al astillero en un tramo desde la carretera comarcal nº 6315 y 
los terrenos de las instalaciones. Para ello presenta en el Ayuntamiento de Murueta proyecto 
firmado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Miguel Pool Pérez Pardo así como los 
informes favorables de la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya y de la Explotación de Ferrocarriles 
del Estado.  
 
Imagen 12. Plano incluido en el proyecto con nuevo vial.  

 
 
El Ayuntamiento de Murueta, en sesión de 27 de agosto de 1965, acordó otorgar la licencia de 
construcción de la carretera solicitada, emitiendo la misma el 19 de octubre de 1965.  
 
En paralelo, la empresa había solicitado licencia de obra relativa a la ejecución del cierre perimetral 
de las instalaciones, contando igualmente con informe favorable de la Explotación de Ferrocarriles 
del Estado. La licencia, aprobada en sesión de 13 de agosto de 1965, fue otorgada por el 
Ayuntamiento de Murueta el 19 de octubre de 1965. 

5.1.3. Licencias de obra para ampliación de nave de prefabricación en 1988 

Documento Licencia de obra de construcción de ampliación de nave de prefabricación.  
Emisor Ayuntamiento de Murueta 
Fecha 28 de julio de 19889 

 
Con fecha 31 de agosto de 1988 Astilleros Murueta presentó ante el Ayuntamiento de Murueta 
proyecto de ampliación de la nave de prefabricación con objeto de solicitar licencia de obra. Dicho 
proyecto coincide con el presentado para la obtención de permiso por parte de la Demarcación de 
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Costas del País Vasco que consta en el expediente de la concesión, con autorización de este 
organismo emitida el 20 de junio de 1989.  
 
El Ayuntamiento de Murueta, en sesión del Pleno de 31 de marzo de 1989, acordó otorgar por 
unanimidad la licencia de obra de construcción para la ampliación de la nave de prefabricación.  
 
Posteriormente Astillero Murueta, a fecha de 28 de julio de 1989, solicita nueva licencia al 
modificar el proyecto presentado, cambiado la ubicación de la ampliación desde la cara norte a la 
cara sur de la nave preexistente. Esta nueva solicitud fue aprobada en sesión del Pleno del 
Ayuntamiento de Murueta de 28 de julio de 1989, otorgando nueva licencia de obra para el 
proyecto modificado.   

5.1.4. Licencias de obra para reforma de construcciones entre 1990 y 2011 

Documento Licencia de obra para varias reformas y mejoras de instalaciones.  
Emisor Ayuntamiento de Murueta 
Fecha Varias  

 
En los años posteriores se concedieron varias licencias menores para reformar elementos 
deteriorados de algunas de las instalaciones preexistentes:  
 

1. El 27 de julio de 1990 Astilleros Murueta solicitó licencia para el cambio de cubierta de la 
nave original de talleres construida en 1943, cambiando la antigua de uralita por una 
nueva metálica de aluminio. Dicha licencia para el cambio de cubierta fue otorgada por el 
Ayuntamiento de Murueta a fecha 8 de agosto de 1990.  
 

2. El 30 de septiembre de 1998 Astilleros Murueta solicitó licencia para la reposición del firme 
de hormigón en la nave de prefabricación, siendo otorgada autorización urbanística por el 
Ayuntamiento de Murueta el 11 de enero de 1999.  
 

3. El 29 de septiembre de 2000 Astilleros Murueta solicitó licencia para la ejecución de 
arreglos varios entro los que enumeraba el enchapado de la zona de duchas y lavabos, la 
reposición del firme junto al dique norte, la construcción de parrilla en el taller de 
prefabricación y el pintado del taller mecánico. No consta en el expediente la autorización 
del Ayuntamiento de Murueta pero sí el informe favorable del arquitecto municipal de 6 
de octubre de 2000.  
 

4. El 1 de julio de 2011 Astilleros Murueta solicitó licencia para la reparación de la solera de 
hormigón del taller de calderería/tubería en una superficie aproximada de 1.000 m2 junto 
con la instalación de depósitos de propano, gas argón, oxígeno líquido y CO2. El 
Ayuntamiento de Murueta otorga licencia de obra para estas actuaciones mediante 
Resolución de la Alcaldía de 28 de octubre de 2011.  
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5.1.5. Licencias de obra para asfaltado en 2002 

Documento Licencias de obra para asfaltado del terreno.  
Emisor Ayuntamiento de Murueta 
Fecha 17 de julio de 2002 y 24 de septiembre de 2002 

 
El 9 de noviembre de 2001 Astilleros Murueta presentó solicitud para la urbanización mediante 
asfaltado de una zona interior del astillero. La ejecución de dicha actuación, tal como consta en 
el expediente, había sido iniciada por la empresa sin contar con ninguna autorización, constando 
escrito de 2 de noviembre de 2000 relativo a la paralización forzosa de las obras desde el 
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, constando 
informe posterior de una inspección realizada del Patronato de la Reserva de la Biosfera de 
Urdaibai el 6 de noviembre de 2001 exponiendo las actuaciones realizas por la empresa, 
fotografías y su localización.  
 
Tras su paralización, la empresa solicitó licencia para el asfaltado de 3.500 m2 al noreste del dique 
norte, presentando proyecto básico de noviembre de 2001 que delimitaba la zona a asfaltar según 
el siguiente plano.  
 
Imagen 13. Zona a asfaltar en plano del proyecto básico.  

 
 
El Ayuntamiento de Murueta remitió la documentación a la Viceconsejería de Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco que, en resolución de 22 de mayo de 2002, autorizó a Astilleros Murueta a las 
obras de asfaltado propuestas. Posteriormente, el 17 de julio de 2002 el Ayuntamiento de 
Murueta, mediante Decreto de Alcaldía, otorgó licencia de obras a este proyecto.  
 
El 6 de septiembre de 2002 la empresa solicitó nueva licencia para asfaltar otra zona del astillero, 
presentando proyecto básico en donde se define una zona de unos 3.000 m2 para su urbanización.  
 
Mediante Decreto de Alcaldía de 24 de septiembre de 2002 el Ayuntamiento de Murueta otorgó la 
licencia para la ejecución del asfaltado propuesto en el proyecto básico.  
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Imagen 14. Zona a asfaltar en plano del proyecto básico.  

 

5.1.6. Informe favorable para dragado en 2009 

Documento Informe favorable a proyecto de dragado frente a los diques 
Emisor Ayuntamiento de Murueta 
Fecha 4 de septiembre de 2009 

 
Astilleros Murueta presentó solitud el 1 de abril del 2009 en el Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino para la ejecución de un dragado y retirada de sedimentos frente a los diques.  
 
Imagen 15. Zona definida para el depósito temporal de los materiales dragados.  
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Para la obtención de autorización presentó proyecto de ejecución en el que se establece una 
superficie de dragado de 14.400 m2, con un volumen total a dragar de 19.572 m3 y una 
profundidad media de dragado de 1,66 m. El material a extraer se depositaría en la zona noreste 
del astillero, levantando una muna de 3,7 m de altura, 9 m de base y 5 m de coronación, para su 
posterior retirada a vertedero tras su desecación. 
 
Dentro del expediente, junto con el proyecto de dragado, solo consta el informe favorable emitido 
por el Ayuntamiento de Murueta el 4 de septiembre de 2009 a la consulta efectuada por la 
Demarcación de Costas del País Vasco dentro del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino, el órgano competente para otorgar la autorización.  

5.1.7. Licencia de obra para instalación de grúa-torre en 2011 

Documento Licencia de obra para construcción de grúa-torre 
Emisor Ayuntamiento de Murueta 
Fecha 6 de abril de 2011 

 
A fecha 27 de diciembre de 2010 Astilleros Murueta presentó solicitud para la obtención de licencia 
de obra para la construcción de una grúa-torre, adjuntando proyecto fechado a 13 de diciembre 
de 2010 firmado por Arlan Jasogailuak. La obra consistía en la implantación de una nueva grúa 
de 23,1 m de altura bajo gancho y 50 m de longitud de pluma a instalar al norte del dique 
septentrional para realizar acopios en la zona de almacenajes.  
 
La actuación es autorizada por el Ayuntamiento de Murueta mediante Resolución de la Alcaldía de 
6 de abril de 2011 en la que se le otorga la licencia solicitada.  

5.2. Licencia de actividad 

Mediante Decreto de Alcaldía de 13 de agosto de 2015 el Ayuntamiento de Murueta concede 
licencia de apertura para legalizar la actividad de diseño y construcción de buques dentro de sus 
instalaciones en el barrio Larrabe 15 de Murueta.  
 
No consta el inicio del expediente puesto que en los antecedentes solo consta la aportación del 
interesado el 8 de febrero de 2013 de un informe de medidas correctoras junto al que se aportan 
informes favorables de otras administraciones públicas desde el año 2007, incluyendo el del 
Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai de sesión de 13 de febrero de 2014.  

5.3. Síntesis de los documentos del Ayuntamiento de Murueta 

Una vez consultada y valorada toda la documentación aportada desde el Ayuntamiento de Murueta 
relativa al histórico de expedientes vinculados o asociados a Astilleros Murueta tanto en su 
vertiente constructiva como de actividad, se incluye una tabla de síntesis en orden cronológico de 
los mismos.  
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Tabla 2. Síntesis de documentación aportada por el Ayuntamiento de Murueta.  
Fecha Documento/emisor Descripción 
1. Licencias de obra 

19/11/1965 
Licencia para construcción de nave de 
prefabricación. 
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización para construcción de nave de 
prefabricación de planta 78x15 metros junto a 
ferrocarril.  

19/11/1965 
Licencia para construcción de carretera 
particular.  
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización de construcción de vial de acceso 
desde carretera comarcal hasta el astillero.  

19/11/1965 
Licencia para construcción de cierre 
perimetral.  
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización de construcción de cierre 
perimetral del astillero.   

28/07/1989 
Licencia para construcción de 
ampliación de nave. 
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización a construcción de ampliación de la 
nave de prefabricación.  

08/08/1990 
Licencia para cambio de cubierta.  
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización para cambio de cubierta de uralita 
por cubierta de aluminio en nave de talleres.   

11/01/1999 
Licencia para reposición de firme. 
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización para la reposición del firme de 
hormigón dentro de la nave de prefabricación.  

06/10/2000 
Licencia para arreglos varios.  
Ayuntamiento de Murueta.  

Autorización para varias reformas interiores de 
elementos ya construidos.  

17/07/2002 Licencia para asfaltado.  
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización para asaltar 3.500 m2 al noreste 
del dique norte.  

24/09/2002 Licencia para asfaltado.  
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización para asaltar 3.000 m2 al noreste 
del dique norte.  

04/09/2009 
Informe favorable a proyecto de 
dragado frente a los diques. 
Ayuntamiento de Murueta. 

Informe favorable remitido a la Demarcación de 
Costas del País Vasco.   

06/04/2011 
Licencia para construcción de grúa. 
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización para la implantación de grúa-torre 
en la zona norte del astillero, dentro de su 
espacio de almacenamiento.  

28/10/2011 

Licencia para el acondicionamiento de 
la nave de talleres y la construcción de 
varios depósitos.  
Ayuntamiento de Murueta. 

Autorización para la reparación de la solera de 
hormigón de la nave de talleres y la 
construcción de depósitos de propano, oxígeno 
líquido, argón y CO2.  

2. Licencia de actividad 

31/01/1992 Solicitud de dragado de la ría.  
Astilleros Murueta.  

Solicitud de autorización para ejecutar un 
dragado de la ría de Mundaka.  
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6. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DESLINDE 

6.1. Deslinde de 1956 

De los diferentes documentos que componen el expediente de la concesión a Astilleros Murueta 
se extraen aquellos hitos relativos al primer deslinde aprobado en el año 1956. 
 
Tras una solitud realizada por Astillero Murueta, con fecha 29 de octubre de 1953 se levantó Acta 
de “Deslinde de los Terrenos de Astilleros Murueta SA, en la margen izquierda de la Ría de 
Guernica, Jurisdicción de Murueta”. Pese a ello, la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, con fecha 2 de agosto de 1954, ordenó la realización de un nuevo deslinde según la 
forma determinada en la Orden Circular de 26 de abril de 1935, levantándose nueva acta de 
deslinde el 20 de febrero de 1956.  
 
Así, tras consultar al Consejo de Obras Pública, el expediente de deslinde fue aprobado por Orden 
Ministerial de 6 de diciembre de 1956. 
 
A fecha 13 de junio de 1958 el Ministerio de Obras Públicas emite resolución anulando el pago de 
canon por parte de Astilleros Murueta. Se indica que, según escrituras aportadas por los 
interesados, los terrenos de la concesión son de propiedad particular. Dada la propiedad privada 
del terreno, se suprime el cobro de cantidad alguna en concepto de canon, estipulado en la Orden 
Ministerial de 16 de julio de 1943 en 0,25 pesetas por m2.  
 
Imagen 16. Deslinde de 1956 en la zona del astillero.  
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Tal como refleja la imagen anterior, el deslinde en la zona del astillero de 1956 quedaba definido 
mediante el establecimiento de 5 hitos o vértices principales de cuya unión se obtenía la 
delimitación de la superficie de concesión. Estos hitos se ubicaban en la zona norte y sur ya que 
al oeste y este los límites quedaban determinados por el ferrocarril y la ría de Mundaka 
respectivamente. Con este deslinde, la extensión del astillero se fijó en 13.216,90 m2 (1,32 ha). 
 
Dentro del acta de reconocimiento final de las obras ejecutadas por Astilleros Murueta según 
proyecto de 1956, emitida a 9 de marzo de 1961 por la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, se 
incluía un plano con los 5 hitos representados y la línea grafiada del deslinde de 1956.   

6.2. Deslinde de 2004 

Tras la entrada en vigor de la Ley 22/1988 de Costas, mediante Orden Ministerial de 7 de 
septiembre de 2004 se aprobó el deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del 
tramo de costa de unos 3.602 metros de la margen izquierda de la ría de Urdaibai dentro del 
municipio de Murueta.  
 
El deslinde establecía una anchura de servidumbre general de 100 metros desde la ribera del mar 
a excepción de la zona de los diques, en donde la servidumbre se determinó desde la antigua 
ribera del mar al tratarse de obras que dan origen a la invasión por las aguas con una anchura 
entre 0 y 10 metros.   
 
Tal como reflejan los planos incluidos en la Orden, la ribera del mar se traza siguiente los actuales 
muros de contención del agua del astillero mientras que la línea de deslinde se traza por el interior 
del mismo y siguiendo el borde de los dos diques, sin considerar los últimos rellenos efectuados 
hacia la ría. Desde la ribera del mar la servidumbre se proyecta 100 metros hacia el interior, 
abarcando prácticamente toda la zona de instalaciones del astillero salvo su borde más occidental. 
 
Imagen 17. Deslinde de 2004 en la zona sur del astillero. 
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Imagen 18. Deslinde de 2004 en la zona norte del astillero. 

 
 
Los planos que se incluyen en la Orden de 7 de septiembre de 2004 en el tramo que afecta al 
astillero se recogen en las anteriores imágenes, donde queda representada las líneas de ribera 
del mar y servidumbre aprobadas.  
 
Mediante Orden Ministerial de 30 de noviembre de 2005 se desestima un recurso de reposición 
interpuesto por Astilleros Murueta contra la Orden de 2004, confirmando el deslinde.  
 
En el año 2006 Astilleros Murueta interpone recurso contencioso-administrativo nº 87/2006 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional contra las Órdenes de 2004 y 
2005 al no estar conforme con la servidumbre de 100 metros definida en el deslinde.  
 
A fecha 28 de mayo de 2008 la Audiencia Nacional emite sentencia en la que se desestima el 
recurso, confirmando las Órdenes Ministeriales de 2004 y 2005. En la argumentación se valida la 
inclusión de los terrenos en el DPMT bajo los artículos 4.2 (inundabilidad impedida por artificiales), 
4.3 (terrenos invadidos por el mar por cualquier causa) y 4.5 (deslinde previo de 1956) de la Ley 
de Costas, basándose en estudios geomorfológicos, fotográficos históricos y periciales judiciales 
que no desvirtúan la inundabilidad (cotas de pleamar viva equinoccial superiores a las de los 
terrenos). Igualmente se prioriza la naturaleza inalienable e imprescriptible del DPMT (art. 132 de 
la Constitución Española) sin que la calificación urbanística industrial altere su carácter público.  
 
Ante la anterior sentencia Astilleros Murueta interpone recurso de casación resuelto mediante 
Sentencia de 12 de abril de 2012 emitida por el Tribunal Supremo. Dicho Tribunal desestima el 
recurso, confirmando íntegramente la sentencia de la Audiencia Nacional de 2008 y las 
resoluciones administrativas, dando validez definitiva al deslinde de 2004 con servidumbre de 100 
metros en la zona del astillero.  
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6.3. Deslinde de 2023 

Por Orden Ministerial de 19 de octubre de 2023 se aprueba nuevo deslinde en la zona del astillero, 
entre los vértices M-87 y M-124, modificando el deslinde aprobado en la Orden Ministerial de 7 de 
septiembre de 2004.  
 
Tal como consta en la Orden, la modificación, a petición de la Diputación de Bizkaia, deriva de la 
consideración de la zona ocupada por Astilleros Murueta como suelo urbano en las Normas 
Subsidiarias de Gernika-Lumo de 1986, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 28/1988 
de Costas. Por dicho motivo, atendiendo a la Disposición Transitoria Primera de dicha Ley, los 
terrenos estarían afectados por una servidumbre de 20 metros y no por la franja de 100 metros 
definida en el deslinde del 2004.  
 
A la vista del deslinde efectuado y actualmente vigente se aprecia como línea de la ribera del mar 
se mantiene siguiendo los muros de contención exteriores del astillero y el borde de los diques. 
Por su parte la línea deslinde atraviesa el interior de las instalaciones, dejando dentro del DPMT 
el borde oriental más próximo a la ría de Mundaka. La modificación respecto al deslinde del 2004 
radica en la franja de servidumbre. Está se reduce a los 20 metros en la zona de las instalaciones 
desde la ribera del mar, quedando así el grueso de las instalaciones fijas fuera del ámbito de 
afección del DPMT tal como refleja la siguiente imagen.  
 
Imagen 19. Deslinde aprobado por OM de 19 de octubre de 2023.  
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7. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL PERIMETRO DEL ASTILLERO 

Mediante la valoración de la serie histórica de fotografías aéreas se realiza valoración de la 
evolución de la superficie ocupada por el astillero desde prácticamente la fecha de la concesión, 
en el año 1943, hasta su estado actual. Hay que especificar que existe una serie fotográfica lo 
suficientemente completa para poder establecer una valoración de los cambios en el perímetro a 
lo largo de las últimas 8 décadas, dejando de manifiesto la superficie inicial y su expansión en 
sucesivas fases hasta la configuración y límites actuales.  
 
De todas las fotografías, iniciando la valoración con la más antigua de 1946, se seleccionan 
aquellas representativas donde se detecta algún cambio significativo en el perímetro respecto a 
la fotografía anterior. De este perímetro general del astillero se diferencia la superficie ocupada al 
norte que ha sido utilizada como depósito de materiales procedentes principalmente de los 
dragados de los diques secos y de la propia ría.  
 
Con objeto de abarcar la superficie total afectada por los astilleros, tanto por la implantación de 
instalaciones para el desarrollo de la actividad como por la alteración de terrenos próximos por el 
depósito de materiales, se valora el ámbito definido por los siguientes límites:  
 

1. Al norte el arroyo Mapeko.  
 

2. Al este la ría de Mundaka.  
 

3. Al sur el muelle o cargadero de dinamita.  
 

4. Al oeste la línea de ferrocarril Amorebieta-Gernika-Pedernales.    
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7.1. Perímetro del astillero en 1946 

La concesión otorgada a Astilleros Murueta por OM de 16 de julio de 1943 por el entonces 
Ministerio de Obras Públicas respondía a la solicitud presentada por la empresa en noviembre de 
1942 para la puesta en marcha de un astillero a implantar sobre un astillero de madera.  
 
La fotografía aérea de 1946, perteneciente al primer vuelo americano, refleja un perímetro 
ajustado a las instalaciones existentes a dicha fecha, limitadas a dos diques junto a una nave a 
modo de taller. Tal como refleja la siguiente imagen, existía un acceso rodado sobre el ferrocarril 
desde el barrio Larrabe hasta la zona de los talleres. Junto a la nave, al norte, se disponían los 
dos diques secos, limitando el astillero con la zona de la ría de Mundaka al este, el ferrocarril al 
oeste y terrenos de cultivo y prados al norte y sur ganados a la zona inundable de la ría mediante 
munas o pólderes creados mediante la implantación de barreras o muros para desecar y/o evitar 
la inundación de las superficies de marisma que cierran.  
 
Imagen 20. Vista general del perímetro del astillero en el año 1946.  

 
 
Teniendo en cuenta la superficie ocupada por las instalaciones, la superficie del astillero en 1946 
ascendía a 6.968,91 m2 (0,70 ha).  

Superficie del astillero en 1946 = 6.968,91 m2 (0,70 ha) 

Pólderes 

Pólderes 
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7.2. Perímetro del astillero en 1956 

La foto aérea de 1956, perteneciente al segundo vuelo americano, refleja un ligero crecimiento 
del astillero en su perímetro centrado principalmente en su zona norte. Tal como refleja la 
siguiente imagen adjunta, se realiza el relleno del pólder existente en 1946 junto al acceso rodado 
desde la intersección con el ferrocarril, dejando el terreno a una cota elevada similar a la zona 
donde se asienta la nave de los talleres. Igualmente se aprecia una modificación en el cierre del 
dique seco norte, ampliando su salida hacia la ría. 
 
Imagen 21. Vista general del perímetro del astillero en el año 1956.  

 
 
Una vez definida la superficie ocupada por el astillero según fotografía aérea, la superficie del 
astillero en 1956 ascendía a 9.468,99 m2 (0,95 ha).  

 
 
 
 
 
 
 

Pólderes 

Pólderes 

Zona rellenada

Superficie del astillero en 1956 = 9.468,99 m2 (0,95 ha) 
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7.3. Perímetro del astillero en 1965 

En la fotografía aérea de 1965 se aprecia como el astillero se empieza a expandir hacia el sur 
siguiendo el borde del ferrocarril. Se aprecia como ya aparece una instalación, probablemente 
asociada al ferrocarril, para cuyo acceso rodado se prolonga el vial que discurre paralelo a las vías 
del tren. En este mismo sentido parece apreciarse el inicio del relleno en el pólder ubicado en el 
límite sur según delimitación de 1956, prolongándose la explanada entorno a la nave de los 
talleres. En el límite norte, por el contrario, no se aprecian cambios significativos respecto a 1956.  
 
Imagen 22. Vista general del perímetro del astillero en el año 1965.  

 
 
Reflejándose la ampliación realizada hacía el sur, la superficie del astillero en 1965 asciende a 
10.260,71 m2 (1,02 ha).  
 

 
 
 
 
 

Pólderes 

Pólderes 

Superficie del astillero en 1965 = 10.260,71 m2 (1,02 ha) 
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7.4. Perímetro del astillero en 1970 

En el año 1970 la fotografía aérea muestra una continuidad expansiva del astillero hacia el sur, 
donde ya aparecen anexionados los terrenos de prados creados mediante pólderes mediante su 
relleno y elevación de su cota hasta la existente en la explanada principal donde se asentaban 
todas las instalaciones. Hacía el norte el crecimiento superficial parece haberse iniciado próximo 
a este año al aparecer terrenos ya alterados y/o removidos en zona de prados aneja al dique seco 
septentrional. Por último, hay que destacar un importante avance del frente del astillero hacía el 
Este, ganando terreno a la ría de Gernika mediante rellenos en la zona del dique seco meridional 
y los talleres.  
 
Imagen 23. Vista general del perímetro del astillero en el año 1970.  

 
 
Debido al crecimiento de la superficie ocupada por el astillero hacia el norte, este y sur, la 
superficie del mismo en 1970 alacanza los 24.285,56 m2 (2,43 ha).  

Prados alterados

Zona ganada 
a la ría

Ampliación 

Superficie del astillero en 1970 = 24.285,56 m2 (2,43 ha) 
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7.5. Perímetro del astillero en 1978 

La fotografía aérea de 1978 muestra una doble expansión en la superficie ocupada por el astillero: 
hacia el este, se gana terreno a la ría en la zona frente a los talleres para implantar el parque de 
chapas con grúa móvil que ha perdurado hasta la actualidad; hacia el norte comienza la expansión 
hacia los prados enmarcados entre el arroyo Mapeko y la ría de Mundaka, preservados de los 
efectos de las pleamares mediante pequeños diques o muretes perimetrales. En esta fecha ya 
aparecen nuevas instalaciones en este ámbito norte, con signos de terrenos alterados y/o 
removidos y la implantación de varios embarcaderos para los que se realizan accesos rodados 
desde la zona de antiguo astillero.   
 
Imagen 24. Vista general del perímetro del astillero en el año 1978.  

 
 
La zona afectada por el astillero y su actividad según la fotografía aérea de 1978 presentaba una 
superficie de 40.285,86 m2 (4,03 ha).  

Embarcaderos 

Parque de 

chapas 

Superficie del astillero en 1978 = 40.285,86 m2 (4,03 ha) 
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7.6. Perímetro del astillero en 1985 

En el año 1985 se aprecia como el perímetro del astillero se asemeja al que ha perdurado hasta 
la actualidad, diferenciándose dos zonas claras: el ámbito del astillero en sí, que alberga todas las 
instalaciones ligadas a la actividad, y el espacio destinado al depósito de materiales, que ocupa la 
pequeña península entre el arroyo Mapeko y la ría de Mundaka.  
 
La zona del astillero, en esta fecha, ya presenta una configuración similar a la actual en la parte 
sur, experimentando una expansión hacia el norte mediante la explanada del antiguo terreno  
inundable ocupado por prados y cultivos. En la fotografía aérea se observa como se han 
desarrollado trabajos de relleno y explanación, trazando caminos que articulan el nuevo espacio 
y establecen su división funcional. Por su parte, la zona de depósito se define con objeto de 
depositar aquellos materiales sobrantes de las obras y labores de mantenimiento, pudiendo 
albergar igualmente materiales extraídos de los dragados de la ría de Mundaka. En la siguiente 
imagen se dividen ambos espacios, constituyendo en conjunto la superficie afectada por las 
actividades del astillero.  
 
Imagen 25. Vista general del perímetro del astillero en el año 1985.  

 
 
De la fotografía aérea de 1985 se establece un perímetro del astillero que supone una superficie 
de 47.787,52 m2 (4,78 ha). A ella se suman 23.994,66 m2 (2,40 ha) de terreno destinado a 
depósito de materiales derivados del desarrollo de la actividad. Por tanto, la superficie total 
afectada por el astillero asciende a 71.782,18 m2 (7,18 ha). 

Zona de 
ampliación 
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7.7. Perímetro del astillero en 1989 

La fotografía aérea de 1989 refleja como la superficie ocupada por el astillero se mantiene sin 
variaciones respecto a su estado en 1985. El único cambio significativo se detecta en la zona 
destinada al depósito de materiales al norte, donde se amplía unos 700 m2 la ocupación en la 
margen derecha del arroyo Mapeko.  
 
Imagen 26. Vista general del perímetro del astillero en el año 1989.  

 
 
La superficie afectada por el astillero en el año 1989 asciende a 72.504,57 m2 (7,25 ha) de la 
cuales 47.787,52 m2 (4,78 ha) se corresponden con las instalaciones propias del astillero y 
24.717,05 m2 (2,47 ha) con el depósito de materiales derivados del desarrollo de la actividad.  
 

Nueva 
ocupación

Superficie del astillero en 1989 = 47.787,52 m2 (4,78 ha) 
Superficie total afectada (incluyendo depósito): 72.504,57 m2 (7,25 ha) 

Superficie del astillero en 1985 = 47.787,52 m2 (4,78 ha) 
Superficie total afectada (incluyendo depósito): 71.782,18 m2 (7,18 ha) 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

IS
E

R
-6

c5
1-

30
57

-b
f0

1-
ae

36
-8

7a
f-

0a
c0

-9
1c

6-
d2

2d
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-6c51-3057-bf01-ae36-87af-0ac0-91c6-d22d 20/01/2026 08:15:22 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

REGAGE26e00004702775 https://run.gob.es/hsblF8yLcR

GEISER-6c51-3057-bf01-ae36-87af-0ac0-91c6-d22d

 
Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margen izquierda 
de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones 
 
 

Página 57 de 132 
 
 

 

7.8. Perímetro del astillero en 1995 

En el año 1995 la fotografía aérea muestra dos pequeñas variaciones en el perímetro del astillero 
muy localizadas, en concreto en la zona de diques o muros de contención ubicados frente al 
parque de chapas. Por tanto, se puede deducir que durante este periodo se realizaron trabajos 
de mantenimiento y mejora que significaron la ganancia a la zona de la ría de unos 361 m2 de 
antigua zona de marisma mediante la ejecución de nuevos rellenos y el desplazamiento hacia el 
exterior de los muros de contención.  
 
Imagen 27. Vista general del perímetro del astillero en el año 1995.  

 
 
A fecha de 1995 la superficie ocupada por el depósito de materiales se mantiene en 24.717,05 m2 
(2,47 ha), ascendiendo la del astillero hasta los 48.148,95 m2 (4,81 ha) para un total conjunto de 
72.866,00 m2 (7,29 ha).  
 

7.9. Perímetro del astillero en 2010 

El análisis de las fotografías aéreas disponibles desde 1995 denota que la superficie se mantuvo 
inalterable hasta el año 2010 en el cual se modifica la extensión de la superficie destinada a 

Ampliaciones 

Superficie del astillero en 1995 = 48.148,95 m2 (4,81 ha) 
Superficie total afectada (incluyendo depósito): 72.866,00 m2 (7,29 ha) 
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depósito de materiales a costa de parte de la antigua extensión del astillero. Así, la ortofotografía 
del 2010 muestra cómo se realizó una preparación del terreno mediante su limpieza, excavación 
y construcción de un perímetro elevado para, posiblemente, actuar de barrera frente a posibles 
avances del agua en periodos de pleamares. Dicha obra supuso el trasvase de antigua superficie 
del astillero, anteriormente ocupada por un pequeño almacén y tanques de combustible, a la zona 
de depósito de materiales, donde en años posteriores se aprecia cómo fue desarrollándose una 
vegetación espontánea sobre el terreno explanado y sobre los taludes de contención que lo 
delimitan.  
 
Con todo ello, la superficie afectada por el astillero, tal como refleja la siguiente imagen adjunta, 
mantiene el mismo perímetro que en el año 1995, existiendo no obstante una reducción de la 
extensión de la zona de instalaciones que pasó a integrarse dentro de la zona de acumulación de 
materiales ocupada por vegetación de ribera espontánea.  
 
Imagen 28. Vista general del perímetro del astillero en el año 2010.  

 
 
La reducción de la extensión de la zona de las instalaciones sitúa su superficie en el año 2010 en 
44.074,56 m2 (4,41 ha) mientras que la del depósito de materiales asciende hasta los 28.791,44 
m2 (2,88 ha). No obstante, el total de superficie afectada se mantiene en 72.866,00 m2 (7,29 ha) 
ya que el perímetro exterior no experimenta cambios.  
 

Superficie del astillero en 2010 = 44.074,56 m2 (4,41 ha) 
Superficie total afectada (incluyendo depósito): 72.866,00 m2 (7,29 ha) 

Zona de astillero 
reducida 
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Hay que especificar que el perímetro definido en el 2010 es el que ha perdurado hasta la actualidad 
según la última ortofotografía disponible del año 2024, sin detectarse ninguna modificación 
significativa en los últimos 15 años.  

7.10. Síntesis de los cambios en el perímetro del astillero y zona de depósito 

7.10.1. Evolución de la superficie del astillero 

Una vez analizados los cambios en el perímetro del astillero en base a las fotografías aéreas desde 
el año 1946, 3 años después de su puesta en marcha, hasta el vuelo disponible del año 2024, la 
síntesis de los cambios superficiales que ha experimentado en los diferentes periodos queda 
expuesta en la siguiente tabla adjunta, donde se especifica, para cada fecha, la superficie 
calculada según su perímetro, la variación superficial respecto a la fecha anterior y la variación 
acumulada desde 1946, el año de partida.  
 

Tabla 3. Evolución superficial del astillero de 1946 a 2024.  

Año Superficie aproximada 
(m2) 

Variación respecto a 
fecha anterior (m2) 

Variación 
acumulada  (m2) 

1946 6.968,91 - -
1956 9.468,99 2.500,08 2.500,08
1965 10.260,71 791,72 3.291,80
1970 24.285,56 14.024,85 17.316,65
1978 40.285,86 16.000,30 33.316,95
1985 47.787,52 7.501,66 40.818,61
1989 47.787,52 0,00 40.818,61
1995 48.148,95 361,43 41.180,04
2010 44.074,56 -4.074,39 37.105,65
2024 44.074,56 0,00 37.105,65

Fuente: Elaboración propia mediante digitalización del perímetro del astillero según histórico de fotografías aéreas.  
 
De la valoración de los datos de la anterior tabla se destacan las siguientes consideraciones:  
 

1. La superficie inicial del astillero en su creación, en 1943, ascendía a 6.969 m2 (0,70 ha), 
alcanzando en la actualidad los 44.075 m2 (4,41 ha), con un crecimiento total de 37.106 
m2 (3,71 ha). Estos datos implican un crecimiento en un 532% de su superficie, 
multiplicando por más de 6 su extensión inicial hasta la actualidad.  
 

2. Por fechas, el periodo de máxima expansión se produce entre 1970 y 1985 
aproximadamente, donde el perímetro del astillero asciende en 37.527 m2 (3,75 ha) hasta 
alcanzar los 40.819 m2 (4,08 ha). En 1985 el perímetro del astillero es coincidente al 
actual en sus bordes norte, oeste y sur.  
 

3. Desde 1985 hasta la actualidad el perímetro ha experimentado cambios menores, 
principalmente centrados en la pérdida de parte del astillero en su sector Noreste al 
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integrase dentro de la zona de depósito, correspondiendo los últimos cambios detectados 
a las obras en los muros de contención en su sector meridional con anterioridad al año 
1995. Desde este año hasta la actualidad el perímetro ha permanecido inalterado.  
 

Estos cambios en la extensión del astillero se reflejan espacialmente en la siguiente imagen 
adjunta, diferenciando los crecimientos y decrecimientos según el periodo donde se realizaron.  
 
Imagen 29. Evolución del perímetro del astillero de 1946 a 2024.  

 
 
La imagen anterior muestra como la expansión del astillero, desde su superficie inicial de 1946, 
se ha producido en varias direcciones:  

1. Expansión hacia el norte y el sur, siguiendo el borde establecido por el ferrocarril al oeste 
y ocupando antiguos espacios de prados ganados a la ría mediante munas. La ampliación 
hacia el sur se realiza principalmente entre 1965 y 1970; la del norte, una vez que al sur 
no queda terreno, se ejecuta entre 1970 y 1985.  
 

2. Expansión hacia el este, ganando terreno al espacio de ría mediante rellenos y sucesivos 
avances de los muros de contención. Estos avances se han realizado en varias fases, 
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principalmente en la zona de diques y al sur de los mismos, entre 1965 y 1995, siendo 
los más significativos los ejecutados entre 1965 y 1978.  

7.10.2. Evolución de la superficie del depósito de materiales 

Respecto al depósito de materiales existente al noreste del astillero, la valoración del histórico de 
fotografías aéreas refleja como en 1970 este espacio era una zona de prados y/o cultivos en un 
terreno probablemente delimitado por munas para evitar el avance del agua en las pleamares.   
 
La aparición del depósito data de finales de la década de los 70 del siglo XX. En la foto aérea de 
1978 ya se empiezan a apreciar los primeros signos de actividad del astillero en esta zona, con 
terrenos removidos e instalación de pequeños muelles, pero no es hasta 1985 cuando se refleja 
una ocupación total del ámbito, anexionándolo como zona de depósito y almacenaje de materiales 
de uso eventual.  
 
La síntesis de la evolución superficial del depósito de materiales por fechas de valoración queda 
recogida en la siguiente tabla adjunta.  
 

Tabla 4. Evolución superficial del depósito de materiales de 1985 a 2024.  

Año Superficie aproximada 
(m2) 

Variación respecto a 
fecha anterior (m2) 

Variación 
acumulada  (m2) 

1985 23.994,83 - -
1989 24.717,05 722,22 722,22
2010 28.791,44 4.074,39 4.796,61
2024 28.791,44 0,00 4.796,61

Fuente: Elaboración propia mediante digitalización del perímetro del depósito según histórico de fotografías aéreas.  
 
De la valoración de los datos de la anterior tabla se destacan las siguientes consideraciones:  
 

1. El depósito de materiales se extiende por un terreno anteriormente ocupado por prados 
en la zona de desembocadura del arroyo Mapeko, preservado hasta los años 70 del siglo 
XX de la acción de las mareas y su inundación mediante munas.  
 

2. En la década de los 80 del siglo XX el astillero se anexiona el terreno para utilizarlo como 
zona de depósito de materiales procedentes de los dragados o de los diferentes trabajos 
de mantenimiento asociados a la actividad. Desde esta fecha se produce una progresiva 
subida de la cota del terreno. 
 

3. En el año 2010 se realiza una última actuación en este ámbito mediante la construcción 
de muros perimetrales en la zona colindante al astillero con materiales procedentes del 
propio depósito. Parte de la superficie del astillero, sin uso, se incluyó en la zona de 
depósito. En la actualidad esta zona, tanto la parte central excavada como los muros 
construidos en su perímetro, aparece invadida por vegetación espontánea de ribera.    

 
Los cambios superficiales del depósito de materiales expuestos con anterioridad quedan 
representados gráficamente en la siguiente imagen adjunta.  
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Imagen 30. Evolución del perímetro del depósito de materiales de 1985 a 2024.  
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8. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LAS INSTALACIONES DEL ASTILLERO 

Acorde el astillero iba creciendo en superficie desde su puesta en marcha en 1943 se ampliaba el 
número de instalaciones que albergaba dentro de su perímetro en base a sus necesidades 
logísticas y productivas. Del análisis de la serie de fotografías aéreas históricas disponibles y de la 
información extraída del expediente de la concesión, que contiene los proyectos constructivos 
presentados por Astilleros Murueta para la obtención de autorización, se realiza una valoración de 
la evolución de las diferentes instalaciones del astillero desde su creación en 1943 hasta la 
actualidad.  

8.1. Instalaciones del astillero en 1946 

En el año 1946, tal como refleja la fotografía aérea, el astillero tan solo contaba con 3 
instalaciones: dos diques y un taller para la elaboración y/o fabricación de componentes con la 
distribución y extensión recogida en la siguiente imagen.  
 
Imagen 31. Instalaciones en el año 1946.  

 
 

La superficie ocupada en total por las 3 instalaciones ascendía a 3.346 m2 con la distribución 
recogida en la siguiente tabla.  
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Tabla 5. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1946.  
Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.421,73
2 Dique sur 1.045,63
3 Nave de elaboración 878,65

Total 3.346,01

8.2. Instalaciones del astillero en 1956 

En el año 1956 se aprecia, según fotografía aérea, que se mantienen las 3 mismas instalaciones 
ya vigentes en 1946, con presencia de dos diques y la nave de elaboración o los talleres. No 
obstante se aprecia un crecimiento en superficie de todas ellas: los diques se prolongan hacia el 
Este, prolongándose en la zona de la ría; por su parte los talleres se amplían igualmente hacia el 
Este mediante un añadido a la nave preexistente.  
  
Imagen 32. Instalaciones en el año 1956.  

 
 
La tabla de superficies aproximadas muestra como la extensión total ocupada por las instalaciones 
asciende a 3.775 m2 respecto a los 3.346 m2 del año 1946.  
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Tabla 6. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1956.  
Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.628,97
2 Dique sur 1.114,91
3 Nave de elaboración 1.031,14

Total 3.775,01

8.3. Instalaciones del astillero en 1965 

En el año 1965 se refleja una primera expansión en las construcciones existentes dentro del 
perímetro del astillero, apareciendo una nave destinada a comedor y vestuario de los trabajadores 
junto al dique norte y otra auxiliar, posiblemente asociada al ferrocarril a modo de apeadero, en 
el extremo meridional. La fotografía aérea muestra igualmente la aparición de construcciones 
temporales de menor entidad en la zona de explanada del astillero que, dado que no son fijas, no 
serán objeto de valoración en el presente informe.  
 
Imagen 33. Instalaciones en el año 1965.  
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La superficie total en planta de las construcciones suma 4.143 m2 resultado de añadir la extensión 
de los 2 nuevos almacenes construidos.  
 

Tabla 7. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1956.  
Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.628,97
2 Dique sur 1.114,91
3 Nave de elaboración 1.031,14
4 Almacén / apeadero ferrocarril  239,56
5 Comedor y vestuarios 128,67

Total 4.143,25

8.4. Instalaciones del astillero en 1970 

En el periodo entre 1965 y 1970 el astillero experimenta un gran crecimiento de sus instalaciones 
mediante, principalmente, la construcción de la llamada nave de prefabricación, con casi 1.600 
m2 de planta. Queda ubicada en el límite occidental, con disposición paralela a la línea de 
ferrocarril.   
 

Imagen 34. Instalaciones en el año 1970.  
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Además de la gran nave de prefabricación se construye la edificación que alberga la enfermería y 
se amplía la nave de los talleres a partir de su fachada meridional mediante un anexo. 
 
La superficie ocupada por las instalaciones, acorde a las nuevas construcciones implantadas, 
asciende a 6.302 m2 con la distribución recogida en la siguiente tabla.  
 
Tabla 8. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1970.  

Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.617,64
2 Dique sur 1.114,91
3 Nave de elaboración 1.394,95
4 Nave de prefabricación 1.592,88
5 Enfermería 72,56
6 Almacén / apeadero ferrocarril 239,56
7 Almacén 123,05
8 Comedor y vestuarios 146,60

Total 6.302,15
 
Foto 2. Instalaciones en el año 1966.  

 
Fuente: FOAT. 

8.5. Instalaciones del astillero en 1978 

Entre 1970 y 1978 se produce la mayor reestructuración de las instalaciones del astillero, 
adoptando una configuración similar a las que ha perdurado hasta la actualidad. La fotografía 
aérea de 1978 refleja como ya aparece modificado el dique sur, construido en paralelo al dique 
norte y ubicando en el espacio entre ambos una gran grúa móvil. En la parte Sur del astillero se 
construyen dos nuevos pabellones: un almacén junto a la nave de elaboración y otro que 
albergaba el comedor y los vestuarios. En la zona ganada a la ría mediante relleno se ubica el 
parque de chapas, instalando en él una grúa puente móvil.  
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Esta expansión de las instalaciones y diques hace que la superficie ocupada por todas las 
construcciones alcance, en 1978, los 8.681 m2.       
 
Tabla 9. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1978.  

Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.617,64
2 Dique sur 1.845,52
3 Nave de elaboración 1.394,95
4 Nave de prefabricación 1.592,88
5 Enfermería 72,56
6 Comedor y vestuarios 1.005,06
7 Almacén 123,05
8 Almacén 665,85
9 Grúa 78,83
10 Grúa puente 285,07

Total 8.681,40
 
Imagen 35. Instalaciones en el año 1978.  
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8.6. Instalaciones del astillero en 1985 

La fotografía aérea de 1985 muestra una continuidad respecto a las instalaciones fijas ya 
implantadas en 1978, sin observarse en ellas ninguna modificación significativa. Los cambios 
constructivos se concentran en la zona norte del astillero, donde comienzan a implantarse 
instalaciones de carácter temporal mediante casetas o tejavanas prefabricadas en base a las 
necesidades productivas de la empresa.   
 
Como resultado de la implantación de 3 casetas prefabricadas en la zona norte del astillero, la 
superficie ocupada en 1985 por las instalaciones asciende hasta los 9.091,56 m2.  
 
Imagen 36. Instalaciones en el año 1985.  

 
 
Tabla 10. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1985.  

Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.617,64
2 Dique sur 1.845,52
3 Nave de elaboración 1.394,95
4 Nave de fabricación 1.592,88
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Tabla 10. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1985.  
Id Instalación Sup. m2 
5 Enfermería 72,56
6 Comedor y vestuarios 1.005,06
7 Almacén 123,05
8 Almacén 665,85
9 Grúa 78,83
10 Grúa puente 285,07
11 Caseta prefabricada 241,42
12 Caseta prefabricada 95,45
13 Caseta prefabricada 73,28

Total 9.091,56

8.7. Instalaciones del astillero en 1989 

La fotografía aérea de 1989 refleja la construcción de una nueva nave a modo de almacén en el 
límite septentrional del astillero. En este mismo sentido, hay que reseñar la restructuración de las 
casetas prefabricadas ubicadas igualmente en el sector norte, denotando que se trataba de 
instalaciones temporales que se desplazaban y modificaban, ampliándolas o suprimiéndolas, 
según necesidades. El resto de instalaciones no experimentan cambios significativos.  
 
La superficie en planta ocupada por las instalaciones en 1989, una vez añadida la extensión de 
345 m2 de la nueva nave al norte, ascendía a 10.168 m2, incluyendo las casetas prefabricadas e 
instalaciones temporales existentes a dicha fecha.  
 
Tabla 11. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1989.  

Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.617,64
2 Dique sur 1.845,52
3 Nave de elaboración 1.394,95
4 Nave de prefabricación 1.592,88
5 Enfermería 72,56
6 Comedor y vestuarios 1.005,06
7 Almacén 123,05
8 Almacén 665,85
9 Grúa 78,83
10 Grúa puente 285,07
11 Taller 321,32
12 Caseta prefabricada 273,84
13 Caseta prefabricada 374,51
14 Caseta prefabricada 170,94
15 Almacén 345,54

Total 10.167,56
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Imagen 37. Instalaciones en el año 1989. 

 

8.8. Instalaciones del astillero en 1995 

Mediante la fotografía aérea de 1995 se constata la ejecución entre 1989 y 1995 de la última gran 
ampliación de las instalaciones del astillero, reflejando a esta fecha una configuración y 
distribución que ha perdurado hasta la actualidad. Esta ampliación afecta principalmente a la 
llamada nave de prefabricación, cuya superficie se prolonga hacia el sur a partir de la estructura 
de la nave prexistente. Igualmente se manifiesta la construcción de dos naves anexas al almacén 
principal del astillero, ocupando parte de la superficie libre entre este y la nave de elaboración.  
 
Por tanto, en el año 1995 el astillero muestra una estructura y distribución consolidada en sus 
instalaciones fijas que ha perdurado hasta la actualidad. Estas instalaciones fijas principales son 
los dos diques, las naves de elaboración y fabricación, el almacén principal y sus anexos, el 
comedor y vestuarios, la enfermería y las dos grúas móviles. 
 
En la zona norte tan solo se aprecian ligeros cambios en la distribución y extensión de las casetas 
prefabricadas, afianzándose el sistema de calles interiores que articulaba este espacio ya visible 
en el año 1985.  
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Imagen 38. Instalaciones en el año 1995. 

 
 
Como resultado de las ampliaciones realizadas en la nave de prefabricación y en el almacén 
principal entre 1989 y 1995, la superficie ocupada por las instalaciones en 1995 según fotografía 
aérea ascendía a 11.060 m2.  
 
Tabla 12. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1995.  

Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.617,64
2 Dique sur 1.845,52
3 Nave de elaboración 1.394,95
4 Nave de prefabricación 2.073,39
5 Enfermería 72,56
6 Comedor y vestuarios 1.005,06
7 Almacén 123,05
8 Almacén 647,92
9 Grúa 78,83
10 Grúa puente 285,07
11 Taller 321,32
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Tabla 12. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 1995.  
Id Instalación Sup. m2 
12 Almacén 114,85
13 Almacén 248,88
14 Almacén  345,54
15 Caseta prefabricada 340,23
16 Caseta prefabricada 374,51
17 Caseta prefabricada 170,94

Total 11.060,26

8.9. Instalaciones del astillero en 2002 

En el año 2002 la ortofotografía refleja, como cambio más significativo, la consolidación como 
parte del astillero de toda la zona norte, cuyas calles interiores y parte de las explanadas se 
asfaltan. Así, se formaliza una ordenación consolidada para este espacio, constituido desde su 
origen como un área anexa al astillero para el almacenamiento de materiales y la ubicación de 
infraestructuras auxiliares.   
 
Imagen 39. Instalaciones en el año 2002. 
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La superficie ocupada por las instalaciones en el año 2002 se reduce a 10.937 m2 debido a que 
se eliminó para esta fecha un pequeño almacén existente en el extremo más nororiental de la 
zona construida del astillero.   
 
Tabla 13. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 2002.  

Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.617,64
2 Dique sur 1.845,52
3 Nave de elaboración 1.394,95
4 Nave de prefabricación 2.073,39
5 Enfermería 72,56
6 Comedor y vestuarios 1.005,06
7 Almacén 647,92
8 Almacén 345,54
9 Grúa 78,83
10 Grúa puente 285,07
11 Taller 321,32
12 Almacén 114,85
13 Almacén 248,88
14 Caseta prefabricada 340,23
15 Caseta prefabricada 374,51
16 Caseta prefabricada 170,94

Total 10.937,21

8.10. Instalaciones del astillero en 2010 

Se incluye el año 2010 a la valoración de las instalaciones ya que se detecta la construcción en 
este año de las cubiertas móviles implantadas en el borde del dique norte y que han perdurado 
hasta la actualidad. A estas nuevas estructuras se suman nuevas casetas prefabricadas en el 
sector norte, manteniendo el resto de instalaciones sin modificaciones superficiales respecto al 
año 2002.  
 
La suma de las cubiertas móviles ubicadas al norte del dique septentrional, junto con las nuevas 
casetas, derivan en que la superficie ocupada por las instalaciones en el año 2010 ascendiese 
hasta los 12.054 m2.  
 
Tabla 14. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 2010.  

Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.617,64
2 Dique sur 1.845,52
3 Nave de elaboración 1.394,95
4 Nave de prefabricación 2.073,39
5 Enfermería 72,56
6 Comedor y vestuarios 1.005,06
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Tabla 14. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 2010.  
Id Instalación Sup. m2 
7 Almacén 647,92
8 Almacén 345,54
9 Grúa 78,83
10 Grúa puente 285,07
11 Taller 321,32
12 Almacén 114,85
13 Almacén 248,88
14 Caseta prefabricada 437,43
15 Caseta prefabricada 212,15
16 Caseta prefabricada 127,12
17 Caseta prefabricada 159,01
18 Caseta prefabricada 91,58
19 Caseta prefabricada 124,33
20 Cubierta móvil 850,93

Total 12.054,08
 
Imagen 40. Instalaciones en el año 2010. 
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8.11. Instalaciones del astillero en 2024 

Como fecha más reciente se dispone de la ortofotografía del año 2024, incluida para reflejar la 
situación actual del astillero. En ella se refleja como las construcciones principales se mantienen 
sin cambios desde el menos el año 1995, a las cuales tan solo se han añadido las cubiertas móviles 
junto al dique norte en el 2010. Los únicos cambios recientes constatables se centran en las 
casetas prefabricadas ubicadas en el sector norte que, tal como ha quedado de manifiesto en 
años anteriores, se han ido modificando y adaptando a las necesidades del astillero según el 
momento valorado.  
 
Imagen 41. Instalaciones en el año 2024. 

 
 
Como resultado de la eliminación de alguna de las casetas prefabricadas de la zona norte, la 
superficie ocupada por las edificaciones en el año 2024 se reduce hasta los 11.478 m2.  
 
Tabla 15. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 2024.  

Id Instalación Sup. m2 
1 Dique norte 1.617,64
2 Dique sur 1.845,52
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Tabla 15. Superficie aproximada ocupada por las instalaciones en 2024.  
Id Instalación Sup. m2 
3 Nave de elaboración 1.394,95
4 Nave de prefabricación 2.073,39
5 Enfermería 72,56
6 Comedor y vestuarios 1.005,06
7 Almacén 647,92
8 Almacén 345,54
9 Grúa 78,83
10 Grúa puente 285,07
11 Taller 321,32
12 Almacén 114,85
13 Almacén 248,88
14 Caseta prefabricada 212,15
15 Caseta prefabricada 127,12
16 Caseta prefabricada 144,49
17 Caseta prefabricada 91,58
18 Cubierta móvil 850,93

Total 11.477,80

8.12. Síntesis de la cronología de las instalaciones del astillero 

Una vez analizada la evolución histórica de las instalaciones del astillero en base al histórico de 
fotografías aéreas disponibles desde 1946 hasta la actualidad, el proceso cronológico en su 
implantación sería:  
 

1. El astillero, con autorización desde el año 1943, inició su actividad con 3 instalaciones 
principales: 2 diques y una nave para la fabricación de componentes, sumando en 
superficie unos 3.346 m2 en el año 1946. Esta configuración se mantuvo al menos hasta 
1956, donde tan solo se había realizado una pequeña ampliación a la nave y un ajuste en 
el frente de los diques. De 1956 a 1965 tan solo se implanta la nave destinada a comedor 
y vestuarios y un posible almacén, con una superficie total ocupada de 4.143 m2 en 1965.  

 
2. El gran crecimiento del astillero respecto a las instalaciones construidas se data  entre 

1965 y 1978. En estos 13 años la superficie ocupada por las mismas se duplica, 
ascendiendo en 1978 hasta los 8.681 m2. Este crecimiento se corresponde con las 
siguientes actuaciones:  

 
o Ampliación del dique norte. 
o Reforma y ampliación del dique sur. 
o Construcción de una nueva nave de prefabricación en el límite occidental. 
o Construcción del pabellón con comedor y vestuarios. 
o Construcción de nuevo almacén junto la nave de elaboración. 
o Construcción de edificio de enfermería.  
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o Implantación de dos grúas móviles: una entre los diques y otra de tipo puente en 
el parque de chapas creado entre la ría y la nave de elaboración.  

 
Foto 3. Nave de prefabricación junto a las vías del tren.  

 
 

Foto 4. Grúa puente en el parque de chapas.  
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Foto 5. Pabellón de comedor y vestuarios y grúa entre los diques.  

 
 

Foto 6. Edificio de enfermería.  

 
 

3. Entre 1978 y 1989 las instalaciones de carácter fijo no experimentan grandes cambios, 
derivándose el crecimiento de la superficie ocupada por las construcciones de la expansión 
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del astillero hacia el norte, sobre antiguos terrenos de prados. En esta zona empiezan a 
implantarse casetas prefabricadas asociadas a funciones de almacenamiento, trabajos 
específicos e infraestructuras auxiliares que se irán modificando en forma, extensión y 
disposición en las siguientes décadas según las necesidades derivadas de la actividad del 
astillero. No obstante, en este sector norte entre 1985 y 1989 se construyen dos nuevas 
instalaciones fijas como son:  

 
o Taller de calderería, próximo al dique norte.  
o Nave de almacenamiento cerca del límite norte con el arroyo Mapeko. 

 
En el año 1989 la superficie en planta ocupada por las instalaciones ya ascendía a 10.168 
m2 incluyendo las casetas prefabricadas implantadas.  

 
4. Entre 1989 y 1995 se produce el último gran crecimiento constructivo del astillero, 

alcanzando la configuración que se ha mantenido hasta la actualidad respecto a sus 
edificaciones y construcciones permanentes. A las ya existentes se añaden:  

 
o Ampliación de la nave de prefabricación.  
o Ampliación de la nave de almacén anexionando a su fachada norte dos nuevas 

naves de menor entidad.  
 

La superficie afectada por las instalaciones en 1995 alcanzaba los 11.060 m2 incluyendo 
las casetas prefabricadas implantadas. 
 

5. Desde el año 1995 hasta la actualidad los cambios más significativos en las instalaciones 
derivan de los continuos cambios realizados en las casetas prefabricadas instaladas en el 
sector norte del astillero. Según necesidades, estas casetas son añadidas, suprimidas o 
modificadas, reflejando el histórico de fotos aéreas su carácter temporal y las 
modificaciones experimentadas según el año de valoración. No obstante hay que destacar 
la implantación de dos construcciones que han perdurado hasta la actualidad:  
 
o Entre 1995 y 2002 se ejecuta la urbanización del sector norte del astillero mediante 

el asfaltado de calles y algunas de las explanadas.  
o En el 2010 se construyen las cubiertas móviles ubicadas junto al dique norte.  

 
En el año 2024 se cuantifica la superficie ocupada por las instalaciones construidas en 
11.478 m2, de los cuales 10.902 m2 se corresponden con elementos de carácter fijo y 576 
m2 con elementos más temporales (casetas prefabricadas).   

 
La síntesis de la evolución superficial de las instalaciones del astillero entre 1946 y 2024 queda 
recogida en la siguiente tabla adjunta, sonde se incluye la variación respecto al periodo anterior 
valorado y la total acumulada. Así, se estima que, desde los 3.346 m2 iniciales de 1946, las 
construcciones han alcanzado los 11.478 m2 en 2024, suponiendo un incremento de 8.132 m2 
desde su creación en 1943.   
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Tabla 16. Evolución superficial de las instalaciones del astillero de 1946 a 2024.  

Año Superficie aproximada 
(m2) 

Variación respecto a 
fecha anterior (m2) 

Variación 
acumulada  (m2) 

1946 3.346,01 - -
1956 3.775,01 429,00 429,00
1965 4.143,25 368,24 797,24
1970 6.302,15 2.158,90 2.956,14
1978 8.681,40 2.379,25 5.335,39
1985 9.091,56 410,16 5.745,55
1989 10.167,56 1.076,00 6.821,55
1995 11.060,26 892,70 7.714,25
2002 10.937,21 -123,05 7.591,20
2010 12.054,08 1.116,87 8.708,07
2024 11,477,80 -576,28 8.131,79

Fuente: Elaboración propia mediante digitalización de instalaciones del astillero según histórico de fotografías aéreas.  
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9. VALORACIÓN HISTÓRICA DE CONSTRUCCIONES Y AUTORIZACIONES 

9.1. Valoración de las instalaciones autorizadas en el expediente 

Una vez expuesto el expediente de concesión y las licencias emitidas por el Ayuntamiento de 
Murueta, y conociendo la evolución del astillero tanto en su perímetro como en las instalaciones 
que alberga, se realiza valoración de las autorizaciones emitidas por los organismos públicos 
competentes en relación a dichas instalaciones según fecha de implantación. El objeto es 
determinar si las construcciones ejecutadas por Astilleros Murueta a lo largo de su historia 
contaban con las preceptivas licencias y/o autorizaciones según el expediente de concesión 
remitido por el MITECO y el consultado en el Ayuntamiento de Murueta.  
 
De la valoración se excluyen todas las instalaciones de carácter temporal a modo de casetas 
prefabricadas pues se han ido modificando en extensión y ubicación en las últimas décadas según 
necesidades productivas del astillero. Igualmente no se recogen aquellas instalaciones propuestas 
en algún momento por Astilleros Murueta y autorizadas pero que finalmente no fueron 
construidas, como el tercer dique en la zona sur.  
 
Así, la siguiente tabla recoge, según análisis del histórico de fotografías aéreas, las instalaciones 
del astillero según su periodo de construcción y si para ellas consta autorización en el expediente 
de concesión de Astilleros Murueta o licencia en el Ayuntamiento de Murueta.  
 

Tabla 17. Instalaciones del astillero según periodo de construcción y autorización otorgada.  

Periodo o 
año 

Elemento 
constructivo o 

instalación 

Autorización en 
expedientes 

Documento del 
expediente con la 

autorización y fecha 

1943- 1956 

Dique norte Autorizado  Concesión sobre terreno de 
dominio público y 
autorización a proyecto de 
reconstrucción.  

 Ministerio de Obras Públicas. 
 16/07/1943 

Dique sur Autorizado 

Nave de elaboración 
(talleres) Autorizado 

1956-1965 

Ampliación de nave de 
elaboración (talleres) Autorizado  Autorización a proyecto de 

ampliación. 
 Jefatura de Obras Públicas 

de Vizcaya.  
 17/08/1957. 

Comedor/vestuarios Autorizado 
Modificación de boca 
de dique norte Autorizado 

Almacén (zona sur) Sin valorar  Posiblemente asociado al 
ferrocarril (apeadero).  

1965-1970 

Nave de prefabricación Licencia de obra 
 Licencia de obra. 
 Ayuntamiento de Murueta. 
 19/10/1965. 

Ampliación de nave de 
elaboración (talleres) No consta autorización - 

Edificio enfermería No consta autorización - 
Ampliación dique norte No consta autorización - 
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Tabla 17. Instalaciones del astillero según periodo de construcción y autorización otorgada.  

Periodo o 
año 

Elemento 
constructivo o 

instalación 

Autorización en 
expedientes 

Documento del 
expediente con la 

autorización y fecha 

1970-1978 

Reforma y ampliación 
de dique sur No consta autorización - 

Nuevo comedor y 
vestuarios No consta autorización - 

Almacén No consta autorización - 
Grúas móviles No consta autorización - 
Derribo de antiguo 
comedor y vestuarios No consta autorización - 

Derribo de antiguo 
almacén Sin valorar  Posiblemente asociado al 

ferrocarril (apeadero).  

1978-1989 
Taller de calderería No consta autorización - 
Almacén No consta autorización - 

1989-1995 

Ampliación nave de 
prefabricación 

Autorizado 
Licencia de obra 

 Autorización a proyecto de 
remodelación de nave. 

 Demarcación de Costas del 
País Vasco y Ayuntamiento 
de Murueta. 

 20/06/1989 y 28/07/1989. 
Almacenes anexos a 
almacén preexistente No consta autorización - 

1995-2002 Asfaltado zona norte Licencia de obra 

 Solo parcial: licencia de obra 
pero solo para extremo 
noreste, no para el resto.  

 Ayuntamiento de Murueta. 
 17/07/2002 y 24/08/2002 

2010 Cubiertas móviles No consta autorización - 
 
La representación gráfica de la anterior tabla en base a las construcciones existentes actualmente 
e incluyendo los derribos significativos que se han realizado de algunas naves ser recoge en la 
siguiente imagen adjunta, donde se rellenan en verde aquellas construcciones para las que consta 
autorización en el expediente de la concesión y en las licencias otorgadas por el Ayuntamiento de 
Murueta y en rojo las que no tienen autorización o licencia.  
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Imagen 42. Instalaciones con autorización o sin autorización según documentación de expedientes.   

 
 
Una vez realizado el cruce entre los documentos del expediente y la evolución de las 
construcciones según histórico de fotografías aéreas, los resultados obtenidos respecto a las 
instalaciones existentes en la actualidad y la existencia de autorización emitida por parte del 
organismo competente en el expediente de la concesión se recogen en la siguiente tabla.  
 

Tabla 18. Instalaciones y superficies en planta actuales según autorización en expediente.  
Id Instalación Autorizada Sup. m2 

Construcciones 
1 Dique norte Sí 1.617,64
3 Nave de elaboración Sí 878,65
4 Nave de elaboración ampliación Sí 152,48
6 Nave de prefabricación Sí 1.592,88
7 Nave de prefabricación ampliación Sí 480,51

Total instalaciones con autorización 4.722,16
2 Dique sur reforma y ampliación No 1.845,52
5 Nave de elaboración ampliación No 363,82
8 Enfermería No 72,56
9 Comedor y vestuarios No 1.005,06
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Tabla 18. Instalaciones y superficies en planta actuales según autorización en expediente.  
Id Instalación Autorizada Sup. m2 
10 Almacén No 647,92
11 Almacén No 345,54
12 Grúa No 78,83
13 Grúa puente No 285,07
14 Taller No 321,32
15 Almacén No 114,85
16 Almacén No 248,88
17 Cubierta móvil No 850,93

Total instalaciones sin autorización 6.180,30
Derribos 

19 Derribo almacén No 123,05
20 Derribo comedor y vestuarios No 146,60

Total derribos sin autorización 269,65
 
De la tabla anterior se concluye que de los 10.902 m2 que ocupan en planta las instalaciones del 
astillero en el año 2024, 4.722 m2, un 43,31% del total, se corresponden con construcciones 
autorizadas según el expediente de la concesión y licencias concedidas a Astilleros Murueta; por 
el contrario, 6.180 m2, un 56,69% del total, se identifican con instalaciones y/o ampliaciones de 
otras preexistentes que se han ejecutado desde el origen del astillero sin constar autorización en 
el expediente de la concesión ni licencia concedida por el Ayuntamiento de Murueta.  

9.2. Valoración del perímetro del astillero en el expediente 

En relación al perímetro del astillero, tal como ha quedado reflejado en la valoración de su 
extensión mediante fotografías aéreas, su superficie ha experimentado un continuo crecimiento 
con el paso de las décadas, principalmente durante el periodo de 1965 a 1985, donde su superficie 
paso de los 6.969 m2 en su puesta en marcha en 1943 a los 40.818 m2 a medidos de los 80 del 
siglo XX.  
 
Por tanto, el periodo de máxima expansión coincide con la fase en la que no existe ningún tipo de 
solicitud de autorización por parte de Astilleros Murueta al Ministerio de Obras Públicas o a la 
Demarcación de Costas del País Vasco dentro del expediente de la concesión. Este crecimiento 
perimetral de 1965 a 1985, tal como ha quedado reflejado en este informe, fue acompañado de 
un gran expansión en las instalaciones del astillero mediante la implantación de nuevas 
construcciones y edificaciones.  
 
La concesión otorgada el 16 de julio de 1943 por el Ministerio de Obras Públicas no recoge la 
superficie objeto de dicha concesión, haciendo mención únicamente al ámbito de localización del 
antiguo astillero de madera.   
 
La primera mención a la superficie objeto de concesión responde al plano incluido en el acta de 
reconocimiento final de las obras ejecutadas elaborado por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya el 9 de marzo de 1961. Dicha acta incluye un plano a escala 1:500 firmado el 21 de mayo 
de 1962 en el que, además de las obras realizadas en el astillero, dibuja con trazo diferenciado la 
extensión del mismo según el deslinde aprobado por la O.M. de 5 de diciembre de 1956. Mediante 
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la georreferenciación del plano en papel del acta de 1961, utilizando para varios puntos de 
referencia de elementos que han perdurado en el tiempo, se obtiene una definición aproximada 
de la superficie de concesión en el año 1962 según el deslinde realizado en 1956. Tal como refleja 
la siguiente imagen sobre la fotografía aérea del año 1956, la línea de deslinde, definida sobre el 
terreno mediante 5 hitos, se extendía desde el ferrocarril al oeste hasta la línea de costa al este, 
colindando con prados al norte y sur. Así, la superficie de concesión a Astilleros Murueta según 
O.M. de 5 de diciembre de 1956 ascendía aproximadamente a 13.216,90 m2 (1,32 ha).   
 
Imagen 43. Deslinde del astillero en O.M de 5 de diciembre de 1956 representada en acta de 1961.  

 
 
La otra referencia al perímetro del astillero dentro del expediente de concesión aparece en el 
proyecto de ampliación de la nave de prefabricación presentado por Astilleros Murueta el 3 de 
mayo de 1989. Dicho proyecto incorpora un plano general del astillero a dicha fecha con la 
distribución de las instalaciones existentes, la nueva ampliación propuesta y el perímetro exterior. 
Las anotaciones del plano determinan una superficie para el astillero en 1989 de 63.060 m2, 
incluyendo ya toda la superficie de depósito de materiales situada entre el arroyo Mapeko y la ría 
de Mundaka.  
 
Por tanto, respecto a la superficie ocupada por el astillero, la única superficie de la concesión que 
consta en el expediente es la representada en el plano de 1961, identificada como el deslinde 
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aprobado por O.M. de 5 de diciembre de 1956. Representando este deslinde sobre la superficie 
actual del astillero, cuya superficie desde el año 1985 se ha mantenido más o menos estable, se 
verifica que se ha producido una gran expansión de su superficie, sobrepasando los límites del 
deslinde hacia el norte, sur y este tal como refleja la siguiente imagen.  
 
Imagen 44. Expansión del astillero respecto a la superficie de deslinde de 1956.  

 
 
Por superficies, de la superficie definida en el deslinde de 1956 de 13.216,90 m2 (1,32 ha) se ha 
pasado a una extensión en el año 2024 de 44.074,56 m2 (4,40 ha), significando una expansión 
de 30.857,66 m2 (3,09 ha). Por zonas y épocas hay que reseñar los siguientes aspectos:  
 

1. Se ha producido una expansión del astillero hacia el norte y sur, ocupando antiguos 
prados, pudiendo corresponderse con la compra a particulares de estos terrenos. En 
ambos casos se han implantado instalaciones permanentes tales como el comedor y 
vestuarios al sur y talleres y almacenes al norte.  
 

2. Se ha producido un avance del astillero hacia el este, ganando terreno a la ría mediante 
rellenos en la zona actualmente ocupada por el dique sur y el parque de chapas.  
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3. Toda esta expansión hacia el norte, sur y este ya estaba prácticamente ejecutada en su 
totalidad en el año 1985. Desde dicha fecha hasta la actualidad, la superficie del astillero 
tan solo ha experimentado ligeros cambios. 
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10. CONCLUSIONES DE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL ASTILLERO 

10.1. Sucesión cronológica de los principales hitos 

Una vez valorada la documentación histórica contenida en el expediente de la concesión, conocida 
la normativa de aplicación principal de aplicación en cada periodo, y expuesta la evolución del 
perímetro y las instalaciones del astillero desde su creación hasta la actualidad, se exponen en 
orden cronológico los principales hitos:  
 

1. A fecha 20 de noviembre de 1942 Astillero Murueta solicitó autorización a la 
Subsecretaria de la Marina Mercante para ampliar y reanudar la actividad en 
un antiguo astillero ubicado en la margen izquierda de la ría de Mundaka, siendo la 
propuesta autorizada por la Inspección de Buques Mercantes de Vizcaya a 20 
de noviembre de 1942.  

 
Con posterioridad, el 29 de marzo de 1943 Astilleros Murueta presentó proyecto 
de reconstrucción de los antiguos astilleros donde se proponía la ejecución de 
dragados en los 2 diques preexistentes, rellenos para elevar la cota del terreno y la 
construcción de un edificio de talleres para albergar la actividad productiva.   

 
2. El Ministerio de Obras Públicas autoriza el proyecto el 16 de julio de 1943, 

implicando la misma autorización el otorgamiento de concesión sobre el 
terreno del dominio público bajo el pago de un canon anual. El plano incluido en el 
acta de reconocimiento de obras de 18 de diciembre de 1945 refleja la existencia a esta 
fecha de los 2 diques y la nave de talleres dispuestos entorno a un terreno elevado 
artificialmente mediante rellenos, con presencia de zonas marismosas desecadas entre 
las construcciones y la línea de ferrocarril situada al oeste.  

 
Ante la ausencia especifica de normativa que regulase la zona de dominio público, la 
concesión se habría realizado bajo las determinaciones de la Ley de Puertos y Faros de 
21 de diciembre de 1928, equiparando el astillero a una ocupación portuaria. Dicha Ley 
no recogía plazos temporales de uso para las concesiones.     
 

3. El Ministerio de Obras Públicas, el 12 de noviembre de 1947, autoriza a 
Astilleros Murueta a la construcción de un nuevo dique y la modificación de las 
bocas de entrada de los 2 diques ya operativos. El proyecto inicial presentado por 
la empresa, tras solicitar varias prorrogas para su ejecución, fue modificado en 1955, 
ampliando su solicitud para la construcción de un nuevo edificio adosado a los 
talleres. En 1957 Astilleros Murueta presenta nuevo proyecto solicitando 
autorización para construir un nuevo pabellón de comedor y vestuario y una 
nueva ampliación adosada a los talleres.  
 
En el acta de reconocimiento final de obra de 9 de marzo de 1961 se recogen 
las construcciones llevadas a cabo finalmente en el ámbito del astillero, 
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incluyendo el pabellón para comedor y vestuario, las ampliaciones adosadas a 
los talleres y la remodelación de la boca del dique norte.  
 

4. El 20 de febrero de 1956 se levantó acta de deslinde a petición de Astilleros 
Murueta, un deslinde finalmente aprobado mediante la Orden Ministerial de 6 de 
diciembre de 1956. El perímetro del astillero, con 13.216,90 m2 (1,32 ha) de 
superficie, quedaba definido por 5 hitos o vértices, tomando como línea de ribera 
al este el malecón de tierra que actuaba de contención a las aguas y al oeste el 
talud del ferrocarril. Esta superficie fue considerada como terreno particular en base a las 
escrituras aportadas por la empresa, siendo anulado el canon anual mediante resolución 
del Ministerio de Obras Públicas a 13 de junio de 1958. No obstante, la concesión otorgada 
en 1943 siguió vigente tal como recoge toda la documentación posterior del expediente.  
 

5. En el año 1965 el Ayuntamiento de Murueta emite licencia de obra para la 
construcción de la nave de prefabricación, la instalación de mayores dimensiones 
ubicada en el límite occidental del astillero paralela al ferrocarril. Además, este mismo año 
el Ayuntamiento autorizó la construcción del vial de acceso y el cierre perimetral del 
astillero.  
 

6. En el año 1969 entró en vigor la Ley 28/1969, de 26 de abril, sobre costas, 
siendo la primera normativa específica en España para la regulación del DPMT. Se 
considera como zona marítimo terrestre los espacios sensibles a las mareas y las mayores 
olas en los temporales ordinarios, estableciendo una servidumbre de salvamento, 
de paso y vigilancia litoral de 20 metros tierra adentro donde cualquier 
construcción o edificación debía contar con la autorización por parte de las 
administraciones competentes. Esta zona de servidumbre, tal como indica la Ley, 
también afectaba a aquellos terrenos particulares dentro de la zona marítimo-terrestre o 
a los terrenos ganados al mar.  
 

7. En 1980 se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley/1969, estableciendo 
que las marismas quedaban incluidas dentro de los bienes de dominio público. 
Tal como incorporaba la Ley, se mantiene la zona de servidumbre de salvamento, 
de paso y vigilancia litoral con una anchura de 20 metros, quedando sujeta a ella 
igualmente los terrenos particulares. Cualquier obra a realizar dentro de la zona marítimo-
terrestre o en la zona de servidumbre debía contar con concesión o autorización para ella, 
al igual que las actuaciones ligadas a rellenos y muros.  
 

8. Las NNSS de Gernika-Lumo de 1986 clasificaron la zona del astillero, aunque no 
toda la superficie que realmente ocupaba, como zona industrial específica dentro 
del suelo urbano, destinado a uso exclusivo de astillero naval.  

 
9. En 1988 entró en vigor la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas, donde se 

establece la definición de la línea de ribera como la línea de pleamar máxima viva 
equinoccial. Desde ella, tierra adentro, se establecen una servidumbre de protección de 
100 metros donde tan solo serán autorizables aquellas instalaciones que, por su 
naturaleza, no puedan tener otra ubicación.  
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10. El 3 de mayo de 1989 Astilleros Murueta presentó proyecto de ampliación de 
la llamada nave de prefabricación, autorizado por la Demarcación de Costas 
del País Vasco el 20 de junio de 1989.  
 

11. En el año 1984 la UNESCO integra Urdaibai dentro de sus Reservas de la Biosfera aunque 
no es hasta la aprobación de la Ley 5/1989, de 6 de julio, cuando este espacio queda 
regulado de manera específica respecto a los usos y aprovechamientos que se podían 
permitir, sin definir aún las zonas excluidas de la protección. 
 

12. El primer Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai 
fue aprobado por el Gobierno Vasco mediante el decreto 242/1993, donde la 
zona del astillero definida en las NNSS de Murueta como suelo urbano quedó 
excluida de las áreas de especial protección. 

 
13. El 31 de enero de 1992 Astilleros Murueta solicitó autorización para efectuar 

un dragado en la ría de Mundaka con objeto de recuperar calado y posibilitar el 
traslado de los buques hasta el mar, actuación que fue autorizada el 20 de abril de 1992 
por la Demarcación de Costas del País Vasco. Este primer dragado se realizó en 
varias fases entre 1992 y 1996, depositando el material extraído de la zona 
próxima al astillero, según informe de seguimiento de 9 de mayo de 1996, en 
los terrenos al norte del mismo, en la margen derecha del arroyo Mapeko.  
 

14. Las nuevas NNSS de 1997 de Murueta clasificaron la zona del astillero como 
suelo urbano industrial, con una superficie de 42.921 m2 (4,29 ha). La franja 
norte, también utilizada por el astillero como zona de almacenamiento y servicios 
auxiliares, queda dentro de la llamada zona intermareal o supra mareal (zona de 
marisma), equiparable a la categoría de suelo no urbanizable de especial protección, no 
siendo autorizables nuevas construcciones.  
 

15. El 23 de octubre de 1997 la empresa solicitó nueva autorización para ejecutar 
otro dragado desde sus instalaciones hasta el mar, obteniéndola a fecha 8 de enero 
de 1998 por parte de la Demarcación de Costas del País Vasco y el 2 de febrero de 1998 
de la Viceconsejera de Medio Ambiente del Gobierno Vasco. Tras no ejecutar este 
proyecto en su totalidad, el 20 de enero de 1999 y el 22 de diciembre de 2022 
Astilleros Murueta presentó nuevos proyectos de dragado con aprobación en 
marzo de 1999 y marzo de 2003 por parte de los organismos competentes.  
 

16. Por Orden Ministerial de 7 de septiembre de 2004 se aprobó el nuevo deslinde 
en toda la zona de la ría del municipio de Murueta, incluyendo el ámbito del 
astillero. Este deslinde estableció la línea de ribera del mar siguiendo el borde 
del astillero, pero toda la franja oriental del mismo se incluía dentro del DPMT 
siguiendo la línea de deslinde trazada en 1956 para los terrenos particulares. 
Así, la zona de expansión del astillero mediante rellenos se incluía dentro de dicho DPMT. 
Así mismo, desde la ribera del mar, se trazaba una franja de 100 metros de 
servidumbre salvo en la zona de los diques, donde era menor. Con ello, 
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prácticamente la totalidad de las instalaciones, salvo su borde occidental, quedaba 
afectada por la zona de servidumbre.  
 

17. En el año 2009 Astilleros Murueta solicitó autorización a la Demarcación de 
Costas del País Vasco para la realización de un nuevo dragado en la superficie 
existente frente a los diques, utilizando la zona noreste como zona de depósito 
temporal de los materiales extraídos para su secado, siendo posteriormente extraídos 
para su depósito en vertedero.  
 

18. El Reglamento General de Costas se aprobó mediante Decreto 876/2014, de 
10 de octubre, no introduce modificaciones significativas respecto a la definición de la 
ribera del mar y las zonas de servidumbre, a definir mediante deslindes.   
 

19. Por Orden Ministerial de 19 de octubre de 2023 se aprobó modificación del 
deslinde en la zona del astillero en base a la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
28/1988 de Costas, reduciéndose la servidumbre de 100 a 20 metros en la 
superficie definida como suelo urbano en las NNSS de Gernika-Lumo de 1986, 
vigentes con anterioridad a la Ley.   

10.2. Valoración por periodos de la expansión del astillero 

Respecto al histórico constructivo y superficial del astillero, y teniendo en cuenta el historial 
documental y normativo anterior, se exponen las principales consideraciones desglosadas según 
periodos significativos detectados en su evolución.  

10.2.1. Periodo de 1943 a 1965 

1. Instalaciones: una vez obtenida la concesión para el uso de terrenos públicos el 16 de 
julio de 1943, el astillero contaba con tan solo 3 instalaciones en el año 1946: los dos 
diques preexistentes del astillero antiguo y una nueva nave construida destinada a 
talleres. Esta configuración se mantuvo hasta al menos 1956. Ya en 1965 las instalaciones 
existentes eran:  
 

o Dique norte, en el que se realizó dragado y reforma de su cierre.   
o Dique sur, en el que se realizó dragado.  
o Nave de elaboración o talleres, ampliada posteriormente en su fachada este.  
o Nave para comedor y vestuarios. 
o Un posible almacén al sur del astillero. Su ubicación junto al ferrocarril podría 

indicar que era una construcción auxiliar a este, desconociéndose su uso.  
 
La superficie ocupada en planta por las instalaciones fijas aumenta de 3.346 m2 en 1946 
a 4.143 m2 en 1965.  
 

2. Superficie ocupada: la superficie del astillero paso de los 6.869 m2 (0,670 ha) de 1946 
a los 10.261 m2 (1,03 ha) en 1965, con una expansión en su área de ocupación de 3.292 
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m2 (0,33 ha). Esta expansión se realizó a base de elevar la cota de la superficie mediante 
rellenos.  
 

3. Autorizaciones: en esta primera fase valorada constan autorizaciones emitidas por el 
Ministerio de Obras Públicas y la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya para todas las 
reformas realizadas tras presentar Astilleros Murueta los correspondientes proyectos 
técnicos. Tan solo el posible almacén ubicado al sur no consta en el expediente de 
concesión.  

 
4. Deslinde: en el año 1956 se aprueba por Orden Ministerial de 6 de diciembre de 1956 el 

deslinde en la zona del astillero, con una superficie de 13.216,90 m2 (1,32 ha). Tal como 
refleja la siguiente imagen con la fotografía aérea de 1965, hasta este año las 
instalaciones del astillero se enmarcaban dentro de la superficie definida en el deslinde 
de 1956. Tan solo la nave ubicada al sur, que podría pertenecer a otra actividad, quedaría 
fuera del perímetro deslindado.  
 
Imagen 45. Superficie ocupada por el astillero en 1965 respecto al deslinde de 1956.  

 
 

5. Normativa de costas y sectorial: en este periodo no existía una normativa específica 
de costas, regulándose la zona marítimo-terrestre por legislación fragmentada. No 
obstante, tal como consta en el expediente, era el Ministerio de Obras Públicas la entidad 
final en autorizar cualquier tipo de obra propuesta en estos ámbitos.  
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10.2.2. Periodo de 1965 a 1978 

1. Instalaciones: en este periodo se produce la gran expansión de instalaciones 
construidas en el astillero. A las ya existentes en 1965 se añaden las siguientes 
actuaciones ejecutadas en estos 13 años:  
 
o Ampliación del dique norte. 
o Reforma integral y ampliación del dique sur (se desplaza de lugar).  
o Nave de prefabricación. 
o Pabellón con comedor y vestuarios (se derribó el antiguo).  
o Almacén junto la nave de elaboración. 
o Edificio de enfermería.  
o Grúa móvil entre los diques.  
o Grúa móvil en el parque de chapas.  

 
La superficie ocupada en planta por las instalaciones fijas se duplica desde de los 4.143 
m2 en 1965 hasta los 8.681 m2 en 1978.  

 
2. Superficie ocupada: la superficie ocupada por el astillero aumenta significativamente 

desde los 10.261 m2 (1,03 ha) e 1965 hasta los 40.286 m2 (4,03 ha) en 1978, 
cuadriplicando su superficie en apenas 13 años.  
 

3. Autorizaciones: para todas las construcciones ejecutadas en este periodo solo consta 
licencia de obra emitida por el Ayuntamiento de Murueta para la nave de prefabricación 
en el año 1965.  
 
A este respecto, se considera que no existe una ausencia y/o pérdida de la documentación 
sino que todas las obras se realizaron sin solicitar autorización alguna. El motivo de esta 
afirmación se encuentra en el documento incluido en el expediente relativo al 
otorgamiento de autorización para la ampliación de la nave de prefabricación emitido por 
la Dirección General de Costas el 20 de junio de 1989. Dicho informe contiene una 
exposición de antecedentes del expediente, siendo el último que enumera el acta de 
reconocimiento final de obras de 9 de marzo de 1961 elaborado por la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya. Por tanto, desde el año 1961 hasta 1989 no constaban o existían 
solicitudes ni autorizaciones relativas a nuevas construcciones en el astillero tal como 
expone el informe mencionado.  
 
Por su parte, en el Ayuntamiento de Murueta solo constan las licencias emitidas en el año 
1965 para la construcción de la nave de prefabricación, el vial de acceso y el cierre 
perimetral. Desde 1965 hasta la solicitud de licencia para la ampliación de dicha nave en 
1988 no consta ningún expediente tramitado.  
 

4. Deslinde: durante esta fase seguía estando vigente el deslinde aprobado por la Orden 
Ministerial de 5 de diciembre de 1956. La expansión superficial del astillero en este periodo 
deriva en que la línea del deslinde fuese rebasada hacia el norte, sur y este. 
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La expansión hacia el este, donde se ubica el parque de chapas, se realiza a costa de un 
nuevo relleno, ganado superficie a la ría de Mundaka. Igualmente es reseñable que parte 
de las instalaciones fijas construidas (comedor y vestuarios, enfermería o parte de la nave 
de prefabricación) se ubicaron fuera del deslinde delimitado en 1956.  

 
Imagen 46. Superficie ocupada por el astillero en 1978 respecto al deslinde de 1956.  

 
 

5. Normativa de costas y sectorial: durante este periodo entre en vigor la Ley 28/1969, 
de 26 de abril, sobre costas, que define una zona de servidumbre de 20 metros donde se 
prohíbe edificar sin contar con autorización previa del organismo competente. Tanto la 
zona de relleno como gran parte de las construcciones, incluyendo la reforma de los 
diques, se ubican dentro de la zona de servidumbre, por lo que se debería haber solicitado 
autorización previa a su construcción. Tal como se ha mencionado, en el expediente de 
la concesión no consta ninguna solicitud de Astilleros Murueta al respecto coincidiendo 
con el periodo de máximo crecimiento edificatorio de sus instalaciones y en el 
Ayuntamiento de Murueta solo se emitió licencia para la nave de prefabricación.  

10.2.3. Periodo de 1978 a 1989  

1. Instalaciones: el astillero se expando principalmente hacia el norte, construyéndose 2 
nuevas instalaciones fijas:  
 

Relleno de la ría 
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o Taller de calderería.  
o Nave de almacenamiento.  

 
Además, todo este sector septentrional comienza a usarse como zona principalmente de 
almacenamiento, con la construcción de múltiples casetas prefabricadas para este fin o 
para albergar infraestructuras auxiliares. La superficie en planta ocupada por las 
instalaciones fijas aumenta de los 8.641 m2 de 1978 hasta los 10.167 m2 en 1989, aunque 
esta última incluye varias casetas prefabricadas de carácter más temporal.  
 

2. Superficie ocupada: la superficie ocupada del astillero considerando su perímetro pasa 
de los 40.286 m2 en 1978 a los 47.788 m2 en 1989, con una expansión principalmente 
hacia el norte.  
 

3. Autorizaciones: no consta en el expediente de la concesión ninguna autorización 
relativa a las nuevas instalaciones implantadas en este periodo ni relativa a permisos 
concedidos para realizar rellenos o depositar materiales de dragados al norte del astillero.  
 

4. Deslinde: durante esta fase seguía estando vigente el deslinde aprobado por la Orden 
Ministerial de 5 de diciembre de 1956.  
 
Imagen 47. Superficie ocupada por el astillero en 1978 respecto al deslinde de 1956.  
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El astillero siguió expandiéndose hacia el norte fuera del ámbito del deslinde, realizando 
actuaciones de rellenos asociados a implantación de nuevas instalaciones y a la ejecución 
de dragados. 
 

5. Normativa de costas y sectorial: en 1980 es aprobado el Reglamento de ejecución de 
la Ley 28/1969 de costas, considerando las marismas como bienes de interés público y 
siendo de aplicación una servidumbre de 20 metros tanto en terreno público como en 
privado. No obstante, Astilleros Murueta continuó modificando y ampliando la superficie 
de afección del astillero sin contar con ninguna autorización emitida por el organismo 
competente. A las nuevas instalaciones añadieron movimientos de tierra y rellenos en la 
zona norte, en ámbitos afectados por la servidumbre.  
 
No es hasta 1986, cuando prácticamente todas las edificaciones que han perdurado hasta 
la actualidad estaban ya realizadas, cuando la superficie ocupada por las instalaciones 
permanentes del astillero es clasificada como suelo urbano en las NNSS de Gernika-Lumo.  

10.2.4. Periodo de 1989 hasta la actualidad 

1. Instalaciones: durante este periodo las nuevas instalaciones fijas implantadas y 
actuaciones más significativas fueron:  
 

o Ampliación de la nave de prefabricación.  
o Ampliación de almacén.  
o Urbanización del sector norte (asfaltado de calles). 
o Cubiertas móviles.  

 
La superficie en planta ocupada por las instalaciones pasa de los 10.167 m2 en 1989 hasta 
los 11.478 m2 en 2024, incluyendo en ambos casos las casetas prefabricadas implantadas 
al norte del astillero.  
 

2. Superficie ocupada: la extensión del astillero considerando su perímetro pasa de los 
47.788 m2 de 1989 a los 44.074 m2 en 2024. Esta ligera reducción se debe a que parte 
del astillero en su zona norte se destinó a zona de depósito de materiales anexionándola 
a la ya existente en la margen derecha del arroyo Mapeko.  
 
Hay que reseñar que, probablemente dentro de las labores de mantenimiento y mejora 
de los muros de contención, entre 1989 y 1995 el astillero avanza en su frente costero 
mediante nuevos rellenos, ocupando superficie de la zona de marisma.  
 

3. Autorizaciones: en 1989 Astilleros Murueta solicitó autorización para la ampliación de 
la nave de prefabricación, concedida ese mismo año por la Demarcación de Costas del 
País Vasco. Sin embargo, no existen solicitudes ni autorizaciones para el resto de 
actuaciones que ha realizado con posteridad, incluyendo dos acciones tan significativas e 
impactantes, dada su ubicación, como fueron el asfaltado de calles en la zona norte del 
astillero, realizada entre los años 1995 y 2002, y la modificación de los muros de 
contención entre 1989 y 1995, que implicó nuevos rellenos en la zona de la ría.   
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Respecto al asfaltado, constan dos licencias emitidas por el Ayuntamiento de Murueta en 
el año 2002 en las que se autorizó la urbanización del sector noreste colindante con la 
zona de depósito. Estas licencias no cubren todo el espacio asfaltado al norte que se vino 
realizando desde 1995.  
 

4. Deslinde: hasta el año 2004 se mantuvo vigente el deslinde de 1956. Mediante Orden 
Ministerial de 7 de septiembre de 2004 se aprueba un nuevo deslinde para toda la margen 
izquierda de la ría de Mundaka en su tramo de Murueta, que en la zona del astillero implicó 
la afección de una franja de 100 metros de servidumbre.  
 
Mediante Orden Ministerial de 19 de octubre de 2023 se aprobó modificación del deslinde 
del 2004, reduciendo la zona de servidumbre en el ámbito de las instalaciones, debido a 
su condición previa de suelo urbano, a una franja de 20 metros.  
 
No obstante desde el 2004 hasta la actualidad el astillero apenas ha experimentado 
cambios en su perímetro e instalaciones, siendo la más significativa la implantación de 
unas cubiertas móviles junto a los diques para los que no consta autorización dentro del 
expediente de la concesión.  
 

5. Normativa de costas y sectorial: durante todo este periodo ya estaba vigente la actual 
Ley 22/1988 de Costas, aprobándose su Reglamento General en el año 2014. Tras su 
entrada en vigor, Astilleros Murueta, después del gran crecimiento experimentado en 
décadas anteriores sin constar solicitudes de autorización, vuelve a presentar un proyecto 
para su aprobación ante la Demarcación de Costas del País Vasco, en este caso la 
ampliación de la nave de prefabricación.  
 
Igualmente se aprueba la Ley 5/1989, de 6 de julio, de Protección y Ordenación de la 
Reserva de la Biosfera de Urdaibai y su posterior PRUG en 1993. Esta normativa introduce 
nuevos condicionantes para cualquier acción a desarrollar fuera del ámbito del suelo 
urbano establecido para el astillero.  
 
Desde el año 1992 toda la documentación que consta en el expediente se vincula a 
actuaciones sucesivas de dragados sobre la ría de Mundaka ejecutadas por Astilleros 
Murueta para la botadura de sus barcos, no constando ninguna solicitud o autorización 
relativa a actuaciones dentro del perímetro del astillero.  
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C. DEFINICIÓN DE LA LÍNEA DE RIBERA 
ANTERIOR AL ASTILLERO 
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11. ESTADO DEL TERRENO PREVIO A LA IMPLANTACIÓN DEL ASTILLERO 

11.1. Rellenos de la marisma para usos agrarios 

La ría de Urdaibai, también conocida como la ría de Gernika o ría de Mundaka, se corresponde 
con la planicie estuárica de la cuenca del río Oka, dominada por tres unidades de paisaje: el fondo 
de valle, con arenales y marismas, la campiña atlántica, a ambos márgenes de la ría, y las 
plataformas o crestas culminantes, dominadas por el encinar cantábrico.  
 
Las corrientes fluviales, en el tramo final, se han abierto paso hasta el Mar Cantábrico a través de 
una fractura diapírica, con un trazado sinuoso y dividido en varios canales que recorren los 
terrenos de marisma hasta la desembocadura.  
 
La cuenca de Urdaibai presenta un marcado carácter rural, con predominio del aprovechamiento 
agrario de elevada productivas que ha dado lugar a un paisaje dominado por las praderas de 
explotación ganadera, huertas próximas a caseríos, sotos junto a los cursos de agua, bosquetes 
de vegetación atlántica y plantaciones de coníferas.  
 
Históricamente, la zona de la ría ha sido fuertemente alterada mediante desecaciones de espacios 
de marisma, lo que ha dificultado la recuperación del sistema al haber supuesto alteraciones en 
el trazado original del río y en los flujos naturales de las aguas marinas y dulces.  
 
La desecación de terrenos en el ámbito de Urdaibai se inició en el siglo XVII, con un crecimiento 
durante el siglo XVIII asociado al crecimiento demográfico y la introducción del maíz y un máximo 
auge en el siglo XIX mediante la privatización de terrenos comunales coincidiendo con la posguerra 
napoleónica y las Guerras Carlistas, cuando se intensificó una agricultura de subsistencia. Estas 
desecaciones se prolongaron hasta los años 50 del siglo XX, con un posterior abandono desde los 
años 60 que ha generado la regeneración natural de algunas zonas de la ría por la acción del agua 
y la rotura de antiguos muros de contención.  
 
El procedimiento utilizado para la desecación de zonas marismosas fue mediante la construcción 
de munas, que constituyen muros o diques de tierra usados para aislar la marisma del influjo 
mareal, permitiendo el drenaje durante la bajamar y convirtiendo terrenos inundables en tierras 
agrícolas y ganaderas. Así, las márgenes de la ría se convirtieron en un paisaje agrario con huertas, 
prados y cultivos diversificados, principalmente maíz, trigo, patatas y legumbres.   
 
Las munas de Urdaibai presentaban alturas variables según la zona y nivel de la pleamar. En base 
a las que han perdurado hasta la actualidad, tendrían entorno a los 2 metros de alto y 3 metros 
de ancho, utilizándose para su construcción tierra o barro con refuerzo de tamarisco para reforzar 
y estabilizar el muro. En algunos casos se incorporaba arena para mejorar la textura del suelo 
desecado y abonos vegetales o animales para enriquecer las tierras ganadas.  
 
En este contexto general, diferentes documentos incluidos en el expediente de la concesión 
otorgada a Astilleros Murueta en 1943 remarcan que las nuevas instalaciones ocuparon un espacio 
utilizado con anterioridad para la construcción de barcos de madera. Este antiguo astillero se 
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localizaba en un antiguo terreno de estuario desecado en la margen izquierda de la ría que se 
prolongaba desde el arroyo Mapeko al norte hasta la zona de la Tejera al sur, siguiendo el límite 
marcado al oeste por el ferrocarril Amorebieta-Bermeo. Junto al antiguo astillero, el resto de 
terrenos desecados se destinaban a usos agrícolas y ganaderos, preservando los terrenos de la 
invasión del agua durante las pleamares mediante la construcción de munas y malecones 
exteriores que aún hoy son visibles en muchos ámbitos de la ría.  
 
A la vista de la morfología del terreno en la margen izquierda de la ría en su tramo de Murueta es 
probable que la zona de marisma, en origen, se prolongase hacia el oeste respecto al trazado del 
ferrocarril. Así, está infraestructura, construida en su tramo Gernika-Pedernales en 1893, pudo 
desarrollarse parcialmente sobre terrenos desecados y consolidados con uso agrario tradicional, 
marcando sus taludes un nuevo límite físico para el agua en momentos de pleamares.  

11.2. Mapas topográficos antiguos 

11.2.1. Mapa topográfico de Vizcaya de 1925 

El mapa topográfico más antiguo disponible data de 1925, cuando se realizó una serie cartográfica 
completa, a escala 1:25.000, relativa a la topografía y toponimia de todos los municipios de 
Bizkaia. Así, el plano topográfico contenía las curvas de nivel cada 10 metros de altitud, cotas y 
elementos físicos tales como ríos y arroyos, carreteras principales y líneas de ferrocarril.  
 
Imagen 48. Ámbito del astillero en Mapa Topográfico de Vizcaya de 1925.  
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El municipio de Murueta cuenta con un plano individualizado en el que la zona del actual astillero 
queda enmarcada por la ría de Mundaka y el ferrocarril Amorebieta-Bermeo ubicado en el borde 
de la margen izquierda de la ría. Constituye un enclavado marismoso entre las vías del tren y las 
zonas grafiadas como cauces permanentes tanto de la ría como del arroyo Mapeko al norte.  
 
De especial interés resultan las cotas determinadas para este terreno con anterioridad a la 
implantación del astillero. En la península utilizada tradicionalmente como depósito de materiales 
las cotas marcan altitudes entre los 3 y 3,3 metros sobre el nivel del mar. Para la zona del astillero 
se define alguna cota entorno a los 4 metros, indicando que ya constituían espacios agroganaderos 
desecados mediante munas para su salvaguarda del efecto de las mareas. La zona de agua se 
marca con cota de 3 metros, 1 metro inferior a la determinada en la actual zona del astillero.   

11.2.2. Mapa Topográfico de Vizcaya 1934 

El primer mapa topográfico con el suficiente detalle para valorar el antiguo borde la ría y la 
definición de la línea de ribera del mar con anterioridad a la implantación del astillero data del año 
1934. Se trata de un mapa topográfico a escala 1:25000 elaborado, tal como consta en el pie del 
plano, por la Diputación de Vizcaya por Ingenieros Geógrafos, Topógrafos y Delineantes del 
Instituto Geográfico en el año 1927 y rectificada y actualizada en 1934.  
 
La zona a valorar se incluye dentro de la Hoja nº 2 dentro de la cuadrícula a 1:25.000 en la que 
se divide el territorio de Bizkaia.  
 
Imagen 49. Ámbito del astillero en Mapa Topográfico de Vizcaya de 1934.  
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De la superposición de la zona ocupada actualmente por las instalaciones del astillero y la 
península que ha utilizado desde su creación como zona de depósito, se obtiene la anterior imagen 
adjunta.  
 
Tal como refleja el plano, existen elementos que han perdurado hasta la actualidad como la vía 
de ferrocarril y el embarcadero de dinamita. En la zona actualmente ocupada por el astillero no 
aparece grafiada ninguna construcción asociada a dicha actividad.  
 
El grafismo del plano respecto a la ría marca dos canales de agua permanentes, con un espacio 
ocupado por vegetación según tramado entre ambos. La zona del astillero y del depósito de 
materiales se representa igualmente como un espacio ocupado por vegetación entre el ferrocarril 
y una zona marismosa al norte. No obstante, parte del actual astillero se grafía como una zona 
de flujo continuo de agua dentro del cauce. Esta proximidad del agua y la existencia de marisma 
al norte indican que se trataba de una zona inundable en las crecidas, al igual que todo el espacio 
dispuesto entre los dos canales de agua permanentes de la ría.  

11.2.3. Mapa Topográfico de la provincia de Vizcaya de 1940 

En 1940 el Instituto Geográfico elabora un mapa topográfico de la provincia de Vizcaya a escala 
1:200.000 que representa en un mismo plano los principales elementos constructivos lineales y 
puntuales: núcleos de población, límites administrativos, ferrocarril y carreteras. No obstante, 
dada la escala de representación, existe poco nivel de detalle. 
 
Imagen 50. Ámbito del astillero en mapa topográfico del Instituto Geográfico de 1940.   
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Respecto a los elementos naturales, tan solo se grafían los principales ríos y arroyos provinciales. 
En el ámbito del astillero dicha representación es la recogida en la anterior imagen.   
 
Aunque el nivel de detalle es limitado, se aprecia como entre el ferrocarril, representado con la 
línea negra, la zona de flujo del agua de la ría de Mundaka y el arroyo Mapeko aparece la zona 
donde posteriormente se ubicaría el astillero. Parte de sus instalaciones actuales se representan 
dentro del canal de flujo de agua de la ría. 

11.2.4. Mapa de límite administrativo de Murueta de 1950  

En enero de 1950 se elaboran mapas a escala 1:25.000 de la provincia de Vizcaya a escala 
municipal por parte de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral. Esta cartografía 
tenía por objeto definir el perímetro o deslinde administrativo de los municipios, quedando 
representado Murueta dentro de la hoja 88 de la serie.  
 
Con vistas al presente análisis, este plano tiene interés ya que representa, junto a los límites 
administrativos, los principales ríos y arroyos, incluyendo la zona de la ría de Mundaka. Tal como 
recoge la siguiente imagen, en la zona del astillero se continua grafiando la presencia de un 
meandro, ocupando el flujo de agua permanente parte del espacio actualmente ocupado por sus 
instalaciones.  
 
Imagen 51. Ámbito del astillero en mapa de deslinde del Instituto Geográfico y Catastral de 1950. 
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12. DEFINICIÓN DE LÍNEA DE RIBERA DE MAR EN EL ASTILLERO 

12.1. Consideraciones iniciales 

La definición de la línea de ribera del mar con anterioridad a la implantación del astillero en el año 
1943, cuando le fue otorgada la concesión, se apoya en los siguientes criterios de partida:  
 

1. Se delimitará inicialmente la línea de ribera en el ámbito ocupado actualmente por las 
instalaciones del astillero, para el que se dispone de información relativa a la altura inicial 
del terreno antes de su implantación a través del proyecto constructivo que el promotor 
presentó en el año 1943 para la obtención de autorización y concesión de uso en terreno 
de dominio público. 
 

2. Considerando que la cota conocida con anterioridad a 1943 se localiza en la zona de 
ubicación de la nave de talleres, construcción que ha perdurado hasta la actualidad, esta 
altura se extrapola al resto de la explanada del actual astillero al ser un terreno 
prácticamente llano. 
 
El cálculo de la altura previa se fundamenta en la resta a las cotas actuales de la altura 
de los rellenos ejecutados en 1943 para la implantación de la nave de talleres. Esta 
elevación se limitaba a la zona inicial de ocupación del astillero pero en sucesivas 
expansiones se fue ampliando la explanada mediante rellenos manteniendo la altura inicial 
alcanzada en el ámbito de la nave de talleres.  
 

3. La estimación de la línea de ribera del mar con anterioridad al astillero se calcula para la 
actual zona hormigonada y/o asfaltada del astillero, que es la que configura la explanada 
en la que se localizan las instalaciones fijas.  
 

4. La determinación de la línea de ribera se realizará mediante la estimación de la altura en 
la zona del astillero antes de la ejecución de los rellenos y la medición de la cota de altura 
del agua en pleamar durante la máxima marea viva dentro del periodo de redacción del 
presente informe. En base a la cota máxima alcanzada por el agua, mediante software 
GIS, se estimará el alcance del mismo y del efecto de la marea viva en la zona del astillero 
sin considerar los rellenos efectuados desde su creación.  
 

5. Para la zona no asfaltada del astillero, coincidente con su franja norte, y para la zona de 
depósito de materiales, ubicada al noreste, se realizará una valoración individualizada con 
posterioridad al no disponer de datos previos respecto a su altura y tratarse de una zona 
con morfología altamente alterada al haber sido zona de depósito de materiales 
procedentes de los dragados efectuados a lo largo de la vida útil del astillero.   
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12.2. Línea de ribera del mar: aspectos teóricos 

La línea de ribera del mar forma parte del dominio público marítimo-terrestre (DPMT) y se define 
legalmente en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, de 29 de 
mayo, de protección y uso sostenible del litoral. Específicamente, la ribera del mar incluye la zona 
marítimo-terrestre, que se extiende desde la línea de bajamar escorada (o pleamar baja en aguas 
oceánicas) hasta el límite donde alcancen las olas en los mayores temporales conocidos, o hasta 
la línea de pleamar máxima viva equinoccial si esta es superior. Esta delimitación se aplica también 
a las márgenes de los ríos hasta donde se haga sensible el efecto de las mareas, e incorpora 
elementos como marismas, albuferas y terrenos bajos inundados naturalmente por el mar. 
 
La línea de ribera propiamente dicha representa el límite interior de esta ribera del mar y su 
determinación oficial se realiza mediante un procedimiento de deslinde administrativo por parte 
del Estado, que fija las líneas de delimitación y resuelve cualquier conflicto con propiedades 
privadas. A efectos prácticos, esta línea suele coincidir con la línea que define el dominio público 
marítimo-terrestre, considerándose bienes públicos las zonas interiores a dicha línea.  
 
El art. 4 de la Ley 22/1988 de Costas establece que igualmente pertenecen al dominio público 
marítimo-terrestre, entre otros, “los terrenos ganados al mar como consecuencia directa o 
indirecta de obras, y los desecados en su ribera”.  
 
La pleamar máxima viva equinoccial utilizada para definir la línea de ribera del mar se refiere al 
nivel más alto que alcanza la marea alta durante las llamadas "mareas vivas" o de mayor amplitud, 
que ocurren cuando la Luna está en fase nueva o llena, alineada con el Sol y la Tierra, en los 
periodos cercanos a los equinoccios alrededor del 21 de marzo y el 23 de septiembre. En estos 
momentos, la fuerza gravitatoria combinada es máxima, lo que amplifica la oscilación de las 
mareas, pudiendo superar en un 20-50% la amplitud media diaria dependiendo de la ubicación 
geográfica.  
 
Las pleamares máximas vivas equinocciales en el País Vasco se producen regularmente alrededor 
de los equinoccios de primavera y otoño, pudiendo alcanzar alturas de hasta casi 5 metros o más 
en puertos como Bilbao o San Sebastián, siendo más intensas en febrero-marzo y septiembre-
octubre. 
 
Las alturas se miden respecto a la cota de Alicante, también conocida como el "nivel medio del 
mar en Alicante" o "cota cero", constituyendo el punto de referencia altimétrica oficial para medir 
las alturas sobre el nivel del mar en toda España, incluyendo la península, Baleares y Canarias. 
Este datum fue establecido en el siglo XIX por el Instituto Geográfico y Estadístico (antecesor del 
actual Instituto Geográfico Nacional), y se ubica físicamente en un escalón del Ayuntamiento de 
Alicante, en el puerto de la ciudad, donde se midió el nivel medio del mar entre 1870 y 1874. 
Todas las altitudes oficiales del país se calculan a partir de este punto cero. 
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12.3. Metodología 

12.3.1. Ámbito de la estimación 

La definición del trazado de la línea de ribera del mar con anterioridad a la implantación del 
astillero en 1943 se ciñe de manera inicial a la explanada completa donde se ubican las 
instalaciones permanentes del astillero. Dicha explanada, salvo los dos diques, presenta una 
morfología plana, sin apenas pendiente, estando actualmente formalizada mediante hormigón y/o 
asfalto. Su delimitación es la recogida en la siguiente imagen adjunta.  
 
Imagen 52. Explanada del astillero para la definición de la línea de ribera del mar antes de 1943.  

 

12.3.2. Determinación de cotas en la zona del astillero antes de 1943 

Para la definición de las cotas en la zona ocupada actualmente por las instalaciones del astillero 
se parte de las consideraciones contenidas en el Proyecto de reconstrucción de las Astilleros 
Murueta en la margen izquierda de la ría de Guernica en jurisdicción de Murueta elaborado por la 
propia empresa a fecha 29 de marzo de 1943 con objeto de obtener las autorizaciones pertinentes 
para iniciar la actividad en una zona de dominio público.  
 
En la memoria del proyecto se describe que “las obras a realizar consistirán en el desmonte dentro 
del recinto protegido por las mareas por el malecón de tierra existente, del nivel actual del terreno, 
hasta conseguir un cota sobre la cual han de asentar las quillas de las futuras embarcaciones”. 
Por tanto, se deja constancia que la zona de asentamiento del astillero eran antiguos terrenos 
ganados a la ría mediante un malecón de tierra para su desecación y uso agroganadero, 
solicitando la excavación de los mismos en la zona de los diques.  
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Dicho proyecto incluye un plano firmado por el ingeniero D. Luis Saiz en marzo de 1943 en el que 
se representan a modo de croquis los elementos constructivos que se pretenden implantar y para 
los que se solicita autorización, consistentes en 2 diques y una nave de talleres. En el mismo plano 
se incluye un perfil transversal y otro longitudinal del ámbito del astillero, donde se grafía en rojo 
la zona de excavación en los diques y en amarillo la zona de relleno en el entorno de los mismos 
y en la explanada de la nueva nave a construir. En la franja de relleno bajo la nave, tapado 
parcialmente por la pintura amarilla, consta una altura del relleno de 1,70 metros sobre la cota 
existente en aquella fecha. 
 
Imagen 53. Perfil longitudinal del dique norte en el proyecto de 1943.  

 
 
Imagen 54. Perfil transversal de la zona del astillero en el proyecto de 1943.  

 
 
Con vistas a la valoración de las cotas del terreno existentes antes de la ejecución de las 
excavaciones y rellenos, se comprueba que en los perfiles se especifica una elevación de 1,70 
metros respecto a la cota base anterior a las obras. Dicha tierra procedería principalmente de 
la excavación a realizar en la zona de los diques, donde según perfiles y texto de la memoria se 
bajaría la cota 1,20 metros hasta lograr una altura de agua de 2,50 metros en pleamar. El margen 
de la cota ganada mediante los 1,70 metros propuesto de relleno respecto a la pleamar viva 
quedaba establecido en 0,40 metros.  
 
En cuanto a los movimientos de tierra a efectuar, según las superficies recogidas en el propio 
plano de las instalaciones, la superficie total del área de actuación ascendía a 7.720 m2, con una 
superficie de relleno de 4.414 m2 y una superficie de las gradas a excavar de 2.688 m2.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Relleno de 1,70 m

Relleno de 1,70 m
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Imagen 55. Parámetros de los movimientos de tierra a efectuar según proyecto de 1943.  

 
 
Dentro del anejo de cubicaciones del proyecto se especifican los siguientes volúmenes:  

 
o Excavación en las gradas: 7.580,16 m3 
o Excavación para cimientos de picaderos: 77,70 m3. 
o Total de las excavaciones: 7.657,86 m3. 
o Terraplén de relleno: 7.503,80 m3. 

 
Por tanto, el volumen de excavación y relleno eran similares, consistiendo en efectuar un dragado 
en la zona de los diques, bajando la cota 1,20 metros, y depositando la tierra en el resto de la 
explanada para elevar el terreno 1,70 metros.  

 
Para conocer la altura actual se parte de los diferentes modelos digitales del terreno (MDT) 
disponibles en el Instituto Geográfico Nacional y en GeoEuskadi, en concreto los datos en 2008 y 
2017, este último realizado a partir de la 2ª cobertura LiDAR. Igualmente se realiza un nuevo MDT 
a partir de los puntos de la 3ª cobertura LiDAR del año 2024 con objeto de detectar posibles 
cambios significativos recientes.  
 
De la valoración de los MDT disponibles de 2008, 2017 y 2024 se determina lo siguiente:  
 

1. Que la zona de las instalaciones no ha experimentado cambios en el periodo 2008-2024 
respecto a sus cotas al ser un terreno consolidado mediante asfaltado y hormigonados. 
   

2. Que como altitud actual se toma como referencia los datos del MDT del 2017, ya 
procesado y depurado por el IGN, ya que en el MDT elaborado con los puntos LiDAR del 
2024 las cotas siguen siendo prácticamente las mismas.  
 

3. Que valorando las alturas del MDT de 2017 en el ámbito valorado, las cotas se sitúan, 
salvo en la zona de los diques, entre los 2,75 y los 2,95 m.s.n.m. Tal como refleja la 
siguiente imagen con la morfología del terreno, el astillero constituye una zona plana sin 
apenas pendiente, con unas altitudes constantes en toda su extensión.  
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Imagen 56. Morfología del terreno en el ámbito a valorar.  

 
 
Así, tras observación directa de las actuales instalaciones y valorar los diferentes modelos digitales 
del terreno disponibles, para determinar la cota del terreno del astillero en 1943 con anterioridad 
a las obras efectuadas para su puesta en marcha, se considera:  
 

1. Que la cota implantada en 1943 mediante rellenos en la zona de la nave de talleres no se 
ha modificado hasta la actualidad ya que dicha construcción aún permanece en pie.  
 

2. Que el astillero se asienta sobre una gran explanada sin apenas desnivel, por lo que la 
cota en el entorno de la nave de talleres se puede extrapolar al resto de su superficie. 
 

3. Que según proyecto de 1943 para la obtención de concesión y autorización para la 
construcción de dos diques y la nave de talleres, el relleno necesario para evitar el efecto 
de las pleamares en la explanada del astillero debía aumentar la cota existente en aquel 
momento en 1,70 metros.   
 

4. Que el MDT indica una altura actual para la explanada entorno a los 2,85 m.s.n.m, con 
pequeñas variaciones de centímetros según la zona del astillero.  
 

5. Que la altura de esta zona anterior a 1943 será el resultado de restar a la altura actual el 
relleno de 1,70 metros ejecutado para la implantación de la nave de talleres.  
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12.3.3. Determinación de la cota del agua en marea viva 

Pariendo de la tabla de mareas del 2025 elaborada por AZTI para el puerto de Bilbao, donde se 
ubica la estación de medición más próxima a la zona de Urdaibai, se verificó que las mareas vivas 
equinocciales de otoño estaban previstas en dos fechas:  
 

1. El día 8 de septiembre a las 16:00 horas y el 9 a las 16:39, con previsión de altura en 
pleamar de 4,80 y 4,87 metros respectivamente.  
 

2. El día 7 de octubre a las 15:35 horas y el 8 a las 16:15, con previsión de altura en pleamar 
de 4,90 y 4,93 metros respectivamente.  
 

En este sentido hay que especificar que la diferencia en altura de la pleamar máxima viva 
equinoccial entre el puerto de Bilbao y la zona de Murueta en la ría de Urdaibai es generalmente 
mínima, de 0,10 a 0,20 m aproximadamente, con valores muy similares en ambos lugares. 
Normalmente se sitúan entre 4,5 y 4,8 m de altura en condiciones típicas, aunque pueden alcanzar 
5 m o más en eventos excepcionales como superlunas. Esta escasa diferencia se debe a la 
proximidad geográfica, con un retraso temporal en la propagación de la marea de unas 2 horas 
pero poca atenuación en la amplitud. 
 
Un equipo técnico de ADRA Ingeniería y Gestión del Medio S.L.P. se desplazó hasta las 
inmediaciones del astillero el día 8 de septiembre de 2025 para realizar la medición de la altura 
máxima del agua durante la marea viva equinoccial. El punto de medición seleccionado es el 
embarcadero de la dinamita, construido en 1946 y localizado a pocos metros al sur del astillero. 
Su estructura hormigonada sobre el agua permite una clara observación del nivel del agua y de 
la detección del momento de máxima altura.  
 
Imagen 57. Ubicación del punto de medición respecto al astillero.  

 
 

Punto de medición 
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Foto 7. Punto de medición en embarcadero de la dinamita.  

 
 
Se llegó al punto de medición a las 16:00 horas. Tras la observación de la subida progresiva de la 
marea, el nivel máximo del agua se alcanzó entorno a las 18:10 horas, procediendo a medir la 
cota del agua mediante GPS con precisión centimétrica.  
 
La medición se basa en la toma de coordenadas X e Y dentro del sistema de referencia ETRS89 – 
Huso 30 y la coordenada Z respecto a la cota cero en Alicante a través de la tecnología GPS de 
precisión con corrección en tiempo real a través de la recepción de señal vía satélite. Para la toma 
de datos y mediciones se utiliza un aparato de topografía compuesto por un Leica CS20 de 
controladora y la antena Leica GS18.  
 
La cota máxima alcanzada por el agua en la pleamar viva equinoccial el 8 de 
septiembre de 2025 fue de 2,48 metros respecto a la cota 0 de Alicante.  
 
Se realizó nueva visita a la zona de medición el día 8 de octubre de 2025 por la tarde ante la 
previsión de una mayor marea viva equinoccial que la de septiembre. No obstante, a dicha fecha, 
la altura alcanzada por el agua fue menor que la del 8 de septiembre, alcanzando una cota de 
2,42 metros. Por tanto, a efectos del presente informe, se utilizará la medición realizada el día 8 
de septiembre de 2025 a las 18:10 horas, con cota a 2,48 metros.  
 
 
 
 
 

2,48 m.s.n.m. 
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Foto 8. Vista del astillero en momento de máxima altura del agua. 

 

12.3.4. Cálculo de la zona inundable 

El cálculo de la zona inundable afectada por la altura del agua en el momento de marea viva 
equinoccial definirá, mediante sus bordes, la línea de ribera de mar en el ámbito valorado. Todas 
las operaciones para este cálculo se han realizado mediante las herramientas para el tratamiento 
de ficheros tipo raster y para cálculos hidráulicos que incorpora el un software de sistema de 
información geográfica como QGis.  
 
Inicialmente se resta a la zona del astillero, excluyendo los diques, una altura de 1,70 metros 
correspondiente al relleno efectuado por la empresa en 1943 para la puesta en marcha del 
astillero. Esta cota elevada, en torno a 2,85 m.s.n.m., se estableció para el entorno de la nave 
originaria de talleres, que ha perdurado, con reformas, hasta la actualidad. A partir de esta altura 
se continuaron realizando las explanaciones y rellenos en la zona del astillero, pero manteniendo 
más o menos siempre esta misma altura alcanzada mediante los primeros rellenos.  
 
Considerando que la morfología del astillero no ha experimentado cambios desde el año 2010 
aproximadamente, se utiliza como base de las altitudes actuales el modelo digital del terreno del 
año 2017, elaborado a partir de los puntos del segundo vuelo LiDAR. A la zona del astillero 
actualmente ocupada por las instalaciones, coincidente con el suelo hormigonado o asfaltado, se 
le resta una altura de 1,70 metros correspondiente a los rellenos efectuados a lo largo de la 
historia de las instalaciones, excluyendo de esta operación a los dos diques.  
 
El MDT del 2017, en formato raster, presenta un tamaño de pixel de 1x1 m, por lo que tiene un 
nivel de detalle adecuado para poder utilizarse en la valoración de ámbitos de escasa superficie.  
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Una vez obtenido el modelo digital del terreno modificado, descontando 1,70 metros de la zona 
del astillero, se ejecuta la herramienta para calcular el alcance del agua a partir de una cota de 
altura dada, en este caso los 2,48 metros alcanzados por el agua en la marea viva equinoccial de 
8 de septiembre de 2025. Al tratarse de una zona de estuario principalmente llana y al reducirse 
el análisis a un espacio concreto de escasas dimensiones no se considera el factor introducido por 
la pendiente para este cálculo, que sí debería aplicarse en otros terrenos con desniveles 
significativos.  
 
El resultado de todo este proceso es la obtención de un fichero raster, con pixel de 1x1 m, que 
define las zonas afectadas por la subida del agua hasta la cota dada de 2,48 m.s.n.m. en base a 
la morfología del terreno y sus alturas actuales.  
 
Imagen 58. Vista general del área de ocupación del agua a cota 2,48 m.s.n.m. 

 
 
Tal como recoge la imagen anterior, la zona de la explanada del astillero, bajándola los 
1,70 metros correspondientes a los rellenos efectuados, quedaría dentro de la zona 
inundable considerando la cota del agua a 2,48 m resultado de la medición durante la 
pleamar de la marea viva equinoccial de 8 de septiembre de 2025.  
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12.4. Definición de la línea de ribera del mar en la zona del astillero 

Una vez definida la zona inundable en periodo de mareas vivas equinocciales, el borde exterior de 
la misma define la teórica línea de ribera del mar en el ámbito del astillero si no se hubiesen 
efectuados los rellenos para su implantación y a lo largo de sus diferentes ampliaciones.  
 
Tal como refleja la siguiente imagen adjunta, la línea de ribera del mar en el ámbito del 
astillero, sin considerar los rellenos efectuados para la implantación de las 
instalaciones, se ajustaría al borde oriental de la explanación del ferrocarril 
Amorebieta-Bermeo situado al oeste del astillero, quedando su explanada asfaltada 
incluida íntegramente dentro de la zona del DPMT al ser zona inundable durante la pleamar viva 
equinoccial.  
 
Imagen 59. Línea de ribera antes de la construcción del astillero en 1943.  

 
 
La línea de ribera seguiría el límite de la explanada al norte y el borde de la zona de depósito al 
noreste ya que, al tratarse de zonas de rellenos, presentan unas cotas elevadas respecto a su 
entorno de marisma. Este espacio, en relación a su línea de ribera del mar, se valora de manera 
individualizada en el siguiente apartado. 
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13. DEFINICIÓN DE LÍNEA DE RIBERA DE MAR EN ZONA NORTE 

13.1. Consideraciones iniciales 

Una vez definida la línea de ribera del mar en la zona de la explanada del astillero ocupada por 
las instalaciones fijas, con una cota de relleno conocida, se procede a definir la misma línea de 
ribera en la zona norte del astillero, fuera de dicha explanación pero afectada por continuos y 
sucesivos rellenos de materiales y para la cual se desconocen sus altitudes con carácter previo a 
los depósitos.  
 
La definición de la línea de ribera del mar en la zona norte del astillero, coincidente con su franja 
no asfaltada, y la zona de depósito de materiales ubicada al noreste de las instalaciones, se 
fundamenta en base a los siguientes criterios de partida:   
 

1. La zona de depósito ha experimentado tantas modificaciones a lo largo del último siglo 
mediante malecones, muros, rellenos y vaciados derivados de su uso como espacio 
agrario inicialmente y como espacio auxiliar al astillero con posterioridad que se desconoce 
la cota original del terreno de haberse preservado sin alteraciones la dinámica natural de 
un espacio integrado en la ría de Mundaka.  
 

2. La implantación del astillero en el año 1943 supuso para este ámbito fuertes 
modificaciones en su morfología al ser un espacio recurrente para el depósito de 
materiales procedentes de los dragados efectuados tanto en los diques como en la ría al 
menos desde los años 70 del siglo XX.  
 

3. La acumulación de arenas y fangos procedentes de los dragados ha generado la creación 
de una península con alturas máximas por encima de los 9 m en sus zonas más elevadas 
y altitudes medias entorno a los 5 m, hoy ocupada por vegetación espontánea y con 
presencia destacada de una especie invasora como es el plumero o pampa argentina 
(Cortadellia selloana), tendente a colonizar suelos desnudos tras la ejecución de 
movimientos de tierra.  
 

4. Con anterioridad a la aparición del astillero este espacio ya estaba alterado y aislado de 
la dinámica del estuario mediante malecones o muros de contención en su perímetro para 
su protección del agua y aprovechamiento agrario. Este aprovechamiento perduró hasta 
los años 60 del siglo XX, cuando los terrenos fueron absorbidos por la actividad del 
astillero, bien para la expansión de sus instalaciones hacia el norte o bien como espacio 
de almacenamiento y depósito de materiales.  
 

5. La ubicación de esta zona, en la margen izquierda de la ría de Mundaka, coincide con la 
parte cóncava de un meandro, con predominio de la erosión debido a la fuerza centrífuga. 
A esta dinámica natural se suma la acción erosiva del arroyo Mapeko al norte, que en la 
zona del depósito vierte sus aguas a la ría. Por tanto, en base a la disposición y forma de 
los cauces de agua, se trata de una zona con dominancia erosiva que, de no haber existido 
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intervención humana, no presentaría una acumulación de material como la existente en 
la actualidad.  
 
Imagen 60. Dinámica fluvial en el entorno del astillero.  

 

13.2. Valoración histórica de los cambios morfológicos  

La zona norte del astillero, coincidente con la margen derecha del arroyo Mapeko, constituye una 
zona con predominio de las fuerzas erosivas por efecto de la circulación del agua de manera 
permanente tanto del arroyo Mapeko al norte como por el discurrir del río Oka al este en su tramo 
final en el que atraviesa la zona de estuario. Es muy probable que, con anterioridad a la 
intervención humana, la acción combinada de ambos cursos originó la creación una pequeña 
península entre ambos cauces dominada por una acumulación de cantos rodados y otros 
materiales sedimentarios de menor granulometría arrastrados y depositados por el arroyo Mapeko 
en los márgenes de su desembocadura.  
 
Si se tratase de un depósito natural sin alteraciones, la dinámica natural marcaría que, en época 
de fuertes crecidas o con oleajes más significativos, la fuerza del agua arrastraría materiales aguas 
abajo, reduciendo la extensión de la zona emergida, volviendo a crecer por sedimentación en los 
años intermedios entre estos fenómenos.  
 
A lo largo de la historia está dinámica natural ha sido alterada por la acción humana mediante la 
construcción de munas o muros de contención para la desecación de los terrenos mediante su 
aislamiento del agua durante las pleamares. Con ello se conseguía ganar terreno a las zonas de 
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estuario para su aprovechamiento agrícola y ganadero, en un fenómeno generalizado en el ámbito 
de Urdaibai desde el siglo XIX y que perduró hasta la década de los 60 del siglo XX.  
 
Del histórico de fotografías aéreas, en concreto las datadas entre 1946 y 1965, se verifica que, 
antes de ser utilizado como depósito de materiales por el astillero, se trataba de otra zona 
desecada y consolidada para su aprovechamiento agrario mediante munas o muros de contención. 
Aprovechando una zona con materiales sedimentarios por acción del agua, se construyó un muro 
de contención perimetral desde el ferrocarril, atravesando la zona de marisma que aún perdura al 
norte y bordeando la margen derecha del arroyo Mapeko. Sobre dicho muro se construyó un 
camino de acceso a las parcelas agrarias, prolongándose la muna por el margen de la ría hasta la 
zona del astillero tal como recoge la siguiente imagen con la fotografía aérea de 1965.  
 
Imagen 61. Situación la zona de depósito en 1966.  

 
 
Mediante su cierre perimetral se evitó la acción de las mareas durante las pleamares, configurando 
un espacio agrario de aprovechamiento particular que perduró al menos hasta los años 60 del 
siglo XX pero cuyo origen posiblemente se remonte al siglo XIX. No obstante, al norte de esta 
zona aún hoy perdura la marisma de la margen derecha del arroyo Mapeko que refleja cómo 
serían estos terrenos mayoritariamente antes de su desecación.  
 
Desde los años 60 del siglo XX estos terrenos fueron utilizados por el astillero para la expansión 
de sus instalaciones al norte y como zona de depósito de materiales en su extremo noreste, en la 
zona de desembocadura del arroyo Mapeko.  
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Del histórico documental se conoce que esta zona ha sido objeto de continuos rellenos de material 
al menos desde los años 70 del siglo XX derivados de los dragados ejecutados por Astilleros 
Murueta para dar calado a la ría y permitir el traslado de los barcos hasta mar abierto. Igualmente 
ha sido espacio de depósito de materiales excavados de los diques y posiblemente de aquellos 
derivados de otras actuaciones auxiliares del astillero ligados a demoliciones o supresión de 
elementos constructivos.  
 
Estos continuos rellenos, para su uso agrario inicialmente y los derivados de los dragados con 
posterioridad, han dado altura y consistencia a este ámbito, pasando de ser una zona en origen 
compuesta principalmente de cantos rodados, afectada por las mareas y la acción sedimentaria y 
erosiva del agua del arroyo Mapeko y el río Oka en su discurrir por la ría, a contar con material 
de relleno consolidado que ha generado un sustrato consolidado protegido del agua por muros 
perimetrales de tierra.    
 
Las fotografías históricas de este ámbito muestran el efecto de los rellenos en la zona norte del 
astillero. Las fotos del catálogo de FOAT de 1959 muestran un terreno entorno al astillero 
dominado por los prados creados mediante muros perimetrales, extendiéndose desde la línea del 
ferrocarril hacia el este.  
 
Foto 9. Estado de la zona norte al astillero en 1959.  

 
Fuente: FOAT. 
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En la fotografía del año 1966, procedente igualmente del archivo del FOAT, aún se aprecia como 
perduran los prados agrarios, configurados mediante rellenos y aislados del efecto de las mareas 
mediante los muros perimetrales. Hay que destacar como los prados ubicados en la margen 
izquierda del arroyo Mapeko, frente al barrio San Cristóbal de Busturia, aparecen inundados por 
el agua pese a su delimitación con munas como probable resultado de un progresivo abandono 
de su uso agrario y la entrada de agua por fracturas en los muros. Dicho espacio, al igual que el 
de la margen derecha, será objeto posterior de rellenos con materiales procedentes los dragados 
y volverá a elevarse su cota tal como aparece en la actualidad.  
 
Foto 10. Estado del entorno del astillero en 1966.  

 
Fuente: FOAT. 

 
En el año 2004 la foto obtenida desde el catálogo fotográfico del Gobierno Vasco muestra como 
la zona norte del astillero ya ha sido ocupada por las instalaciones de este mientras que la zona 
del depósito al noreste presenta una morfología completamente artificial derivada de las acciones 
de relleno con materiales procedentes de los dragados de la ría. Se aprecia, además del muro 
exterior, la presencia de un talud perimetral y una elevación general de su altura respecto a la 
existente en 1966. Estos rellenos de los dragados también fueron depositados en la margen 
izquierda del arroyo Mapeko. Si en 1966 los antiguos prados aparecían anegados por el agua, en 
2004 estos terrenos aparecen sobre elevados respecto a su entorno de marisma.  
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Foto 11. Estado del entorno del astillero en 2004. 

 
Fuente: Catálogo fotográfico del Gobierno Vasco. 

 
De esta valoración según imágenes históricas se deduce que toda la zona norte del astillero, en 
la margen derecha del arroyo Mapeko, ha sido objeto de incontables rellenos a lo largo de su 
historia, lo que ha alterado completamente su morfología. Su altura actual ha sido elevada 
artificialmente como consecuencia del depósito continuado de materiales, con aporte de tierra 
para su uso como prado y como lecho para los fangos de los dragados.  
 
Por su ubicación, constituye una zona natural de sedimentación-erosión de los cursos de agua 
permanente que la rodean, constituyendo parte de la marisma como la zona aledaña situada al 
norte, no afectada por las desecaciones mediante munas, debiendo incluirse dentro del Dominio 
Público Marítimo Terrestre hasta el límite con el ferrocarril al oeste.  

13.3. Metodología 

13.3.1. Ámbito de la estimación 

La estimación de la línea de ribera del mar en la superficie al norte del astillero se centra en dos 
áreas diferenciadas: por un lado la franja colindante a la explanada, que forma parte de dicho 
astillero, pero que no ha sido asfaltada u hormigonada, con cobertera vegetal principalmente 
herbácea; por otro la zona al noreste utilizada principalmente como área de depósito de materiales 
procedentes de los diferentes dragados efectuados en este ámbito hasta la fecha.  
 
Al igual que la explanada principal del astillero, toda esta zona valorada ha sido objeto de rellenos 
que han generado una modificación en sus cotas, con una notable elevación de su altitud. Dada 
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la antigüedad de estos rellenos, no se disponen de datos fiables y/o específicos relativos al estado 
previo a las alteraciones antrópicas. 
 
La zona a valorar para la definición de la línea de ribera del mar es la recogida en la siguiente 
imagen adjunta.  
 
Imagen 63. Explanada del astillero para la definición de la línea de ribera del mar antes de 1943.  

 

13.3.2. Valoración de la línea de ribera vigente 

El deslinde del tramo de la ría de Mundaka en el municipio de Murueta fue aprobado mediante 
Orden Ministerial de 7 de septiembre de 2004, definiendo una línea de ribera del mar coincidente 
en gran parte con el límite establecido para el DPMT. Mediante Orden Ministerial de 19 de octubre 
de 2023 se modifica dicho deslinde en su tramo del astillero, afectando únicamente a la línea de 
servidumbre pero no a la línea de ribera aprobada en 2004.  
 
En la actualidad, la línea de ribera del mar en el astillero queda definida por los muros de 
contención exteriores y el borde de los dos diques, quedando la línea del DPMT hacia el interior 
siguiendo su trazado definido en el deslinde de 1956 con anterioridad a los últimos rellenos en el 
frente del astillero. A partir del dique norte ambas líneas presentan un trazado coincidente. 
 
La zona norte del astillero sin asfaltar, pese a constituir un terreno elevado mediante rellenos, se 
excluye del DPMT junto con parte de la zona de depósito al noreste, desconociendo el criterio 
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aplicado para su definición en un terreno alterado ganado al espacio de marisma mediante una 
progresiva acumulación artificial de materiales.   
 
Imagen 64. Línea de ribera del mar y DPMT en deslinde actual en el ámbito del astillero.  

 
 
Al norte y sur del astillero la línea del DPMT, coincidente con la línea de ribera del mar, se traza 
en el borde del talud del ferrocarril.  
 
Respecto a esta exclusión parcial del DPMT de zonas de relleno no urbanizadas junto al astillero, 
se comprueba que en el deslinde del 2004 no se siguieron los mismos criterios generales aplicados 
en los deslindes realizados en los municipios próximos de Busturia en 2003, en la margen izquierda 
de la ría, o en Gautegiz Arteaga en 2002, en la margen derecha, donde la línea del DPMT se trazó 
sin considerar los rellenos existentes ni su posible titularidad particular, incorporándolos a la zona 
pública tal como refleja la siguiente imagen adjunta.  
 
 
 
 
 
 
 

Fuera del 
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Imagen 65. Afección del DPMT a terrenos rellenados en el ámbito del astillero.   

 
 
De especial interés por su similitud es la zona rellenada frente al barrio San Cristóbal de Busturia, 
un espacio que actualmente presenta las mismas altitudes que la zona al noreste del astillero, por 
encima de los 6 m, afectada por el depósito continuado de materiales procedentes de los dragados 
tal como se aprecia en su evolución entre las fotos de 1966 y 2004, y que en el deslinde aprobado 
en el año 2002 quedó incluida íntegramente dentro del DPMT.  

13.4. Definición de la línea de ribera del mar en la zona norte del astillero 

Para la definición de la línea de la ribera de mar en la zona norte del astillero se tienen en cuenta 
tres aspectos clave como son: 
 

1. El origen de la altura actual de los terrenos deriva de la ejecución de sucesivos rellenos y 
desecaciones mediante muros inicialmente para un uso agrario y posteriormente como 
zona auxiliar del astillero y lugar preferencial para depositar materiales procedentes de 
las extracciones mediante dragados tanto de los diques como de la ría. 
 

2. Desde el Ministerio competente la delimitación mediante deslindes de la línea de ribera 
del mar y del DPMT, en gran parte coincidentes, en la zona de la ría se ha efectuado sin 
considerar las zonas rellenadas en ambas márgenes, terrenos elevados que, debido a los 
muros que les cierran perimetralmente, quedan fuera del ámbito inundable de manera 
artificial. En este sentido, la zona de San Cristóbal en Busturia, en la margen izquierda del 

Relleno 
San Cristóbal 

Relleno 

Relleno
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arroyo Mapeko y también elevada en base a la acumulación de material de dragados, está 
incorporada íntegramente al DPMT.  
 

3. La línea de deslinde que marca el DPMT al sur y norte del astillero sigue el borde del talud 
del ferrocarril Amorebieta-Bermeo, construido en este tramo a finales del siglo XX con 
trazado por el límite de la ría en su margen izquierdo.   
 

4. La margen derecha del arroyo Mapeko, en el espacio definido entre la vía del ferrocarril, 
el cauce fluvial y el norte del astillero, constituye un espacio de marisma libre de rellenos 
que ha perdurado hasta la actualidad. Dada la morfología plana del terreno y la disposición 
de los cauces fluviales, toda la zona del astillero, de no haberse desecado mediante muros 
de contención y rellenos, presentaría la misma naturaleza de estuario que la existente en 
este espacio. 

 
En base a estos preceptos, desconociendo la altura de este terreno con anterioridad a las rellenos, 
con más de un siglo de antigüedad, y a la vista del resultado obtenido de la línea de ribera del 
mar en la zona de explanada del astillero descontando su altura de relleno, la línea de ribera del 
mar para este tramo daría continuidad a la definida para el astillero, siguiendo el borde del talud 
del ferrocarril tal como recoge la siguiente imagen.   
 
Imagen 66. Definición de la línea de ribera del mar en la zona norte del astillero.  

 
 
La propia morfología del terreno y su configuración en base a rellenos artificiales hace que la línea 
de ribera del mar al norte del astillero, sin considerar estas alteraciones, siga el borde del talud 
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del ferrocarril y el límite de un montículo de tierra consolidado junto a él hoy ocupado con arbolado 
autóctono y que alcanza la misma altura que el ferrocarril.  
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14. DEFINICIÓN FINAL DE LA LÍNEA DE RIBERA DEL MAR 

14.1. Trazado de la línea de ribera del mar 

De la unión de la línea de ribera del mar calculada para la explanada del astillero y de la estimada 
en base a la morfología del terreno en su zona norte, se obtiene el trazado de la línea de ribera 
del mar para todo el ámbito del astillero.  
 
Esta línea reflejaría el alcance del agua en las pleamares de una marea viva equinoccial con 
anterioridad a la construcción del astillero y a la consolidación de todos los rellenos realizados 
tanto en su explanada como en la zona noreste vinculados a los dragados.  
 
La línea de ribera del mar, en estas condiciones, seguiría el borde del talud que delimita el 
terraplén elevado sobre la que se implantó la línea de ferrocarril Amorebieta-Bermeo.   
 
Imagen 67. Línea de ribera definida para el ámbito del astillero.  

 
 
Tal como queda reflejado, la línea de ribera del mar, de no existir el astillero ni sus infraestructuras 
de contención asociadas, se desplazaría hacia el oeste hasta llegar al terraplén construido para el 
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ferrocarril, en continuidad con el trazado del deslinde vigente al norte y sur del astillero. La 
comparativa entre la línea de ribera obtenida mediante cálculo teórico con dicho deslinde vigente 
queda recogido en la siguiente imagen, donde queda de manifiesto como su trazado coincide al 
sur y norte del astillero, incorporando la zona del astillero al no considerar los rellenos de terreno 
efectuados para su implantación.  
 
Imagen 68. Línea de ribera del mar calculada sobre las líneas del deslinde vigente.  

 
 
Sobre el terreno, atendiendo a los elementos físicos, la línea de ribera del mar calculada coincidiría 
con el borde oriental del terraplén sobre el que se asienta la vía del ferrocarril Amorebieta-Bermeo.  
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Foto 12. Línea de ribera del mar calculada en el borde de explanación del ferrocarril.  

 
 
Finalmente hay que añadir que la línea de ribera del mar calculada, considerando que es el límite 
del agua en la pleamar máxima viva equinoccial de no existir los muros de contención, constituiría 
igualmente la línea del DPMT, quedando el astillero íntegramente dentro del espacio público.  

14.2. Justificación del trazado obtenido 

El proyecto de reconstrucción del astillero fechado el 29 de marzo de 1943 y presentado por 
Astilleros Murueta con objeto de obtener la concesión de uso sobre espacio público y la 
autorización constructiva, incluía dentro de su memoria una justificación para la ejecución de los 
rellenos de tierra propuestos. En concreto indicaba lo siguiente:  
 

“Se ha procurado equilibrar en lo posible el cubo de tierras a desmontar, con el relleno que 
es necesario efectuar ya que el nivel del terreno se halla a cota inferior que la de 
las pleamares y como el procedimiento para dar salida a los buques, (no lo llamaremos 
botadura), es el de flotación, a cuyo efecto es necesario romper en cada grada en su caso, 
el malecón existente de defensa de todo el ancho de aquellas, de no efectuar dichos 
rellenos, las aguas invadirían toda la zona hasta el talud del terraplén del 
ferrocarril y con los terrenos proyectados logramos evitarlo y hacer independientes 
aquellas operaciones en cada una de las gradas y sin que resulten afectados en lo más 
mínimo los talleres que se han de establecer junto a aquellas”.  
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Así, queda expuesto como el astillero se pretendía asentar sobre un terreno afectado por las 
pleamares, donde era preciso realizar muros de contención y rellenos para asegurar la actividad. 
El límite del agua en esas pleamares se establece en el talud del terraplén del ferrocarril, 
coincidiendo con el cálculo teórico de la línea de ribera del mar descontando una altura a la 
explanada del astillero de 1,70 m, altura del relleno propuesta en el proyecto y finalmente 
ejecutada para evitar la afección por las mareas.  
 
La condición de zona inundable del astillero se aprecia igualmente en la foto aérea del año 1959 
del archivo de FOAT, en la que el astillero estaba en su fase inicial antes de las grandes 
ampliaciones ejecutadas en los años 60 y 70 del siglo XX. Tal como refleja la fotografía, el entorno 
de los diques y la zona sur junto a la nave de talleres eran zonas enfangadas, protegidas 
mínimamente del agua mediante antiguas munas. Esta presencia destacada de fangos denota una 
acción continuada del agua, siendo zonas inundadas durante las pleamares.  
 
Foto 13. Estado del entorno del astillero en 1959.  

 
Fuente: FOAT. 

 
Tal como reflejan los mapas topográficos antiguos, el astillero se asentó sobre un espacio de 
circulación del agua del río Oka en su tramo de desembocadura. En este tramo, ya en zona de 
estuario, las escasas pendientes generaron que el curso fluvial diese forma a una serie de 
meandros bien marcados, ubicándose el astillero en la parte cóncava de uno de ellos, donde 
dominaban los procesos erosivos de extracción de material y traslado a zonas sedimentarias aguas 
abajo. Así, mediante la ejecución de rellenos se modificó el cauce y la dinámica fluvial, estrechando 
el canal de circulación del agua tal como refleja la siguiente fotografía aérea del año 1966, donde 
se representa el trazado natural del agua sobre el espacio ocupado por el astillero.  
 
 
 
 

Fangos 

Fangos 
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Foto 14. Trazado del meandro original sobre el que se asienta el astillero en fotografía de 1966.   

 
Fuente: FOAT. 

 

A la vista de lo expuesto la zona del astillero, de no haber sido intervenida mediante la 
construcción de munas y alterada con rellenos, quedaría integrada en la ría de 
Mundaka afectada por las dinámicas naturales propias de estos entornos. Su zona 
exterior estaría ocupada por el cauce permanente del río Oka en su discurrir por el estuario; su 
franja occidental y toda su zona norte se correspondería con una zona de marisma como las 
existentes en áreas próximas que han experimentado menos alteraciones.  
 
Foto 15. Vista general de la margen izquierda de la ría de Mundaka y línea de ribera del mar.  

 
Fuente: El Correo. 
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Por tanto, el espacio del astillero constituye una zona ganada a la zona de la ría 
mediante rellenos en su totalidad, pudiendo establecerse la línea de ribera del mar, 
coincidente con la línea del DMPT, en el borde del terraplén del ferrocarril Amorebieta-
Bermeo ya que toda su superficie, de no existir muros de contención, quedarían integrados en 
la marisma de Urdaibai.  
 
A partir de esta línea de ribera de ribera del mar calculada, al ser la línea del DPMT, debería 
definirse la zona de servidumbre hacia el interior, abarcando toda la franja colindante al ferrocarril 
hacia el oeste.  
 
 
 
 
 

Igollo de Camargo, 9 de diciembre de 2025 

Gerente de ADRA, Ingeniería y Gestión del Medio S.L.P. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Aitor Calleja Urraca 
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D. EQUIPO REDACTOR Y MEDIOS TÉCNICOS 
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Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margen izquierda 
de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones 
 
 

Página 132 de 132 
 
 

 

1. Equipo redactor 

El presente informe ha sido elaborado y redactado por ADRA Ingeniería y Gestión del Medio S.L.P., 
consultora especializada en temas ambientales y forestales, con CIF B39675863 y dirección en 
Parque Empresarial La Esprilla A22, 39.608 en Igollo de Camargo (Cantabria), realizando las 
labores de búsqueda y análisis de la documentación histórica, el trabajo de campo, la redacción 
del informe y la elaboración de los cálculos y la cartografía asociada.  
 
Durante las diferentes fases han participado los siguientes técnicos:  
 

1. Aitor Calleja Urraca.  
Ingeniero Técnico Forestal. Gerente y director del proyecto.  
 

2. José Ángel Bértiz Martín.  
Licenciado en Geografía. Especialista en ordenación del territorio y GIS.  

 
3. Joaquín Calé Galiano.  

Ingeniero de Montes.  
 

4. Sara Morillo Salas.  
Ingeniera de Montes.  
 

5. Marcos Carreró Herrera.  
Técnico superior en gestión y organización de los recursos naturales y paisajísticos.  
 

6. Diego Martínez Revuelta.  
Técnico superior en gestión forestal y del medio natural.  
 

7. América Rubio Pajares. 
Técnico superior en Administración y Dirección de empresas.  

2. Medios técnicos: ficha técnica de GPS 

Se adjunta la ficha técnica del GPS de alta precisión utilizado para la medición de la cota y/o altura 
del agua en el momento de pleamar viva equinoccial de otoño. 
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Key features
•	 Tracks GPS/QZSS L1C/A, L2C; GLONASS L1OF, 

L2OF; BeiDou B1I, B2I; Galileo E1-B/C, E5b 

•	 Fast RTK convergence

•	 Multi-feed antenna with multipath rejection

•	 868/915 MHz LoRa modem  
for up to 8 km connectivity

•	 Global LTE modem

•	 22 hours on 1 charge

•	 NTRIP and VRS support, works with RTCM3

•	 Logs RINEX at update rate up to 10 Hz

•	 16 GB of internal storage

•	 IP67, water and dustproof

REACH RS2+
Datasheet
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Technical specifications

REACH RS2+

•	 9PIN port: RS-232, PPS, Event

•	 USB OTG

•	 LoRa technology: 
Reliable link on up to 8 km baseline 
Configurable 862–1020 MHz carrier

•	 Internal LTE modem: 

Global, Quad-band (850/1900, 900/1800 MHz)

•	 Built-in short-range Wi-Fi 802.11 b/g/n, WEP, WPA, WPA2 
encryption

•	 Built-in short-range Bluetooth 4.0/2.1 EDR

•	 Data storage 16 GB internal memory

•	 Raw logs in RINEX, UBX

•	 External Radio Modem connectivity over RS-232/USB OTG

•	 RTCM 3.x input and output over Wi-Fi, Bluetooth, LoRa, USB, 
RS-232, NTRIP

•	 NMEA 0183, ERB output over Wi‑Fi, Bluetooth, USB, RS-232

•	 Emlid Flow app for iOS and Android for configuration  
and surveying

POSITIONING

Precisionе Static H: 4 mm+0.5 ppm V: 8mm+1 ppm

PPK H: 5 mm+0.5 ppm V: 10 mm+1 ppm

RTK H: 7 mm+1 ppm V: 14 mm+1 ppm 

Convergence time ~5 s typically

Signal tracked GPS/QZSS L1C/A, L2C, GLONASS L1OF, L2OF,

 BeiDou B1I, B2I, Galileo E1-B/C, E5b

Number of channels 184

Update rate Up to 10 Hz

ELECTRICAL

Autonomy 16 hrs as LTE RTK rover

Charging USB-C 5 V 3 A

External power input 6–40 V

Battery LiFePO4 6400 mAh, 6.4 V

CONNECTIVITY

UHF LoRa radio Frequency range 868/915 MHz

Power  0.1 W

Distance Up to 8 km

LTE modem Regions Global

Bands FDD-LTE: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8,  

12, 13, 18, 19, 20, 26, 28, 66

TD-LTE: 38, 40, 41

UMTS (WCDMA/FDD): 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 19 

Quad-Band (850/1900, 900/1800 MHz)

SIM card Nano-SIM

Wi -Fi 802.11 b/g/n

Bluetooth 4.0/2.1 EDR

Ports RS-232, USB Type-C

Data protocols Corrections NTRIP, RTCM3

Position output NMEA, LLH/XYZ

Data logging RINEX at update rate up to 10 Hz

Internal storage 16 GB

MECHANICAL

Ingress protection IP67 water and dustproof

Dimensions 126x126x142 mm

Weight 950 g

Operating temperature  -20 °C to +65 °C

COMMUNICATIONS AND DATA STORAGE
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E. CARTOGRAFÍA 
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Zonas de valoración:

Astillero

Depósito de materiales

Instalaciones actuales:

®

Título

Proyecto

Promotor

Redactor

Plano4
Municipio

Instalaciones actuales

Diciembre 2025

Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margenizquierda de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones

Murueta

Plano 4 de 12

1- Dique norte
2- Dique sur
3- Nave de elaboración
4- Nave de prefabricación
5- Enfermería
6- Comedor y vestuarios
7- Almacén
8- Almacén
9- Grúa

10- Grúa puente
11- Taller
12- Almacén
13- Almacén
14- Caseta prefabricada
15- Caseta prefabricada
16- Caseta prefabricada
17- Caseta prefabricada
18- Cubierta móvil
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®

Título

Proyecto

Promotor

Redactor

Plano5
Municipio

Altitudes

Diciembre 2025

Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margenizquierda de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones

Murueta

Plano 5 de 12
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Título

Proyecto

Promotor

Redactor

Plano6
Municipio

Pendientes

Diciembre 2025

Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margenizquierda de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones

Murueta

Plano 6 de 12
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Zonas de valoración:

Astillero

Depósito de materiales

®

Título

Proyecto

Promotor

Redactor

Plano7
Municipio

Relieve

Diciembre 2025

Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margenizquierda de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones

Murueta

Plano 7 de 12
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!. Hitos del deslinde de 1956
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®

Título

Proyecto

Promotor

Redactor

Plano8
Municipio

Deslinde de 1956y DPMT actual

Diciembre 2025

Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margenizquierda de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones

Murueta

Plano 8 de 12
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Astillero

Depósito de materiales

Zona de instalaciones rellenada
desde 1943 (1,70 metros de altura)

®

Título

Proyecto

Promotor

Redactor

Plano9
Municipio

Zona de relleno(1,70 m de altura)

Diciembre 2025

Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margenizquierda de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones

Murueta

Plano 9 de 12
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Astillero

Depósito de materiales

Línea Ferroviaria

Zona inundable considerando:

®

Título

Proyecto

Promotor

Redactor

Plano10
Municipio

Zona inundable en pleamar
máxima viva equinoccial

Diciembre 2025

Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margenizquierda de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones

Murueta

Plano 10 de 12

1. Descontada altura de 1,70 metros de
rellenos en zona asfaltada/hormigonada de
instalaciones del astillero.
2. Cota de lámina de agua: 2,48 m.s.n.m.
3. Medición de cota: 8/9/2025,18:00 horas.

Rellenos

Rellenos
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Depósito de materiales

Línea Ferroviaria

Línea de ribera del mar considerando:

®

Título

Proyecto

Promotor

Redactor

Plano11
Municipio

Línea de ribera del
mar calculada

Diciembre 2025

Valoración histórica de las instalaciones de Astilleros Murueta en la margenizquierda de la ría de Mundaka y definición de la línea de ribera de mar previa a las instalaciones

Murueta

Plano 11 de 12

1. El astillero constituye una zona de
relleno (1,70 metros respecto a la altura
actual según proyecto de 1943).
2. La zona al norte del astillero es otro
ámbito de relleno.
3. La zona de depósito ha sido elevada
mediante materiales de dragados.
4. La línea de ribera de mar ha sido
definida según cota de lámina de agua en
pleamar máxima viva equinoccial medida
el 8/9/2025.
5. La línea de ribera del mar sería
coincidente con la línea del dominio
público marítimo-terrestre.
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Ref. DES01/00/48//0005-DES07/01 DL-93 Bizkaia 

 

Don Julen Karrion Lamikiz, Alcalde del municipio de Murueta 48394 -  

(Bizkaia), con domicilio a estos efectos en el barrio Kanpantxua, nº 3, como mejor 

proceda, comparezco y digo: 

 

Que por medio del presente escrito formulo las alegaciones que al 

derecho de mi representado, el municipio de Murueta, interesan en relación con 

la incoación del procedimiento de  «revisión del deslinde en el tramo de unos 

98.977,72 € m. comprendido aproximadamente entre los vértices M-56 a M-65 

del deslinde aprobado por Orden Ministerial de fecha de 7 septiembre de 2004, 

en el término municipal de Murueta (Bizkaia) (referencia DES01/00/48//0005-

DES07/01 DL-93 Bizkaia) y el APEO de la delimitación provisional entre los 

vértices M-56 a M-65 realizada el 5 de mayo de 2026. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Artículo 13.1 bis de la Ley 22/1988, de Costas prevé que «Los deslindes 

se revisarán cuando se altere la configuración del dominio público marítimo-

terrestre». 

 

En el caso, la revisión del deslinde deriva de la llamada «Memoria relativa 

a la propuesta de modificación entre los vértices M-56 a M-65 del plano de 

deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de la 

margen izquierda de la Ría del Urdaibai correspondiente al término municipal de 

Murueta, aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004, de referencia 

DES01/00/48/0005 DL-93 Bizkaia». 
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La memoria toma razón de que el día 19 de septiembre de 2024, con 

motivo de la pleamar máxima viva equinoccial, acaecida a las 18:13 horas, la 

marea alcanzó, inundándola, la parcela conocida como «La Tejera», en la que se 

conserva un horno de cocción y su chimenea. La marea, según el informe, inundó 

toda la parcela, salvo algunos fragmentos de las munas, ocupando toda su 

superficie hasta el talud que sostiene las vías del tren. 

 

La referida memoria, tras invocar el artículo 3 de la Ley de Costas, 

proponía: 

 

A la vista de lo anterior, la Demarcación de Costas del País Vasco propone 

modificar la línea de dominio público marítimo-terrestre, coincidente con la de 

ribera del mar, en el entorno de los vértices M-56 a M-65 del tramo de deslinde 

de la margen izquierda de la Ría del Urdaibai correspondiente al término 

municipal de Murueta, que fue aprobado por Orden Ministerial de fecha 

07.09.2004, de referencia DES01/00/48/0005 (DL-93 Bizkaia), según se recoge 

en el plano propuesta, … 

 

En consecuencia, por Resolución de 19 de diciembre de 2024, se dispuso 

«Autorizar a la Demarcación de Cosas del País Vasco, para que lleve a cabo la 

incoación del expediente de revisión del deslinde aprobado por O. M. De 7 de 

septiembre de 2004, en el t. m. de Murueta (Bizkaia). 

 

Incoado el expediente de revisión del deslinde,  el 5 de mayo de 2026, a 

las 10:00 horas,  se llevó a cabo el APEO de la delimitación provisional del 

dominio público marítimo-terrestre en el tramo comprendido entre los vértices 
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M-56 y M-65, mostrándose esta en un plano fechado en mayo de 2026 a los 

asistentes al acto de apeo, entre los que se encontraba representado el 

Ayuntamiento de Murueta, que firmaron todos, a excepción del Ayuntamiento de 

Murueta, quien mostró su desacuerdo. 

 

Habida cuenta que en base al artículo 22 del Reglamento de Costas se fija 

un plazo de 15 días hábiles, para efectuar por escrito, las alegaciones que 

estimen convenientes y proponer en su caso, motivadamente, una delimitación 

alternativa a la mostrada en el APEO, es en el ejercicio de dicha potestad en la 

que se presentan las siguientes:   

 

ALEGACIONES 

 

Primera.- La prudencia aconseja comprobar que la inundación se 

produjo de forma natural y en un contexto de condiciones normales, y el 

terreno ha tenido un rebaje causado por las obras de rehabilitación y puesta 

en seguridad de la chimenea y del horno,   y la necesidad de efectuar un 

nuevo estudio, continuo y longitudinal en el tiempo,  para constatar que  las 

mareas equinociales inundan la cota natural, anterior al rebaje (ver informe 

adjunto).  

 

El Ayuntamiento de Murueta es titular de la parcela y de la Tejera, tal y 

como se recoge (apartado 2, antecedentes) en la antes citada «Memoria relativa 

a la propuesta de modificación entre los vértices M-56 a M-65 del plano de 

deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de la 

margen izquierda de la Ría del Urdaibai correspondiente al término municipal de 

Murueta, aprobado por Orden Ministerial de fecha 07.09.2004, de referencia 

DES01/00/48/0005 DL-93 Bizkaia». 
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Analizada la documentación obrante en este Ayuntamiento de las “Obras 

de rehabilitación y puesta en valor del patrimonio industrial de La Tejera”, que 

afectaron a la propia chimenea, al horno de ladrillos y, también al entorno de 

éstos, tal y como se recoge en el informe emitido por el arquitecto asesor 

municipal el 18/05/2026, se observa la existencia de una ALTERACION EN LA 

RASANTE DEL TERRENO de la antigua Tejera de Murueta, con un rebaje 

apreciable de la cota del terreno junto a los muros de fábrica de ladrillo, en más 

de 30 centímetros en diferentes puntos respecto de la cota del terreno exterior, 

que ha propiciado la inundación por lo que no es un fenómeno natural recurrente. 

 

Dadas las importantes consecuencias que para el Ayuntamiento de 

Murueta y para el Estado va a tener la modificación del deslinde - expropiación 

ex lege de una parcela de su propiedad y en la que ha invertido importantes 

cantidades de dinero y posibles-,  demandas judiciales y posibles 

indemnizaciones económicas, parece razonable y prudente,  lo que es exigible 

desde la perspectiva del principio de buena administración, confirmar que la 

inundación de la parcela se produjo de forma natural y en condiciones normales, 

las anteriores a la realización del rebaje del terreno. Para poder alcanzar tal 

convicción no es necesario acometer iniciativa extraordinaria alguna, basta con 

comprobar si la inundación se reproduce o no, tomando un mayor número de 

datos de forma prolongada en el tiempo, mínimo tres años, porque las mareas 

vivas equinocciales son únicamente 2 veces al año (marzo y septiembre) y en la 

memoria en que se basa la alteración del deslinde sólo se ha tomado como base 

para incoar el expediente la inundación por marea equinoccial del mes de 

septiembre de 2025. Sabemos que la Ley de Costas es parca en el aspecto 

indicado, pero consideramos que una propuesta que  priva del terreno, del horno  

de tejas y de la chimenea al Ayuntamiento de Murueta, donde se gastó una gran 

suma de dinero, y todo ello con la autorización del órgano de Costas y en la 

confianza generada por la regulación dispuesta en un deslinde efectuado por el 
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mismo Estado en 2004, que dejaba a la zona de la Tejera fuera del d-p-m-t,  

debería tener un expediente bien justificado,  basado en un informe exhaustivo y 

completo.   

 

En consecuencia, instamos el archivo del procedimiento hasta comprobar 

a través de un estudio técnico exhaustivo y longitudinal que la inundación de la 

parcela de La Tejera se repite con normalidad, tomando como referencia la cota 

anterior del terreno, previa a la realización de las obras de rehabilitación y puesta 

en valor del patrimonio de La Tejera, que rebajo el terreno (ver informe anexo) 

produciendo una alteración del flujo del agua del mar y provocando la inundación 

artificial del horno o fábrica de ladrillos, chimenea  y alrededores. 

 

Por lo demás, reiteraríamos las alegaciones que propusimos en su día y 

que son las siguientes: 

 

Segunda.- El Ayuntamiento de Murueta ha invertido importantes 

sumas de dinero en la adquisición de la parcela de La Tejera y en la 

rehabilitación de la edificación. 

 

Efectivamente, el Ayuntamiento de Murueta ha invertido importantes 

cantidades de dinero en la recuperación de La Tejera; recuperación que ahora 

puede verse comprometida. 

 

De acuerdo con el certificado que se acompaña como documento nº 1 (I), 

el Ayuntamiento de Murueta ha invertido la cantidad de 3.000,00 €, junto con 

otros, en la compra del suelo. 

 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-2
9b

7-
e3

b0
-4

fe
f-

74
42

-8
40

2-
63

a4
-8

66
f-

0a
c2

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-29b7-e3b0-4fef-7442-8402-63a4-866f-0ac2 25/05/2026 13:03:00 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE26e00049732258 https://run.gob.es/hsbzvympyF Copia

GEISER-29b7-e3b0-4fef-7442-8402-63a4-866f-0ac2

MURUETAKO UDALA 

 
 
 

Además se han invertido 485.018,27 € adicionales en el 

acondicionamiento del suelo y restauración del edificio de La Tejera,  documento 

nº 1 (II). 

El desglose es el siguiente: 

1. Refuerzo de la cimentación de la chimenea   104.059.69 €. 

2. Restauración del cuerpo de la chimenea    166.341,63 

€. 

3. Restauración de la fábrica de Tejas/Horno Hoffman  201.059,69 € 

4. Acondicionamiento del terreno       12.807,89 € 

Total  485.018,27 € 

 

La Administración a que me dirijo alegará que el Ayuntamiento va a ser 

indemnizado vía concesión con ocasión de la pérdida de la titularidad sobre la 

parcela. Pero, ¿quién va a indemnizar al municipio por las inversiones realizadas 

y que probablemente no se habrían realizado si se supiera que el suelo y la Tejera 

pasarían a engrosar el dominio público marítimo terrestre? 

 

Tercera.- La expropiación ex lege que se pretende incurre en 

infracción del principio de confianza legítima. 

 

Los gastos e inversiones del Ayuntamiento de Murueta se han verificado 

en el contexto de una realidad que se creía más o menos invariable: el deslinde 

que ahora se pretende modificar. 

 

Ese previo deslinde, que había excluido la parcela que ahora nos ocupa, 

constituye un acto propio de la Administración contra el que no puede volverse 
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sin infracción del principio de confianza legítima consagrado en el artículo 3.1 de 

la Ley 40/2015. 

 

Y hay infracción de tal principio porque (i) se frustra una expectativa 

derivada de una situación de confianza creada por una conducta anterior (el 

deslinde); porque (ii) el Ayuntamiento de Murueta ha actuado (invirtiendo el 

dinero de sus ciudadanos) confiando en la estabilidad de la situación previamente 

establecida y (iii) porque la pretendida modificación del deslinde se lleva a cabo 

sin explicar por qué no se acometen iguales iniciativas con el resto de los terrenos 

e instalaciones inundados por la marea del día 19 de septiembre de 2024. 

 

Cuarta.- Los restos de la edificación de la Tejera merecen protección 

desde la perspectiva cultural y el Ayuntamiento de Murueta es acreedor de 

la compensación correspondiente a bienes de interés cultural. 

 

La Tejera de Murueta es uno de los elementos más particulares de la 

comarca. Comenzó con la fabricación de elementos cerámicos en el año 1892, 

cesando su actividad en 1931. La industria contaba con su propio apeadero y 

embarcadero para el transporte de mercancías. Hoy todavía puede contemplarse 

el antiguo horno Hoffman (único en Euskadi) y su chimenea de 32 metros de 

altitud. Después de su rehabilitación, la Tejera de Murueta se ha convertido en 

uno de los mejores representantes de la industria de Urdaibai. 

 

Tanto es así que el día 8 de febrero de 2008 se registraba en el Gobierno 

Vasco (Centro de Patrimonio Cultural) la solicitud formulada por el Ayuntamiento 

de Murueta sobre iniciación de expediente de protección a favor de la Tejera 

«Cerámicas de Murueta», sita en el barrio Goierri de Murueta. 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bz
vy

m
py

F
IN

FO
R

M
E

 D
E

 F
IR

M
A

, n
o 

su
st

itu
ye

 a
l d

oc
um

en
to

 o
ri

gi
na

l |
 C

.S
.V

. :
 G

E
IS

E
R

-2
9b

7-
e3

b0
-4

fe
f-

74
42

-8
40

2-
63

a4
-8

66
f-

0a
c2

 | 
Pu

ed
e 

ve
ri

fi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ir

ec
ci

ón
:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-29b7-e3b0-4fef-7442-8402-63a4-866f-0ac2 25/05/2026 13:03:00 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE26e00049732258 https://run.gob.es/hsbzvympyF Copia

GEISER-29b7-e3b0-4fef-7442-8402-63a4-866f-0ac2

MURUETAKO UDALA 

 
 
 

 

El día 26 de febrero de 2008 el Ayuntamiento de Murueta recibía una 

notificación del Gobierno Vasco en la que se le decía (documento nº 2): 

 

El citado inmueble consta en los archivos de este centro como un elemento 

propuesto para ser incluido en el inventario general del patrimonio cultural 

vasco. No obstante, el gran volumen de expedientes abiertos en la 

actualidad no permite, salvo en casos de urgencia justificada, la incubación 

en el presente ejercicio de nuevos expedientes. 

 

Formalmente, La Tejera no dispone de la protección instada, pero 

obviamente no es por razones imputables al Ayuntamiento de Murueta. 

 

Esta particular protección instada por el Ayuntamiento debería conducir a 

que la indemnización concesional que resultara para el Ayuntamiento fuera la 

derivada de la Disposición adicional undécima de la Ley de Costas, a cuyo tenor: 

 

1. Los bienes declarados de interés cultural situados en dominio público 

marítimo-terrestre quedarán sujetos al régimen concesional previsto en la 

presente Ley, a cuyo efecto la Administración otorgará la correspondiente 

concesión, en el plazo de un año a contar desde la fecha de la declaración 

de interés cultural. 

 

Somos plenamente conscientes de que, de acuerdo con lo resuelto por la 

reciente STS nº 1.896/2024, de 27 de noviembre de 2024, recurso nº 1.045/2023, 

la aplicación de la referida disposición adicional undécima exige la calificación 

formal como bien de interés cultural del afectado por el deslinde. Pero no es 
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menos cierto que el Ayuntamiento ha dado todos los pasos necesarios para que 

la Tejera dispusiera de ese status y que si no es así no es por causas que le sean 

imputables; basta leer la respuesta dada por el Gobierno Vasco a la solicitud 

formulada por el Ayuntamiento. 

 

Todo ello con la consecuencia jurídica prevista en el apartado 2 de la 

referida disposición adicional undécima: la aplicación preferente de las medidas 

derivadas del régimen de protección del que el bien sea merecedor. 

 

Quinta.- En todo caso, procederá indemnización prevista en el artículo 

13 bis de la Ley de Costas. 

Incluso en el hipotético caso de que no procediera la consideración de la 

Tejera como bien de interés cultural a los efectos que nos ocupan, procedería en 

todo caso la indemnización prevista en el artículo 13 bis de la Ley de Costas, a 

cuyo tenor: 

 

Los titulares de los terrenos que tras la revisión del deslinde se incorporen 

al dominio público marítimo-terrestre pasarán a ser titulares de un derecho de 

ocupación y aprovechamiento, a cuyo efecto la Administración otorgará de oficio 

la concesión, salvo renuncia expresa del interesado. 

 

La concesión se otorgará por setenta y cinco años, respetando los usos y 

aprovechamientos existentes, sin obligación de abonar canon. 
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Por todo ello, 

 

SOLICITO que teniéndose por presentado este escrito con los documentos 

que lo acompañan, se tengan por hechas las alegaciones precedentes y en su 

virtud se disponga: 

 

- Archivar el procedimiento hasta la comprobación de que la inundación 

de la parcela se produce de forma natural, con normalidad y es 

repetitiva. 

  

- La indemnización del Ayuntamiento de Murueta por los gastos e 

inversiones hechos en el edificio de la Tejera. 

 

- Subsidiariamente, instar el procedimiento que resulte a fin de 

indemnizar al Ayuntamiento de acuerdo con lo previsto en la 

disposición adicional undécima de la Ley de Costas. 

 

Murueta, veinticinco de mayo de 2026. 

 

El Alcalde/Alkatea. 

 

 

 

79078167G 
JULEN KARRION 
(R: P4808200B)

Firmado digitalmente 
por 79078167G JULEN 
KARRION (R: P4808200B) 
Fecha: 2026.05.25 
12:24:00 +02'00'
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 REGISTRO DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS EN EL PAÍS 
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 .,  
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SIR  
ALEGACIONES APEO  DESLINDE PROVISONAL DPMT VERTICES M56 A M65. MURUETA 
MURUETAKO UDALA - AYUNTAMIENTO DE MURUETA 
 

 

Dokumentazioa / Documentación 
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Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en el País Vasco - O00005937

Fecha y hora de registro en 25/05/2026 13:03:00 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 25/05/2026 12:27:28 (Horario peninsular)

REGAGE26e00049732258Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

Código de Origen: L01489085 Razón Social L01489085 - L01489085

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: ALEGACIONES APEO  DESLINDE PROVISONAL DPMT VERTICES M56 A M65. MURUETA
MURUETAKO UDALA - AYUNTAMIENTO DE MURUETA

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Ayuntamiento de Murueta - L01489085 / Entidades Locales - LA9999999

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Demarcacion de Costas del Pais Vasco Bizkaia - EA0043351 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 4.758

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-66a2-d121-275b-332e-68ca-1dc1-ba32-5ffc
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d0f1802874cb762c

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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                                                            Data / Fecha: 2026/06/03 / 03/06/2026 

 

 
 

 
ERREGISTRO TXOSTENA / INFORME DE REGISTRO 

 

Erregistro Data / Fecha de 
Registro: 

03/06/2026  
11:53 

Jatorrizko unitatea 
 / Unidad origen: 

L01489085 Ayuntamiento de Murueta 

     
Erregistro Zenbakia / Número 
de Registro: 

S202600046 Jatorrizko bulegoa 
 / Oficina origen: 

O00025724 Oficina de Registro del Ayuntamiento 
de Murueta 

     
Aurkezpen Data / Fecha de 
Presentación: 

03/06/2026  
11:53 

Norako unitatea 
 / Unidad destino: 

EA0043351 Demarcacion de Costas del Pais 
Vasco Bizkaia 

     
Espedientea / Expediente:  Norako bulegoa 

 / Oficina destino: 
O00005937 Registro de la Demarcación de Costas 

en el País Vasco 
     
Saila / Departamento:  SIR    

 

Sinadura / Firma  MURUETAKO UDALA 
 
      Erregistro Data 
      Fecha de Registro:  03/06/2026  11:53 

        
      Erregistro Zenbakia 
      Número de Registro:  S202600046 

   
 IDAZKARIA 

LA SECRETARIA 

 
Egiaztapena: Dokumentu hau Muruetako Udalak sortu du. Nahi izanez gero, Udalak igorritako dokumentu originalarekin alderatu 
dezakezu “Nire hiria>Dokumentuen egiaztatzea“ atalean ondoko helbidean: http://www.murueta.eus  Egiaztapen kodea  {2B929E83-4834-

44AD-BA0A-FF4234C91D6E} 

Verificación: Documento generado por el Ayuntamiento de Murueta, si desea puede compararlo con el documento original emitido por el 
Ayuntamiento en el apartado “Mi ciudad>Verificación de documentos" en la siguiente dirección: http://www.murueta.eus Código 

Verificación  {2B929E83-4834-44AD-BA0A-FF4234C91D6E} 

 

 

Interesdunaren datuak / Datos de la persona interesada 
 

Interesduna 
Interesado/a :  

 NAN / ANZ / IFK  
DNI / NIE / CIF: 

Pasaportea 
Pasaporte 
 

 REGISTRO DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS EN EL PAÍS 
VASCO          
    

    
 

 

Udalerria / Municipio : 
 .,  
  
ESPAÑA 

 
 

Gaia / Asunto          Laburpena / Resumen          Oharrak / Observaciones 
SIR  
DETECTADO ERROR EN REMISION INFORME TECNICO DE 25 MAYO SE REMITE INFORME CORRECTO SUSTITIVO DEL 
ANTERIOR 
 

 

Dokumentazioa / Documentación 
 

OTROS - 20260603124532692 - {47DD6953-970A-4662-810D-BB80A676F678} 
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Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en el País Vasco - O00005937

Fecha y hora de registro en 03/06/2026 13:15:27 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 03/06/2026 11:53:51 (Horario peninsular)

REGAGE26e00052905512Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

Código de Origen: L01489085 Razón Social L01489085 - L01489085

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: DETECTADO ERROR EN REMISION INFORME TECNICO DE 25 MAYO SE REMITE INFORME CORRECTO
SUSTITIVO DEL ANTERIOR

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Ayuntamiento de Murueta - L01489085 / Entidades Locales - LA9999999

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Demarcacion de Costas del Pais Vasco Bizkaia - EA0043351 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico

Ref. Externa:

Adjuntos

Nombre: DOC004257.pdf

Tamaño (Bytes): 100.482

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-5de1-d5c2-5499-b365-fdca-16ab-62ab-8be0

Hash(SHA-512): fa7d97b78458fd8bd0cc2fcb96a31d2e6700ee8684f4f8f8935547292796e9030a61c370873804e47676fc945c2bed4684daf4f2b4f81dee
7de4a41ad3f2b932

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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Adjuntos

Nombre: 20260603124532692.pdf

Tamaño (Bytes): 1.421.314

Validez: Copia

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-f95a-07dd-9a89-1924-54f7-309c-e093-d5b2

Hash(SHA-512): b0fda11d0e4fb9cecf0555988b9d4fd5960566560db0ad3c7fd264faa02b519973b40e4064bf8f700f81a746711cd5fcac887e712eb92a42
ea5395d1fd8f7ed1

Observaciones:

Nombre: ficheroTecnico_metadatado.xml

Tamaño (Bytes): 3.492

Validez: Original

Tipo: Fichero Técnico Interno

CSV: GEISER-10cb-4688-97fe-61de-7411-149b-2410-17f4

Hash(SHA-512): 5f7982cd8ad1fbe4c85509fbd67f253ecfe638f5f6adf2cbe76e481cc9f26bccf7ee954033ebf80fc0815118af325cb050fc099bac846b075cf
f2677e26b45ba

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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